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112,t)1)Ilt.'el();\; 

11 I )iiitio Oficial de 13 	tOit e,  el on., tlin del t. lol,terno 	‘nictonill de lo. 

	

titnet;.31 e. lit de tlar 	onti,er 	tod,i 	pol,1,1cinn del 

it tinViL:,  11e 13 VÍ3 cIUi partictilitrinente 1,; 	3;ii tonna periOdicii, aquellio. 

hii1elIRr,  emanado de 	 ie le 1,1 1,.iniCql, que pilr ,11 trai,Lentienci3 e 

¡niport ancla nece,ariinnenie del,en ser kainocido,  por 1 n 	Olo e. el 

medio ,le k:oinunicaciOn i(; ‘11,po,icione. qm; 	 ;4011ern,inre. 

entre 	 ,..,1111,1 de ntie,trir. ift,tillknone‘, con Inilyol 

solide: y antigüedad, ya pic tiene ,tp: 	en 13 t.'oinnirt, en el 3no de 1722; e", ds.scir 

nene 

 

cerca de tre, 	siendo el vínculo que une ii ),k)Ilt:Inio kinco 	;2ohernn,li», uni 

en ins CirCIIIN;111d3 

A pesar de su ext.ttliciii cenieniirri y de Iiiiher nacitli) iic ,inte, 	,iii.l.tinnento 

tic Nléxico como pií independiente, O e'k 	 unnnkii) e  expide In Ley del 

Diario ()iicial de ii Fekin.Ink:1()n 	 Citibernatnentitles como pulcra  norma 

sustantiva sobre la materia. Con initeriori;13,1 1 t.tit ,C habían dado normativitlatle, 

aisladas, normalniente, en forma de decrelos. cuando lipublicaciOit cambiaba tic tiombre, 

pero ninguna ley específica tate expedida, al respecto. 

FI 'antecedente jurídico establecido por  13 ( :oiHIIIICVM Politica  de  lo, Hado, Unidos 

lvlexicanos de 1917, relativo a la promulgación por parte del 1..)ecunvo de las 

disposiciones de observancia .!ener.11 emanada, del l'odel liliiivo, 	liai 	dar la 

debida publicaciém, que ya 	e mencionO, ,,in  etn1)3nzo no ,Olo l 	leye, y decreto 

expedidos por el Loul!,reso de lit Uni(in son pollicaln,  en cl Diario Oticitd de la 

Federación, de hecho podría estahleeeNe que dado que el i  'olwre,o de 13 llni(In tiene 

do periodos ordiriario de t.,1‹,,ne,  al ano, l 	ce 	ii,,,,n,t ilnyun tina  palie 



itlútillid ilt •,11 	 ‘„I 	111111'Illsi• 	,15 1-11, s rFts'y t't 	r,". , 11 	 Yritau,, 

ul,ire,, at. (ten!, 	y 	ató' lit- para , 	tira), 	 ,)1,1:,1, 	,ervido, 

,on 	,itie intevr in ‘le 'amera hecuente 	paiiina- de ',u edit.ión. 

travt':, de los anos, la vida del raí,  h3 instormacione,, IvIi".xl( o ha 

tmlonla, ¡cipo, tepn1,11ea; 11:1 tenido tonna, de 	 itHerile,  y k ensrale,; 

imervencione,, revolucione,  y Ilierrt: 	,kiiritTido el 1 	)11( 	 etilos 

Cilinin(ls en Más tle (IL'henlil (11:11sitylleS, allenu 1011eS en sil nombre y l'orinan), pero en 

ningún momento ha deiado de (..umpltr •11 inneW)I, 	actnahdad la teenolou,la 

hecho cambiar lo, procesos ,le edición tra(lieionale, pn...,entaialti,e en la actualidad la 

etlicián vía comptitihlont, pero la  evolución del 1)tario 	de 1,1 hedenteión nó ha 

terminado aqui, va que de sei 	medio de comunicación 	ha 	,er tm 

medio de corriunicaciOn en medio, inaunetico,, en un pritkipii: era pre›enra,lo en 

disquete, y posteriormenft en disco, compactos, y en medio, eleciránicti,, S'a Sean estOs 

inOtieln t1 1'111 	 tat.ilitando de e,ta forma tanto ,11 con,1111,1 y 	a nivel 

(...(uno 	ultexjT1,1,1,1 de su oulendi) 	honro ya qut: el disco eonip,icto llene 

mayor promedio dt vida útil que el papel. 

ES ;INÍ, COMO el 	Oficial de la Federación enfrenta de manera consunne  el reto 

de diinnthr la informacián generada cotidianamente, misma tjlmC ^e HY,:rt,'Illenla 	f_,,randt.':, 

pasch, con el menor {;cado de error, entre el contenido de la publicación y el tql!.;inill 

enliinnehl por la dependencia witerailora del mismo, lo cual e \ 	índKes de calidad tan 

altos como los que ,e establecen en la edición de utt libro a Iterar en un periodo injerir 

a 24 horas por publicación. 

Toda la prohleinatica referida en lit, líneas anteriores, aunada a iós tiempo. de cambio 

social, económico, político, de producción y de ,tViIrtie 	 room 	¡lino y 

cada día nEís elevado, volumen de documento, que ini.irc,au han hedw, in,uhciente el 



alcalice 	normativo de 	1,1 	I ey Jet 	Piano ( 	.le 1;1 	iederacit'in 	(.i.1C1'13- 

( 	 tr13 13 1. re,u;IOn 	un Reelatilenio, 1ply de irranera 

normt; 	iliblicaciOn en lin prinupli, phiria bailar: de un 1,ettlaiitento de la 

ley ya l'Y:1,1,111e, lila 	 imita del Diario 	ral 	1,1 1.ederai hin 1111‘..i. 

nicomriaiiiile una reitlanti•nt.R 11u conjuitin y Ctilllllll Ciill Las t mulas del 1 )istrilo 

y los Lisiados de la Federa, 

1:1 punto de vista 	el cual se entociiril al 1 	()tunal de la k..,leraciOit, es ih.plel 

dile rilfle de que es una fuente del derecho de sirniular important 	ya ;pie como se 

tleMOSItitni a lo in  t!» de la preserne inyemlenen'm es una fuente material, Instórit a y 

loma t, cutapliendo adm u 

	

eas na tunciéin sintuilar 	1311;0 de la Instorin 	nuestro país, 

sería lilas fácil analizarlo desde sil aspteni adininistramai olmo parte intetzrante 

Ejecutivo, sin einbart.to corno se vera en Lis situientes pri9inas en sus i(((dos y en ;&!unas 

épocas este 	no ha dependido direciinneine 	 v 

de ello 1121 Clllllplido con su principal 'aun:Vitt como tuente (orinal del deleclto. 

i\unque, en principio, este es Cl medio ideal de dltusion de las le ves, cinc ya se 

► est ablec ió, a  tra vés de  él se publican  diversos !iris de dotuinentos tanto de interés 

iteneral corno particular, a InIN'C'S del liempo el nUnlerci ,le normas que ordenan la 

p ublicación en el Piatio  ()hui d de  la FederaelOn 11e ,iispostciones de variada índole, ala 

crecido a un nivel que en la realidad representa un rx,i‘e pral tenia. 

Id problema  del exceso de  documentos a publicar radica en que dada la importancia 

del Diario Oficial (le la Federación y la crin exicnsi,"in ierritorial que abarca sti 

distribución -iodo el país e incluso el extranjero- muchas instituciones solicitan la 

publicación  de sus  diversos documentos y, en el colino, han licitado a eSlalle0.1.  la 

1)billilltnie(13(.1 de la publicación tle sus normas y ret;lanientos internos. 1)e. esa manera se 

ha ido perdiendo poco a poco, por así decido, in selectividad de 	111+1111.h:ion a publicar 

en un órgano constitucional tan importante. 



l'ara alc 	oiN ka 	(dinle.1,10.,, 	 est:i dividido (I) 

capítulo,: 

El primero, c l eil ie ,11,, a  lo, ,),nech)s g(;)),;rale;,, aine.it por 1.1 littlilCloll y aimIt'!" de 13' 

fuentes del (Lret.11,), 	o in lo de iii):1 	 i fondo ',111 1 fe 

c.,put:Ítik'd111C111 	;obre el pr()c.c.„‘) leyisl.ttivt) tlil c 	'orina ffate 1,1 pulNliiiit.1))n, para ;hl 

;Ielinutar al 111.1no 	 mente formal 	ley cii 

nuestro país, irataildthe del pu( cso kgislativi) y copla Iti nte lo:atml en sí a la 

inmerial en papel, Cn decir sil 	 jurídici. 1.1 Itiiidainento 

',obre el cual 	siisienia la exi,ten, la 1:1 PlanO 	 1 :ederi1(.1611 •(: 

trwidittlo pur la  (:onstillb.R.)i) para 	(:,)11 	Ly 	1)1,ini)1 >füial de 	bederaciOn 

y liact.tas titilNernamentilles, 	 d e su  t ulta ion cii e l amb i lo d el de reelit, 

ii,Inumstrativ‹) como órgano perlerR:ciewe 	Se,..tcuirid tle ( lobernaclon y por I() t Hitt) 

II Poder  Ejec u t ivo, est a ra ,, s ie ntado  por 1,1 ley t )ralan i t:;) de la Aidmini;irae l(iit Pliblica, y 

Ilegliinlent() Inn.a.i(Ni. de 	Secretaría de ( i()hernaciOn. 

Pu Cl segundo capítulo se liara Un breve e.J u 	histórica) kle lt)`• 	1.ine dieron 

origen a esie tipo de insrilución, lides como Kulilos, gacela, y denlas. 	hirorin del 

1)iilli()) 11  P111111.  de 1:1( 13celaNle 	1¿!xlco, que vio la 	el primero de enero de 1722, hasta 

llegar a la .'unstinición de 11117 que es sit Actudi NH111111(111(1, 

Y, por último, en el capítulo tercero 	presenta la propuesia Lie Reglamento, para lo 

Cual se allalilarall diversas lielnikiOne."i li(b.:111113tlih kle lo (.111t: 0', V 	 así como sil 

función y diversas clasificaciones para ubicar en C11:11 1le CS13.s 	 •:e encuildrani li 

actual propuesta de Reglamento, posteriormenie 	 diVerS» dil"...1011e!,  

Hales reliiCiOnillin con el tipo 	do(imuenios a publicar en el Diario Oficial de lit 

Federación, la situación actual de esta instituci6n, loi.; objetivos (pie se prilenden 

con esta insitumentmjín y por último, se presentara LI propuesta de Ret.),Iiiinento con ,a 

respectiva exposición de motivos, 



Naturaleza jurídico-doctrinaria del Diario Oficial de la l'elle!wión 

1.1 Fuentes del lierecho 

Para determinar la naturaleza del I )iano t)tici,il de la l'ed,iw 	primero !encinos 

que  det erminar su lugar e iwportam.ia dentro del proceso d e 	h ton di las leyes, así 

cuino anidi:iir su cseiki,l para poder concluir si es o ro mil hiente 	)erecho, para esto 

será necesario obtener un Lonce l ito de qiu son las fuentes. 

Partiendo de lo anteriormente expuesto veremos que para algunos iiiiores las fuentes 

del Derecho existen y tienen una clitsiticación, rara otros, 1:1 Derecho tiene una iliente 

única, así como que un tercer grupo de autores C011 .1k1 eta mal eintileado el término. 

Iniciaremos con Rafael de Pina- quien en su Diccionario de 1 ',cruel() expresa que a lo 

que generalmente llamamos de esta manera no es otra cosa que manifestaciones del 

Derecho: 'No se dehe hablar, por lo tanto, de fuentes del Derecho positivo, sino de 

fuente. Generalmente, se afirma ser 'fuentes del Derecho' la ley, la costumbre, los 

principios generales del Derecho, etcétera, pero en realidad, no son tales, sino más 

exactamente manifestaciones del Derecho, las cuales "no son las mismas en las diferentes 

'ramas del 1:)erechol".' 

Mas este autor no se limita aquí, sino que además expresa que en nuestro sistema de 

derecho la única fuente del derecho es la voluntad del legislador:
, 

concepto que bien 

podría  ser contradicho, ya que el legislador no es más que el representante de la sociedad 

y éste se encuentra obligado a saliSfaCer las necesidades que en materia de creación de 

I 	, PINA. Rafael. 	1k hled,,-).  sei4inda Fdiiion, Editorial 	NlexiCo. 1970. Pap, 182 

2  Wein. 



leyes \ aya iénienklo 	1.1.1 u ha, 1, 	;Oil 	n 	, 	rictc. debt!ría 

Culi( ainente liniaarse 	t: \uy, ir aine las t ..atialas 	ortiinoi, 	I"( pri , c111;1,1(1s. 

ES decir para este autor las !malles no 5011 valia, sino un 
	

1,1 misma tonna 

considera mal emplead,) el término ¡uril definirlas. 

Otro autor para el que esta mal empleado el término tueilles s Han Kelsen, al cual 

cito texhialmeine: "Lt expresión 'hielite del derecho es una expresión figurada, 

superlativa:tiente ambigua. Se la emplea no ,olainclue para designar ios métodos de 

creación jurídica anteriormente mencionados, la costumbre y la legidación (entendido el 

ultimo  Término en su sentido más amplio, que comprende también 1.1 creación del 

derecho a través de actos judiciales y administrativos y de tian,acciones jurídicas), sino 

también para caracterizar el fundamento de la validez del derecho y, especialmente, la 

ra:on Ultima de dicha validez. 1.a norma básica aparece entonces como la 'fuente del 

derecho'. Pero, en un sentido mas ,nuplio, cada norma jurídica e, 'fuente' del precepto 

cuya creación regula, al determinar el procedimiento de elaboración y el contenido de la 

norma que ha de ser creada, lin tal sentido, toda norma jurídica 'superior' es 'Riente' de 

la 'inferior'. Así pues, la .'onstitución es 'fuente' de las leyes creadas de acuerdo con ella; 

la l ey es  'fuente' de  las resoluciones judiciales que en ella se tundan; la resolución judicial 

es 'fuente' del deber que impone a las partes, y así sucesivamente. La 'fuente' del derecho 

no es, por tanto, como la expresión parece sugerirlo, una entidad diversa del derecho, 

dotada de una existencia independiente frente a éste; por sí misma, la 'n'ente' es, en todo 

caso derecho; una norma jurídica 'superior' en relación con otra 'interior', o sea el 

método de creación de una norma 'inferior' determinado por otra, lo cual constituye un 

contenido específico del derecho. 



eqireS1ó11 	 1 'It'l'udICI"  ('•., 	 (.11 ore., ,ciaido que nada 

fume de iiiridico. fir tai cri,o 	 t(klas ;liquen+, 	 al realidad ejercen 

influencia sobre los Orgaik.s .k creación jaridic,i, p, 	 J 'orinas  morales, 

postulados políti,k )5, di 	111;h 	 (Turione, (le jurisj)erito,, 	. 1.11 oposición a Iris 

'fuentes' del 	 int criournum e mencionadas, estas )1r,is no Tienen, ccullo tales;  

ninguna trier:a obligatoria. N.ro 	„como las ver(iaderas 'fuente', (lel derecho'- normas 

jurídicas ni constituyen un (mimando espet.atico (le los ilreteri, , , le aquél, Es, s in  

etubargo, posible que el orden jurídico al oblior il los órganos 	 derecho a 

respetar o aplicar ciertas normas morales, determinrisbb prinLipros políticos o  tales o 

cuales opiniones de los expertos tianstorine dichas normas principios y opi111011e.s, 

preceptos jurídicos y, por elide, en verdaderas fuente del klereelio. 

rimbigliedad del término 	que heiin venido refiriéndonos pareCe hacer inútil el 

empleo de dicho término. En vez  de una  expresión figurada 	eqUívoca debiera 

111t.1"011C.IISC 1111 1 ér1111110 capaz de describir de manera clara y directa el fenómeno que se 

tiene presente. 

El maestro Kelseim cae en una contradicción al hablar por momentos (le "fuentes 

verdaderas" ya que sino existen o esta mal empleado el término como puede hacer tina 

diferenciackM entre los que es verdadero O falso si para k'd e, IlleXiSten te. Por otra parte 

parece llevarnos 1111eVallICIIIV a la idea de que la verdadera ícenle de creación del 

derecho es aquella que surge(Ir la  sociedad misma, pero debemos recordar que si no 

existiesen instancias y órganos reguladores de la voluntad popular llegaríamos al caos o 

VÍVHilITIOS cn la anarquía en la cual sólo la voluntad de los mas fuertes sería respetada y 

'lilas. 'reo' ta General (.1L11)ei‘:_kito  á del [simio. Semindd 	(n.\.1/5 \I. Mvsi,..(5. 1988. Págs. 155 y 156 



no la de di mayoria, 	.1‘ 	t, eqo 	 i wne  ell nuestro 

país ;le una sociedad democrática 	el Estado de Derecho 	el .ioe supuestamente 

vivimos. 

Desde el punto de "isla docirinaiio parece necesario la denniciOn del iérmino ya que 

aunque ll111:;¡ etilo 111;11 	 e;,11lilinnte, del I 	c ho desde tiempos 

anteriores a la creacion del Corpus h1r/5 Cil!ii;!, han ideniim. ido a In,, antecedentes, 

necesidades y procesos de CreilCIIM de la norma jurídica con esta l'uoiniliadóll. 

:oincidiendo con esta concepción sahino Alvarez ( 'tenla, señala que "el 

fundamento de las fuentes jurídicas se halla en el derecho mismo, concebido como una 

imposición a la sociedad, como necesidad de su existencia, sobre tido como una realidad 

viviente y viable. 

liste autor admite la necesidad de la existencia de reglas que 	los actos 

humanos que vinculan las relaciones de los hombres, que halan surgir oblilaciones y que 

garanticen las convenidas libérrimamente por los seres humanos, y éstas  habiendo pasado 

por las instancias instituidas por el hombre mismo lleguen a ser de oblU.latoriedad para 

todo aquel individuo que en determinado higa! y tiempo se coloque en el supuesto 

contenido en ellas. 

Independientemente del análisis hecho anteriormente, quiero concluir citando a 

(laude Dit Pasquier, quien a su vez es citado por García klaynez, quien de una amanera 

simple nos da una idea lo suficientemente llana y general para entender que es o no es 

Al.1',11Z11 GFN1)IN Sabino. 	 skt__Delyt.:11(2. Madrid. [dilonal Ilcus, S.A. 1925. 
Págs. 1-5. 



del Derecha "Id térni.no 	escribe 	 .11; ler crea una 

metatota ieli:., pues remontarse 	LIN 	de ¡In río es 	lityar en que sus aguas 

brotan de la tierra de trialiera seinelarve, inquirir la n'ente 	disposición jurídica es 

buscar el sino en que ha salido de las puitundii lactes de la vida sl ,eial 	la superficie del 

1)ereclio."' 

Por lo tamo, al intentar desintrincar esta trama de la existencia O no de las fuentes del 

derecho  y par,i 	e fech ), del presente  trabajo, consideraremos la 1:función de dientes y 

la clasificación 111(15 111131 de 	 decir, consideraremos que sí existen las 

Mentes y se dividen en: históricas, reales, y formales. 

1.1.1 Fuentes históricas 

Se aplica este término a los doi mentos que encierran el texto de una ley o conjunto 

de leyes. 

Son los documentos que en el pausado fueron derecho vigente, estas fuentes pueden 

sentar un precedente muy importante como por ejemplo, en el caso del derecho romano, 

fuente de tipo histórico de las mas importantes en nuestro derecho. 

lin la antigüedad estos documentos podían adoptar las 	\'',11- lidP4 formas siendo 

papiros, pergaminos, inscripciones en estelas o en monumentos arqueológicos; tal es el 

caso de las tablilla; de plata usadas en el tratado de pa: firmado por egipcios e hititas o 

bien un ejemplo podrían ser textos tales como el Corpus huís Chile, legado del Derecho 

Romano. 

citado Por (iAl(CIA NIAYNE.Z, Eduardo. Iturd)tc(Eón..idFsjujio (15:1 pere,.: ho  Deciiii„cus 	L ilición  Editori a l 

Potrúa, S 	. N'U:\ ico 	I Nur 52 



u 

I.1.7 Fuentes reales 

1'1,1, Se der1i11:11 	10,  1,11 	 ;' ille1111 )' ci11C , I( * 1(:1111 ., 11'.111 	'n'eludo de las 

normas producto de ellas, es la ir, son ci Inctor 	mlot9‘. o 	 necesaria la 

creación de una riormarividad 	 a la sl11111C1011 	 11)()111(1111) CS1ii 

V1V1(.1111() 1,1 5(1Clek1,1d, I :, deci r, son las r—alsas sociales que 	determtnado momento 

hacen surgir la necesidad de 1111,1 1101111;1 (1 bien 1;1 	 1111,111.1; par:; ( 	 Ciarrias 

"son el conjunto de fenómenos sok lides que (ideen brotar la 	illrÍdIcd, que dan lugar 

a sil k:stablecitniento, que originan sil apanción."11  

La, fuentes reales o mamulles como su nombre lo 	a son  lo, l iee lms rea l es, 

tangibles que provocan la  necesidad de que se cree luna legislacion 

Las fuentes 'vides también son conocidas como fuentes materiales y hay autores que 

incluso afirman que son la n'elite (111. 111111 clel derecho, ya que si e.ans no se dieran no 

habría la necesidad de hacer surgir una norma y por lo linittr no habría derecho. 

Estas fuentes se dividen para 1:1 mayoría de 1(1'` autores en dos clases: 

i) Las racionales, llamadas también "ideales de justicia", y 

ii) 1.11S empíricas o experimentales que llamaremos "circunstancias históricas"7  

Los datos experimentales son aquellos que el legislador encuentra en la realidad, éstos 

a su ve: se dividen en: dalos reales, los que se dan en el momento, y datos históricos, los 

que se dieron en algún momento. Los datos racionales por su parte se dividen en 

racionales e ideales, los primeros, son lo que debe ser y, los segundos, la apreciación 

subjetiva de cada individuo. 

liAl INI)(3 	 Ignacio. 	 Novena Edición. Falitorial forró;. \té 	pág  44 
7 

1:11C1C1(111CLI12 	/MUDA, 	Libr.); Cientifko.; menos Aires 191}(1 piv 7(4) 



Iti'AL1.1),A1) 	1111)IC".‘. 
( 	 e. 

b111:11te 

l'or 	 laio, reales (1, ) que es) 

Por IP histoi ia del Derecho 	la historia en valiera): 

hist()1 'L'os tlo 1 /4111u 11.1 

rac iona lme n te:  

inalerial racional 

l'or 1,1 dot trilla del I YIV411() I1,11PUI: 11.,11.(1.,  racionales 

j(' que ;lile ser) 

l'or la Sisteinaiica Jurídica: dalo,  ideaks tlo que la 

ii,enie piensa que debe set 1 lo incorpora :I las 

,0111( I(1rICs de 1 )CreC11()) 

Habiendo conocido la clasificación de las Mentes tu,nenales trataremos de analicar 

cada una de ellas. 

Los datos experimentales, son los que el legislador encuentra en la realidad, 

presentándose en el momento o siendo un precedente con cierta antigüedad, están 

constituidos por los hechos sociales, las aspiraciones del hombre con base a una 

necesidad de desarrollo; este tipo de datos va al estar determinado totalmente por los 

conceptos y circunstancias históricas, morales, culturales, polít icas y económicas. 

De la existencia de este tipo de circunstancias antes de !a ereaci,:m de una norma 

existen innumerables ejemplos, ya que como dijimos .,interiormenie, la sociedad hace 

nacer el Derecho para complementar sus necesidades de interrelaciOn. 

Los datos racionales, que como ya dijimos, son los ideales del hombre, tienen origen 

en la parte espiritual del ser humano, éste los descubre por medio de la ni-2(m en las 

exigencias, tendencias y aspiraciones impresas en 1;1 naturale:a humana. 



I 10. 	 1111,111Os 	hid,t, 
	

1 11 	lo inhino en 

( 1111,1 	( 	 asim. ui a una 	\ 	s. a la liberra,l, 	proHemii estriba 

en la ¡Orilla de 'niega-ciar 	 justicia. 

(ieny señala que los datos racionales 'son los valores 	 en tanto 

que los dalos ideilICN "(111 lU, Vill()1,, 	')!1 ,1d3i.:11111113(361.1 	 in11111111C". ( 1111(1 

V111108 3111Cri01.111erlie, ul ideal di' justicia e, 	o, el problema (-liaba en la interpretación 

subjetiva (le cada quieri sol)re ese valor. 

La definidos  de esjo,,, dalo, también  vamos a Rimada de Villoro Litarizo el cual a su 

vez la extrae del maestro ( ieny, el que senala que son: "el conjunto de los preceptos que 

la razón nos muestra imperiosamente postulados por la naturaleza del honthre"")  

listos datos van a ser valores ahsolutir., inmutables, eternos y universales a los que 

Rulos los seres humanos vamos a tender, por ejemplo el no privar ile la vida a una 

persona; el respetar las leyes justas, en tin, un sinnúmero de ideas. 

Continuando con la cita del maestro Villoro Toran-zo estos dalos van a tener las 

siguientes i:aritcterísticas: 

i) 	Van a ser valores btsePartibies de la /laillYaleZa racional del Imoinine. 

Se pan a manifestar en las tendencias y exigencias racionales del hombre. 

iii) _un conocidos y formulados por la razón practica del hombre.' 

vii.1.0R0 II)11AN7,0, 	 klitolial 	Mi'Aico l'ag. 105 

Citado pot V11,1111(0 '1'01(ANt(), Miguel. (11) cii. Pág. 196 
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s sol: los eafore 	 Hill11311 

	

"11. 1ki` • 	IeidV.1111`111, ) 	la st+cle,i,11 	5 n 	tt 	,petificainente 

concretos ideales al n)íninio de las exitteiwias y tei,,leneias de la ;ti; tiralo:a limitan,' y pnr 

ser aprehendidos no 	poi 13 1.1.,taii practica, como los ra; tnales, ano tainhit'il por la 

el sentimiento que 	 en gran {,,irte 	toinial t;Lscles de iusticia, 

('.olno ya vimos., estos Luc' van a er la  mterisretaciou que laica tntIlvtluo va a dar a 

los valores inmutables que scnalaIlu anteriormente, por intervenir sentimientos y no 

sólo la razón, pueden ser de carácter altamente emotivo por lo que deben de tener 

estricta S'aloración, "los datos ideales por su carácter un tanto .athienvo, lindan a veces 

con  lo, c„otioe, de  la  construcción jur ídica, Se  puede decir que el dato ideal es una 

construcción de la conciencia popular, pero no de l jurista. .5v' 

Las fuentes materiales para que se den tienen que reunir los datos racionales con las 

circunstancias históricas, es decir, se tienen que dar a la par para que éstas, influyan en la 

creación de Lis normas jurídicas; el cuadro siguiente nos lo explica mas claramente. 

(i) 
c. 
E 	voluntad Causo; voluntad de lao de las 
o 	la autoridad 	 normas )urídicas 

 cornea 

{ 

cuerpo Fuente material empírica - - - 	juego arbitrario de 
circunstancias históricas 	tuerzas sociales 

espíritu 	Fuente material racional: \— - - 	Utopías 
ideales de Justicia 	\ 



j 

1.1..3 Fdentes formales 

Para binario (;:ticía l'slaynez 	se chttenlen por twilic, tantaile, 	lerecho /os 

piu..eso.s de cretwton de las aumaN !;otdicas; 	e,ta 	 1.-frender que 

cada fuente :orinal 	o tirn.u.L4 	1. i 1), 	1111, m._'FIC de etapas que en ckautinto forman el 

proceso de creación 1: 	 1:1 derecho por 

excelencia-, se encuentra a su ve:, integrada por vanas culpas, 	it2y)adlis 	dan 

IlaCIIIIICfltO a la ley a través del proeeso 

La legislación para el maestro Maynez es el proc,,so por el cual iw 	natos (írganos del 

1::stado finuudan y proundon d(qcouinadas 1.(',,./(15 jurídicas de oll.q.luancul I.,,emi•hd, a las que se 

les da el nombre específica de leyes. '  

Tradicionalmente conocemos como mentes formales las siguientes: la Ghttlinbre, la 

ley, la jurisprudencia y la doctrina. 

a) La Costumbre. 

Por costumbre, de acuerdo a LI mas arraigada conceptualización romana, entendemos 

que es la conducta adoptada por la ',ociedad, que cumple con las dos condiciones 

establecidas para su observancia general, que son: la inveteratu cousueoulo y la opinio Jllrls 

seu necessiuuis, es decir, 111 idea implantada en la sociedad de que el uso en cuestión es 

jurídicamente obligatoria y debe, por tanto aplicarse y, la segunda, que consiste en la 

práctica, suficientemente prolongada, de un determinada proceder, es decir, una regla 

que surge de la costumbre que imponga un modo de vestir no es jurídica, si no ha sido 

!3 
(1/11:CIA NIA1'N17.. 	()p. cit.. 	51 

tI 
Iháleni. 1'S2 52 



dik lada L011 1111  fin 	 aublit, 	,.onstieludinalianielit( •,c unpone el sestir 

tinitorine para distinguir el cilerpo 	 o le policía v 	'-anción para los 

in f ra,:wres, 	dice q ue c.sia 	del uniforme s1.  es 	 anil)iu; reglas 

tienen uri mismo tuigen, la sociedad la sanciOn que aplica e.t misma le da el caracter de 

moda  o costumbre al pr i me'  c..i.;o y a la segunda el de costunik C 

hin teoría la distinción entre costumbre en general y costumbre turídica no presenta 

ningún problema, pero al momento de ser llevada a la aplicación de Lasos coi-u:re tos es  

cuando se vuelve necesario revisar lo esairo por algunos doctrinario• respecto del tema. 

Kelsen opina que la costumbre no puede ser ',Iplicada de forma paralela o cuando 

existen lagunas en el derecho escrito, sino esta consignada Lomo "hecho creador del 

derecho 	dentro de la Constitución del país en donde pretende ser aplicada, lo cual en 

nuestro sistema jurídico nos crearía un problema ya que en nuestro l :onstittición Política 

en ninguna parte dice que la autoridad podrá aplicar la columbre pala la solución de 

casos concretos. 

b) La Ley 

Ley proviene de in VO: latina leX la 1.11Ie a M.1 ve: deriva de 1t in', que es aquello que 

liga u obliga. 

Villoro 'Foranza,  dice que la "ley es el producto de la Legislación, es decir, es el 

producto del proceso por el cual uno o varios órganos del Estado formulan y promulgan 

determinadas reglas de observancia general".''' 

15 
M

.ISLN, 111111S 1)11. C11 	1.18 
la 

V11.1.011(1 It)IZAN/RNlignel ()I) ea Pag 
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en priik 	 1,;11 	 gert,1,11 	pi:m.111(11R' que 

coprende 	número indefinido 

tpsi, jure, ,lurinite un tiempo ileteirnilia,lo. 

(le dUtis u 11(-11.1 s, 1 	 iles se alpe,' 

conse.cliencia la ley es tina ln 	pr()mulva, it, ::1;1•1 	 (1.3 por órganos 

del Estado, que llene las siguientes (nracteríslicas: 

i) rs de observancia general, 

ii) I )e caractu permanente y ulliii,31orio, 

iii) SU in(lbservancia Va 3 estar sal-IC.1011311a. 

c) La Jurisprudencia 

La palabra jurisprudencia tiene tres acepciones, la nitís antigua es la que la define 

como la Ciencia del I >erecta) que, bel.21'W Justiniano, es "el conocimiento (le las cosas 

divinas y humanas, y la ciencia de lo justo y de lo injusto". 

En los países de sistema de derecho consuetudinario, la Jurisprudencia completa lo 

que no dictan las costumbres y 	aplica a nuevos casos, 

Pot último, en los países con sistema de derecho escrito, el principal criterio 

jurisprudencia' son las leyes vigentes, pero como éstas no pueden contemplar una 

solución para cada caso que se tlé en la realidad, sino de una tonal muy general, en 

ciertos casos el pie.: tiene que crear por sí mismo una solución no contemplada en la ley. 

Ahora veamos como contempla el 'i)erecho Mexicano la jurisprudencia, partamos de 

una definición doctrinaria: "Es el conjunto de principios y doctrinas contenidas en las 

17 
MUNA VII.1.1•EAS. Rafael 141. 1:110.(.11 Hit Porrúa Me\ko priu Pag 



deCtsiOneS ,.1,2 10s tribilliaLs", pa; ! 	1 , 11."1.3bleC 3,1(1 	1 ,13....:(1:1 1...931:1111:M Vil1eilte, la 

Ct331 4.'1,11)1c,, en ttI arel( tilo, (9.'_ j i(); de  1;1  Ley 	 Revi,w1„, tiar ia  de  lo, 

Artícillo•, 103 N. I('( de la 1.:oitstioR.1,,ii Politica le los EsUtl(K 11 111.10  NivXKlkitos, lo que 

se cita a contintinciOn. 

ARTICUR) 192.- 1.ii jurisprudencia que i_siabie:ca la Suprema (..:orie 

de Justicia, 1mm:ion:u-ido en Pleno o en 	obligatoria para estas 

en tratandose de la que decrete el Pleno, y ,blentas pata los Tribunales 

Unitarias y Cole:„..!iados de Circuito, los iii:gados de Distrito, los 

tribunales militares y judiciales del orden conit'm le l 	Estados y del 

Distrito Federal, y tribunales administrativos y t id trabajo, locales o 

le(lerales. 

Las resoluciones 	 jurisprudencia, siempre que lo resuelto 

en ellas `11'. sustente cn Cine() SentenCi3S 110 interrumpidas por otra en 

contrario, y que hayan sido aprobadas poi lo menos por catorce 

ministros, si se trata de jurisprudencia del Pleno, o por c uatro minis tros  

en los casos de jurisprudencia de las Salas. 

También constituyen jurisprudencia las resoluciones q ue diluciden  las  

contradicciones (le tesis de Salas y de Tribunales ( :olegiados. 

ARTICULO 193.- La jurisprudencia que estable:ea cada uno de los 

Tribunales Colegiados de Circuito es obligatoria para los tribunales 

unitarios, los in:gallos de Distrito, los tribunales militares y judiciales 

del tuero común de los Estados y del Distrito Federal, y los tribunales 

administrativos y del trabajo, locales o federales. 



Lis ro. milito ionc, do. !os 	 ole,H dos 	acuito constituyen 

jitrisprudeitt.., 	 rt>11L • 111 	n 	sine en cinco 

sentenc i a s IR ) 	 por 	,tnnatio, 	lile hayan sido 

alivol):itlas por tinailintioltui ,le votos olc I r inagisindos tole integran 

cala 

d) La Doctrina 

Ea ((instituyen los trabajos de inyestp,.lación, sisteinatizikiOn e ni,,Ipretación que se 

plasman en lo,s libros.1,18 

La importancia de la doctrina estriba en que muchas oKasiones la legisladón rio lima 

en cuenta aspectos importantes de la realidad que deberían estar len..aslados y citando las 

lagunas de la ley son tales, la doctrina llega para llenar estos espacia, de la legislación, 

1.1.3.1 La Legislación 

La legislación es la actividad desarrollada por el cuerpo legidativo; en el caso de 

nuestro país, el Congreso de la limón y las legislaturas locales, que tiene como fin la 

creación de normas de carticter general y observancia obligatoria. 

a) Etapas del proceso legislativo 

El proceso legislativo comprende las siguientes etapas: 

Iniciativa, discusión, aprobaL 	sanción, publicación e  in i,:iación  k l e  l a v igencia. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 72 establece 

el procedimiento legislativo de nuestro país: 

"Artículo 72. Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no 

Sea exclusiva de alguna de las Cámaras, se discutirá sucesivamente en 

Ik 	
,I.UIZO TORAN/n, Miguel. ()p. ti! Pág. 1 86 
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tSib,ers' 	 el 	I \CH•Iltielik ,  L 	1 ) 	',tthre 	1;1 	turnia, 

intcr...ilos inodo 	pioceder en las discusionc, y voi.,. iones. 

A.- Aprobado un prov,. to en 	 ()nula), s,  pasará para 

su 	11NiOn a la otra. Si testa lo aprobare, se riánitira 	Ejecutivo, quien, 

si no tuviere okervaciones que hacer, lo publii ala inmediatamente. 

B.- Se reputara iproliado por el Poder Ejecutivo, todo proyecto no 

devuelto con observaciones a la (amara 	iing,cn, dentro de lije: días 

útiles; a no ser que, corriendo este término hubiere el 1. :ongreso cerrado 

o suspendido ,II', sesiones, en Luyo caso 1;1 l iteVOIlleh .q1 deberá hacerse el 

prime' día útil en que el ( :ongreso esté retnal 

C.- El proyectil de ley o decreto desechado cu iodo o en parte por el 

Ejecutivo, será devuelto, con sus observaciones, a la Cámara de su 

origen. Deberá ser discutido de nuevo por ésta, y si mese confirmado  por 

Lis dos terceras partes del número total de voto, pasará otra VCZ a la 

(:amara revisora. Si por ésta fuese sancionad() por 1.1 misma mayoría, el 

proyecto será ley o decreto y volverá al 1.::jecutivo para su promulgación. 

Las votaciones ,le ley o decreto serán nominales. 

D.- Si algún proyecto de ley o decreto, fuese desechado en su 

iotalidad por la C.'unara (le revisión, volverá a la de su origen con las 

observaciones que aquélla le hubiese hecho. Si examinado de nuevo 

fuese aprobado por la mayoría absoluta de los miembros presentes, 

volverá a la Cámara que lo desechó, la cual lo tomara otra vez en 

consideración, y si lo aprobare por la misma innyorra, pasara al Ejecutivo 

para los efectos de la tracción A; pero si lo reprobase, no podrá volver a 

presentarse en el mismo período de sesiones. 



In 

E.- Si Un pro\ el_lo 	1,1•1; o Ickle10 	 ilAdO en parte, O 

InOtlitilj¡jj0, 	1,11,..iilud,1,) por 	 revimaoF I, la nueva discusión (le 

áinara de su origen versara únicninenie 	lo (i,:,-,etild,10 o sobre 

la retornw,: o adielone,;, :an poder alteras( en manera alguna los 

artículos aptobados. Si las adiciones o relOrin.i, hechas por la nímara 

re,asora luesen aprobadas por la mayoria abs()laita 	votos presentes 

en la ( -:.imara le su origen.. se pasará todo el proyecto al Ejecutivo, para 

los electos (le la fracción A. Si LIS ,Id1CI011('S O relorinas hechas por la 

(::iniara revisora hieren reprobadas por la mayoría de y,ii0S en la Cámara 

(le su origen, volveran a aquélla para que tome en consideración las 

razones de ésta, y si por mayoría absoluta de votos presentes se 

desecharen en esta segunda revisión dichas adiciones o retomas, el 

Proyecto,  en lo que haya sido aprobado por ambas Catuaras, se pasará al 

Ejecutivo para los electos de la fracción A. Si la (.'aneara revisora 

insistiere, por 1;1 mayoría absoluta de votos presentes, C11 dichas adiciones 

o relOrmas, todo el proyecto 110 VOIVerI1 a presentarse sino hasta el 

siguiente período de sesiones, a no ser que atabas (:;imaras acuerden, por 

la mayoría absoluta de SUS miembros presentes, que se expida la  ley o  

decreto sólo con los artículos aprobados, y que se reserven los 
t1 

adicionados o reformados para su examen y votación e n las sesiones 

siguien [CS. 

E- En la interpretación, reforma o dero!y,ación de las leyes o 

decretos, se observarán los mismos trámites establecidos para su 
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G.- Tul.. 	 u deciet ,..1 que 11k u .1,»echilLio (11 1,1 

:a mara de  .0 	riodra volver a presentar,: t o las sesiones del 

.10o. 

/./.• La formak ión de las leyes o deaett ,s puede comenzar 

indistintamente en cualquiera de las dos Cántaras, cou excepción de los 

proyecto, que \ asaren sobre empréstitos, contril , ft. tones o impuestos, (1 

sobre  reeltuanuento de tropas, todos los cuales deberán discutirse 

primero en 1,1 Camara de 1 	ados. 

1,- Las iniciativas de leyes o decretos se discutir:1u preferentemente 

en la Ci'1111111-a en .111C se presenten, a menos que t farlS(..1111i1 1111 traes desde 

que se pasen a la comisión dictaminador.] sin que C"-,ta rinda dictamen, 

pites en tal caso el mismo proyecto de ley o decreto puede presentarse y 

discutirse en la otra  ('ama ra, 

J.- El Ejecutivo de la tink.'w no puede hacer observaciones a las 

resoluciones del Congreso o de alguna de las ( 'J'1111;11-aS, cuando ejerzan 

funciones de cuerpo electoral o de jurado, lo mismo que cuando la 

Cámara de Diputados declare que debe acusarse a uno de los altos 

funcionarios de la Fede ración por delitos oficiales. 

Tampoco podrá hacerlas al decreto de ct met te atoria a sesiones 

extraordinarias que expida la Comisión Permatiente. 

Para comprender de tina forma más clara el proceso legislativo a continuación se 

presenta un cuadro del maestro t inrcía Mayne:, en el cual detalla este fase por fase, 
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..,•...:',,:::::::::::::::::,:.:::::.:1:::::::::::-::,.•,,, :l 
l'rirer ciiho: 

iiebil 

Apnichil 1`;isii 	ill 	Flii.iitivo l'ithlicii 

SegiiiiLls) c.u,o: 

iti)riiel)a 

le, ilii:.1 

totalittilite 

\:iielve 	ii 	la ( ...iiiiiatii 	di. 

origen 1 i.ii 

ol)serviicii)iie,, 

test-leetivas 	ii fin de 

iiibeiniitil iiiietiiiiiieiii e 

Allruebit illICVitillCilIC 1 )esecliii 

litic.winnenie 

lit i)rilyecto ii 	pilede 

volver ir ilrenelititre en 

el misilio 1)eri()(1() (le 

sClit)nes 

creer Giso: aprueba IZ.villitz:i 

toudinente 

Vuelve a la (:)ltter a de 

(trigeri con las 

ttl)servaciones 

respectivas, I) fin de ser 

discutido iiiievaiiitlite 

Aprueba nuevamente Aprueba Pasa al Ejectiiiy() Publica 

( 'J'itrio caso: aprueba Desecha en parte, 

reforlim O ailiciotia 

Vuelve a la (mara de 

origen para la discusión 

tle lo desechado o de 

las reliquias (1 adiciones 

i-1prueba sitpresi(511, 

reformas 1) alieit)iies 

Pasa al Ine('titiv() Publica 



— 	 7---: 
(,cuino ,  caso: aptiwba 1)es( di,,  en parle, 

lefe, rma (i :1,k:tuna 

Yitelv,: .1 la ( 	ari) Irl 	.le 

origen rala iit ,i,,, l,i,.,11 

de i, deciuil,  (,,I, 

iit, retormas O adiciolIC 

Rcclia:a supresión, 

reformas o adiciones 

Iii,..iste en 

snpresi(ine,, 

31r iones O 

reformas 

1,*- 1  Provecto no 	u,,,le  

volver a presentarse 

sino hasta el -ittuienie 

periolb de ,ses.ione,„ 

Si.sxto caso: aprueba Desecha en parte, 

reforma o adiciona 

Vuelve a la (_:airara de 

orinen pata la iliscwión 

de lo desei.hado o de 

las reformas o adicione,  

Ileclia:ii supresión, 

reformas o adiciones 

Rechaza 

supresión, 

reformas (i 

adiciones, es 

decir, acepta el 

proyecto primitivo 

Pasa al Ejecutivo Publica 

Séptimo caso: 

rechaza 

No puede volver a 

presentarse en LIS 

sesiones del ano 

Iniciativa: Es el acto a través del cual diversos organismos, de los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo o Judicial someten a la C011skletaciéni del (:origtes(i de  la Il n ion una  propuesta  

para crear, transformar o dejar sin efectos una ley. 

YNIV., Eduardo. ()p. cit. l'ags. 	y 59. 



1_std,; 1111C11111V3\, 1101111,1111krile 	ak.311)3113(13, ti,.11:1,1 	-i"ichai de motivos 

donde narran los ,ines cuentes o siaisas que han dado 	Hesentación de la 

iniciativa en cuestión, asi como 1,1- c..ffisidelacione, necesarias trae Ja 	la creación 

de una nueva ley o de MI pioyecto de vetwma a i111,1 ley que 	111 ‘.1,10 ...! N  pedida, Tales 

exposiciones pueden ser O no ;,,:f incorporadas al temo 	 1:1 ley, aunque 

deS031:13dilliiCllte 110 se inehlYL'il l'Oil demasiada regularidad 	lo Cauto tu) se dan a 

conocer a l pueblo  en general sine sera el atectado por la misma. 

F.n México la mayoría de las iniciativas de ley provienen del, Preideitte de la 

República. Algunos paises cuentan con la llamada "iniciativa popular", por la cual un 

número determinado de ciudadanos pueden presentar pi puestas de ley a las (támaras; 

en nuestro  pa ís  no es  posible  según lo establecido en el artículo 71 constitucional, el cual 

cito a continuación: 

Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 

I. Al Presidente de la República. 

A los diputados y senadores al ( Aingreso de la Unión; y 

III, A las Legislaturas de los Estados. 

Las iniciativas presentadas por el Presidente de la República, por las 

Legislaturas de los Estados, o por las diputaciones de los mismos, pasarán 

desde luego a comisión. Las que presentaren los dipu t ados o los 

senadores, se sujetaran a los trámites que designe el Reglamento de 

Debates. 

Posteriormente esta iniciativa pasará a una Comisión integrada por personas 

conocedoras de la IrlittCtill, para ser estudiada y revisada, a fin de que cuando llegue a la 

(:átnara revisora tenga el fondo y forma correctos y plantee una solución real al problema 

que se presenta en la sociedad y que hace surgir la necesidad de la norma en cuestión. 



11. 

1:1iSCLIsi 011 t 	1.1 ci a r, dul 
	

111 1,1 1i111 	1111,.., ,1,1o;,  1.. las ( :amaras 

t'll1(11;111 en 	 t•I 	 iwrin,111\ ,y 	11,1( ci! 	k 	11, 1 ,  o ailaraciimes 

11111)1i( 3 	ne, •atas, 	1 12s1,,11 , 11" 	 no en tal, ext 	 plintos de vista 

itindanieiat,:d()s y on,:511.5 	 representados, 	 11 1,..‘2,1,inielito de 

l;1.111 ¡ase 11.1 pi 	:,9•//s ,:// 7/1/1,1/), 	1;1 siiftnelite: 	los pi:)), (ros, de 	no ser 

feelm.:,1,105, por completo en 1',1 tase previa, revisii in Ilk'(- 1):1 	¡ni, '.uini,i()it especializada 

en la materia torninda por diputado,  5 senadores asesora:1o,  por turistas y conocedores 

del tema que se est 	 Lo1111-:1‘;11 emite un dictamen pc. temo! 11 (mal, el proyecto 

de ley es sometido 	delil)eración de L Asam1)1(.3 en pleno, ton diverso,~ turnos a fak'Of 

O 	 (gClICIi11111C1.11C !ICS), ti,1110 	WUthdilil 	(CX1t) COMO de un articulado, 

en oportunidades basta )11 	 lie 	 11 iiiimetos, especialmente ante 

.5) 
oposiciones obstruc( ionist as. 

Aprobación: bn isla tase las ( anuiras votaran 1 tavoi o en i 01111,1 kle 1:1 ley o sus 

reformas. Apr0131)(1013 o no, esta iprobactón puede ser parcial, si una Cámara vota 3 

favor y Id otra no o total si ambas :amaras votan a 

(23(1a artículo, salvo al decidirse la (. :amara por 13 votación i.lo1).:11, 113 de contar con el 

voto favorable dc la mayolía de los presentes o del quoonn que señale especialmente 

determinado. "probada definitivamente por la :amara Rata o de diputados el proyecto (le 

ley, pasa éste, allí donde existe Cavilara Alta o Senado, para la ;11.5 listón y aprobación de 

tal (1:aierpo. Conseguida i.l contOrmidad de ambas asambleas, y Lon la firma de sus 

presidentes y secretarios ":1  

21) 	MIAMI 1,AS Gliiilunio 1 / 1 (;1•15ylliri,J JitiocIppe11i4m.111.1_1>cie!;112 	'bullo IV 1. (litorial 11ellasta. ti R I 
Vigesimopriniera 1 	Iluenos Aires.:\ r4eiitind 
zi 

111011 



SanCi(511: LIS 	 1.11/1',..1, 1 	en pro, cs o 	1 	! ) 	! 	olivo para que 

este dé su sanción o no, )egial su dere Ito de velo. 

k' 'tullido el Presidente esta de acuerdo, lo siineiona, t, icht' italiaih, al Se, remrio de 

(3oherna ion  parl  („ u respect i vd  ilidlijcncláll en el 1 ruir io 	de la l'ederaci("iii, 

Si se presenta el caso contrario, el proyecto regresará a ',11111,,is ( 	que si lo 

aprobaran por las dos terceras partes sueesiviimentk:, I() volver:ni ,1 enviar al Presidente 

quien lo sancionara de  mindiato y pri)mulgarn indefectiblemente. 

La sanción es la aprobación (1: las leyes por el Jefe del Esiado, este participa del 

derecho de legislar. La promulgación es el acto por el cual el Jete del Poder Ejecutivo 

declara ejecutoria tina ley votada por el e nerpo 

En Italia las leyes no son ejecutiohas hasta tanto que las promulgue el Rey, mas 

deberán serio antes de la apertura de las sesiones posteriores a aquel) en que fueron 

vol adas  sa l vo que en  las mismas leyes se determine otro iérmino para que sean 

ejecutorias. El acto de 1:1 sanción y el de 1:1 promulgación son distintos, aunque en la 

practica coinciden cronológica nicure. 

Publicación: "Acto del poder ejecutivo por el cual la ley votada y promulgada es 

llevada a l conocimiento de los ciudadanos. En España la publicación tic las leyes, se lleva 

a efecto en la Gaceta y no obliga basta los 20 días de su publicación (artículo 1 del 

Código 	Dicho precepto confunde la promulgación con la publicación pues dice en 

A1.VARI7 i IFS1)1N, Sahino. t )1) 	51 



2 ; 

Stt 	':le entiende hecha 	proinulvo toe, tY 11, i en 	 inserción de la 

ley en la Gaceta y debe leca: 	eiviende het.:l)a la publi,.::ct",n,  

En Francia imbién  la railslieac iOn  de la in' 	 1,i11.1 t.i emstencia de ésta, 

ya itte cuino /Ylareel Plantel cita "en rigor, se debería 'admitir quo.. la 	ejecutiva, es 

decir, obligatoria pa,-r, 1, dos los ciudadanos y susceptible de Hos. uo ion por parle de la 

adnunistraciOn, tan pronto cuino se ha dictado; 	 del voto de la.s 

Cámaras, la ley existe, y debería oltedecérsele desde luego. Así smede ,11 Inglaterra; pero 

en  la  mayor parte de los bst aolos este sistema es COntiellat) pot 
	exceaeo rig,(tr: los 

ciudadanos pueden ser sorprendidos a cada instante 1)01' la eteint..ii,n de una nueva ley 

cuya preparación no hayan conocido, 1 11,mcia siempre se ha admitido que la ley N(110 

es obligatoria después ole haber sido promulgada, es decir, 	de que se haya 

rublicim oo .
21 

Alemania y \ustria también consideran obligatoria la publicación para la vigencia de 

una disposición jurídica, "Según la Constitución alemana, artículo 70, el Presidente del 

Imperio debe promulgar y publicar las leyes constitucionalmente elaboradas, durante el 

pla:o de 1111 nos, en el Roletín ole las Leyes del Imperio, a no ser que en el mismo someta 

a un plebiscito nacional (artículo 7.1 Constitución alemana), 

Se requiere también plebiscito en la Federación Austríaca antes de que promulgue las 

leyes el presidente, cuando así lo acuerde el Consejo .Nacit.tnal o cuando lo solicite la 

mayoría de los miembros del Consejo Federal (artículo 41 Constitución 1 octubre 1920) 

. 
11»dem. Pág 56 

Niarcel. tratad, Kmental de 1)tuchk.lt 	i1.1:tlitc,rial (fajica 	1.11.ono 1. 	')f, 
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I.1 consejo Federal alistria,.k, 	 „i„ 	 ; i611 	LIS de 

presupuestos 	,•ttettias, y Lis 	 p.ifrIII Iliu federal 	como en 	que re.sreet a  il 

lii disolución dci t  'otheio l'<act<aiiii por el tin,quo (allículo 1! ( 	 Las 

leyes iederale.,  y los irata,los internacionales aprol)alv,-. p,,r el t 	NaCi()1131 se 

publicaran por CI Canciller Federal en CI Diario de las 1 eyes Federales, la vi cada tic 

eXtender15 3 todo el territorio de la '. ,̀..ación y desde el día sti.,,iiiente de 1,1 pithlicacitín en el 

Diario (- )nc¡ap-.11  

1.2 Fundamento legal del Diariu Oficial de la Federación 

Dentro de 1;1 estructura del C7obierno Federal es necesario establecer a qué instancia 

le corresponde la responsabilidad de llevar a Lidio la publicaci,'11 dtl Diario ()acial de  la  

Federación. 

1.2.1 Fundamento constitucional 

En un principio veremos que 1.1 Constitución Política ,le los Hados Unidos 

Mexicanos asigna esta función al l'oler Ejecutivo, ya que en qi ala íctilo tia) define cono 

tina función del Eiecutivo la publicación de. Lis leyes y ordenamientos, así Cl! su fracción 

señala: 

1. 	Promulgar y ejecutar las leyes que expida el t :ongreso de la 

Union, proveyendo en la estera administrativa a su exacta observancia; 

Como se podra analizar en el siguiente capítulo esta función siempre Ita 

correspondido al Ejecutivo el cual delega esta iuncióu en la Secretaría de Gobernación. 

25 
11,VAIIE7 GrNIDIN, Sahino Op cit Pás. 54 y 55 



1.2.2 Ley Orgánica de la Administración Publica Federal 

A travcis de los anos la Secretaria de Ciohernacitai ell sll pl'Os.:1',) de evolución ha 

cambiado de iiimihre eo 	asiolic-, pero ,ienipre lia 	I 1 rt,ponsabili,lad de la 

Lis leyes y (ii(leilnilento expedidas 

\leamos, por ejemplo, como se .letinía esta tunción en 1 .̀);C1, "11:parlamento de 

Publicaciones y Archivo.- Lile Departamento tiene como principal encargo, la edición 

del Diario Oficial de 	Federación, cste periódico da a conocer al pueblo, todas las leyes 

y reglamentos que los Poderes dictan para normar la vida de la Niwion, 

El Diarifi (1ticial de la Fctleracit'in es de trascendencia y inri) importante, porque la 

mayoría de las leyes y disposiciones rigen desde el momento le su publicación en este 

órgano, que a 1;1 ve: inserta cid sus columnas documentos de caincter privado para dar 

l ega lidad a  las reun iones  de  lo, Consejos de Administración de diversas compañías y los 

batanees que manifiestan el estado de las negociaciones, cuyas acclone,s están en poder 

de distintas personas y además, sistemáticamente publica una síntesis conteniendo todas 

las disposiciones importantes que dictan, dentro de su soberanía lo, t ;obiernos de los 

" Estados de la tu:pm-mica. 

En la actualidad esta función se encuentra normada por la Ley Orgánica de la 

Administración Pública la cual señala en su articulo 27 tracciones 11 y 111, la obligación  

de la Secretaría de Gobernación de publicar los documentos emanados del Congreso de 

la Unión, a través del I )iario ()licial de la Federación. 

„ 
nlli,11U::S PALENCIA, Jose. El Ciohip-11,1... ,1exl„iiiiit) mi_owitpizaci15111.1411001,1111011!„ Nlesieo 1936. Impreso en 

Valieres inallcos de la Nació» l'ag. 27 
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Ir 	I:• ley( 	 ( .'0111.1feS(1 de la 

nOn , alguna de 	dos ('amara'l'reidente .le I,1 R;'pública; 

111.•Adminisirar y pubb - at 	1)1ano 	de  ja  

1.2.3. Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 

A su ve:,dente() de la estructura interna, el R.. glamenni Interior ;le la .;ecretaría de 

(ohernación delega esta función en la Subsecretaríd de t jobiernii, csrecinca men i e  en  la 

Direcc ión  Genera l de  Gobierno, auno lo establece en su artículi, 

IV,Tratnitar lo relativo a 1;{s iniciativas de Ley, tratados y decretos 

que someta el Poder Ejecutivo Federal a la consideración del Congreso 

de la Unión; 

V.• Tramitar 1.1 promulgación 	leye' y decretos y vigilar su 

publicación en el 1)itirio )lik.:tal de la Federación; 

VI,-V'igilllr la ;tdministración y publicación del Diario ()l'ida( de la 

Federación, 

1.2.4 Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales 

1.11 Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales tiene por 

objeto reglamentar la publicación del mismo y establecer las bases generales para la 

creación de las gacetas gubernamentales sectoriales, que son los órganos de publicación 

de las disposiciones y comunicados emitidos por las dependencias del Ejecutivo Federal 

que no corresponda publicar en el Diario Ofic ia l de la  Federación , 



Lsui ley Inc  i`tillcada en el 1 11ario 	1;1 Federa,. 	1e1 	I lis lembrv de 

19Ñ), por el entonces presidente 	1:1 la1,111.11111t1311, 	,.tn ,, t ,1  de  18 ariieiilos 

divididos ert dos apg tilos, mas d,)r ;titieItllts iransitortos, 

Fa] sll artículo primero establece el objeto de la misma definiéndolo como el de 

"reglamentar la publicación del Diario Oficial de la Fed,•meiOn 	e,mblec:er las bases 

generales para la creación de 11,, 	2,u1.,enr,Hrtenuale,, ." 

Define al Diario Oficial de la Federación en el artículo segunda como "el órgano del 

Gobierno ( kInstinicional de los Estados linidos Mexicanos, de r,uracier permanente e 

interés público, cuya nmción consiste en publicar en el territorio nacional, las leyes, 

decretos, reglamentos, acuerdos, circulares, ordenes y k 	 expedidos por los 

Poderes de la 1:eilerael(*)11 ell sus reSreCtiVOs 	CollIrelerb:11, a fin de que éstos 

sean aplicados y observados debidamente." 

lin el artículo tercero la ley vuelve a enumerar los documento, que serán materia de 

publicación en el Diario Oficial de la Federación y en el artículo cuarto esrablOCe la 

obligación del kjecutivo Federal de publicar lo< ordenamientos y disposiciones 

enumerados en los artículos segunio y tercero de dicha ley. 

Se establece en el artículo quinto que el Diario Ditei.ul de la bederación "se editará en 

la Ciudad de México, Distrito Federal, y será distribuido cu toda la República; el articulo 

sexto enumera los datos mínimos que deberá contener impresos, los cuales stm: el título 

de 	Diario Oficial de la Federación, seguido de la leyenda "c irga no del Gobierno 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos"; techa y número de publicación, e 

índice de contenido; el artículo séptimo contempla la posibilidad de que el Diario Oficial 

de la Federación sea publicado todos los días del ario. 



;n:1110'‘ ( 1‘.(1" vo 	 ismblecen ' 	la 	!2ericidles para la 

distrilmek'w nacion31 e uneritaetoual,a.sa..,onto 1,t 	 a tb(1 

a  tus t re; 1)0,1el e, t i,:  la  Ijinon yolortta Lit:laudes para la inakaOri 	rre,ao de venta al 

nitiuto en ci •irticuiiu 	lceimuuid eonsidem u pullicaelon dentro de los 

prirneros quince lijas de cada mes del indice del ttles anterior 5, 1,auro le los primeros 

tres mees de cada ano el ín,lice  del i nt t 

En el capílulo segundo de los arliculos decimotercero «it deutnoctavo se da un breve 

esbo:o de los lineamientos a ob,.t.lvar en la ediciOn de las gacetas gubernamentales. 

íd 
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2. Reseña histórica 

H Diario ( )ticitil de la Federación 	it Ióretin del Gobierno ( '511,(111(cional de los 

Estados Unidos I\ lexkanos que licite 1,1 	de  publ icar ci ; J i er rinitio  nacional; 

leyes, fugli11111:1110, 	r,los, civill tres, t'tres y denlas iii:tos e'ttre,lidus pt>r los poderes 

de la Federación, a tin de que t....sios ,e,iitt observados y apl i,a,tott ll, , I ,1,13iiiente en sus 

respectivos tímbilos de competem 

Desde antes del surgimiento de la República Mexicana se había rrevisto la necesidad 

de dar a conocer las disposiciones oficiales que emanaran de lo, poderes del Estado, 

otorg;indole al Ejecutivo la GipaLidad legal para efectuar la ,tilhion y la subsiguiente 

publicación. Es así corno con ;interioridad aFi existencia de I\ litlxico como país 

independiente circulaba ya en éste la (;aceta de I\ léxico Y Not tetas ie la Nueva España 

antecedente mas remoto del 1)iario 	Pero e' hasta lit declaración de 

e t,  Independencia cuando esta (acuitad del Ejecutivo es ,tonsagrada en el artículo 55 de la  

Constitución de 1824 el cual establecía que "Si los proyectos de l ey o decre to, después de  

discutidos, lucran aprobados por la mayoría absoluta de los miembros presentes de tina u 	ütti 

otra Cámara, se pasarán al Presidente de los Estados Unidos, quien si también los 
	tt2, 

aprobase los tirtnarti y pul?licarii...' 
	 ít9; 

Con la Constitución de Pi W5 se ratifica este supuesto en su articulo 39, señalando la 

obligación del Presidente de la República para que, "una ve: aprobada y sancionada la ley 

ftiese publicada en la Capital, en todas las cabeceras de los Departamentos, Villas y 

delutIs lugares". 

N 

t„1  

tt, 
i 
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j',);., I e I ionl 	13, 	 1.1 	 ..cpedida, c.,1 12 de 

junio de 1-11, realirtilar(,n 1.1 ‘.1,11.:,.1, ion Id 11n:sidente 	public u 11. leyes en el 

tr.311„ 111 ,,, de  lo, tl di,IN 	 ,.(11( 

(1313e hacer mencion de que la 3 'arta Nlagna de 11-is7 omitió prc i uibir el deber del 

l'oclet Ejecutivo en rclac ton a este rubro, por lo que, el 13 de !Illyft iltbl'e de 187,1, Me 

relormado el articulo 71 a 	(le incluir el siguiente inciso 

1,n'Yek:10 en la Camara de su 1,rigen pasara para su ,liscusión a la 

otra 'amara. Si ésta lo aprobare  se repulira al ¡ ,_tiro,(, quien, sino tuviera 

observaciones cine hacer, lo publicará inmediatamente 

liara ese entonces estaba ya reatirmado el principio de 1,1 obligatoriedad de la ley por 

el hecho de ser publicada, pues el 1 de agosto de 1867 en su primer mullen) el Diario 

Oficial del Gobierno Supremo de la República bajo el régimen de 	n iro Juárez, daba a la 

luz pública tina circular del Ministerio de Relaciones Exteriores y 3 iobernación, donde se 

informaba que "Las leyes y Jenuis disposiciones de las autoridades federales son 

obligatorias por el hecho de publicarse en el periódico oficial del 31obierno Supremo”, 

Sin embargo, la existencid del periódico OfiCial en nuestro país se remonta casi un 

siglo ames del surgimiento de la República: la primera Gaceta de México, a usanza de la 

española que encontramos como antecedente, tiene cuino lecha el 1 de enero de 1772. 

Esta Gaceta circularía hasta el 2 de enero de 1510, año en que iniciaría la Revolución de 

Independencia y motivado por ésta, de esta manera contentó 	circular la primera 

publicación periódica titulada Gaceta del Gobierno de México, con cierta regularidad y 

total independencia del Reino de kspana. A partir de ese imptc-o, los sucesivos 
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kph: 	 1,•¿ 	 ti publicar sus 

disposii Iones lis.talls 	 wil-rent.r, 	railit, id 	1111 	11 ,10 5. pr(fpifts al 

consolilirsc. la 

2.1 La publicidad Lb! la norma en la antigüedad 

Las primeras publicaciones de ,.ste tipo recibieron el nombre ,1,• ,a.;;elta término 

¡i a lL i no que 	l e dio por Le, lut ,nclas de baja denonunacion k.on 	se uf ,dian adquirir 

los primitivos noticiosos esporadKos, luego mensuales y s.yrnamaios, hechos por Nicolo 

Franco, Anntkaie :areno, el mismo fierro Aromo, y qu,,, en e l „ lu l o \\' ,, n,rin l yeriin a 

las hojas noticiosas manuscritih que 11,..wahan y traían por Europa mercaderes y 

peregrinos. 	En Francia, el iniciador del periodismo, el medico Teophraste Ilenandot, 

recibió permiso (le 	 Lira editar el semanario. 1..‘: Gazette (11; 31), que llegó ,1 

COnVerrirSe en una publicación ()facial, a imitación de las gacetas de los Países Bajos. "La 

historia es el relato de las cosas Ulula- idas 	 Reni111111.-; 

el eco que corre acerca de ellas. La primera esta siempre 	 a decir la verdad; la 

segunda, ba,,tante hace si consifzue no mentir". Y añadía: "es una mercancía cuyo 

comercio 110 se ha podido nunca prohibil, porque su naturale:a es como la de los 

torrentes, que crece con la resistencia". El combativo jansenista Denis de Sallo redactó 

en 1665 el Journal des (11'alliN, dedicado a transmitir erudición universal, teorías 

científicas, crítica literaria; los jesuitas lo obligaron a ceder el /mamut al abate Gallois, 

mucho iuu discreto. ( 'on Luis XIV, Loret se convirtió en CrOnislii de la Sotle y de la vida 

elegante, intimado por Donnean de VM:é y Tholnas Corneille, editores del Mercure Galant. 

En Inglaterra Daniel 1\,loe redactó el panfleto Tik. Reune 	7(11), brillante e ingenioso en 

Aptul. 1. rUnicariet Diario 	de la lerle.raeliar. Sk:Nico. 1988 Impresa en 4;5 Vallen-, Gralicos de la Nacido 

IVAIIRIA 	41..11.RAII. [migue. enn-Tundin General de Nlexieo a (rake., de Lis Si.11o. 11•1exies 1974. Ltlilorial del 
Valle de Nlexieo. S.A. Tonto IV. Págs 359-3(4) 

11(.1411.14) AI.VAlt17.. I,uc. laiejeluedia de Slexieo. Segunda ediciini Mesico 11177. Impresora y Editara 
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Osepll Addisoli 1")eli,'esa, ;11k1 ,(*i 	peilodisIko 	I 	( 	Niiectator 

3  l ine, 1.1 (Ki lo .\\:11, 	 J irn,s .., 	iory I he  1: 	 pericdii, 

darían, origen al rtmes 1L loini 	le larga 	 istialo, lindos ,..son. 

(i,i(-el d 	de Esciljaniin I" 1urí(iloo01 y ld '.)s; ; 

.fue reimprimí.) nolicias de la mei 

	

El periodismo espino) imitó las !.aceras y ineraurios, qm. pronto 
	

Linirieron tal auge 

qm.: J'anua; balines profeta:31)a que la prensa periodi( it nuilliplicariii el número (le 

historiadores ;11 acelerar la circulacibis de 1,1 mionsiacion. 

El primer teportazgo americano lo imprimió en GISA de j11.1O l :1•0111kIrter, el regente 

Juan Pablos (1541): Relación de e.spantable terremoto que aliara mierankoue 11,1 acontecido en 

las indias en tina ciudad uuad Guatemala, escrita por Juan Rodriguez, y recogida por la 

Colección ale Incunables de Amn. rica, Tales informaciones esporalcas circularon por la 

Nueva España conocidas cuino "hojas volantes" o "ayais;adillasn, así como Lis 

publicaciones históricas y científicas por entregas como el Mercuno Volante (16931 ile 

C.irlos de Sigüenza y Gorigori). Pero el primer periodista mexicano fue el criollo Juan 

Ignacio ivlaria de Castorena Ursna y Cioyeneche (1668-17F1, nacido en Zacatecas, 

alumno de San Ildefonso y de la Universidad, en donde se graduó de doctor en Cánones, 

teólogo m: la de Avila; dictó la cátedra de Sagrada Escritura por veinte anos en la Real y 

Pontificia Universidad, de la que también fue rector. Comisario de la Santa Cruzada y 

calificador de la Inquisición, fue obispo 11e YUCariírl los últimos tres alias de su vida. 

Estando en España, (..;astorena se empeñó "en que fuese mejor conocida en el Viejo 

Mundo la gran poetisa mexicana", por lo (pie editó Fama y obras postumas del PMix de 

México (1700). Con motivo de estrenar la Nueva España sis tercer siglo (1722), 

Castorena, a imitación de la Primera Gazeta del año 1667, de la Uazeta V'ici'a de Varios 



su-esos 	16(-,."-,, de otras g,:icet:c sueb,,s e :lc Li .`:..19u1.1,1 y 1., 	1, 167i y 1679, 

ici82), se decal,-) .1 imprimir 1:1 Lllíct lil .1,' 	 deiar memori 	 impresas, 

que "es política tan 	 eotuo 	 , He  s. 	plitopn , dando a  1 1  

estampa las noticias que ocurren.. , con las Lancia:,  de! L,  

haciendo 0011 eS10 tila 111(9110i-1k., 	aciertos de cti 9,,ibierno, t iffirolik iendo para lo 

venidero este urbano estilo, que echaban 	nienos los curiales 	lexi,o, para Illay01" 

nffloridad l e sti t 111, /ad y conoCililleino 	 ri'L tendía hacer la fiel 

relación de los sucesos piaraquu pueda "--111 trabajo cualquica di.. 	1, con da ;11114i:qu'al de 

juntarlas, fonn;ir unos anale., en lo futuro en que sin el cuidado de examinarlos logre el 

ffiliniso de escribirlos, y los coirespondientes el compla,:er, 	a los que ,le Luropa piden 

noticias de la América para enriquecer con novedad sus historias" No tallaba humor al 

cronista, aunque sí perseverancia, pile` en junio de  17?.1., a l medio ano, dio por 

terminado su camero florilegio historial de  México, que no hi.-0 leidc'xiaines políticas 

"porque  se  go7a un 1,!obiernt, pat..ílico, y porque las maximas de 1::stacio se gobiernan por el 

irretrenable dictamen de nue,stro Soberano, 

2.2 La publicidad de la norma en Nlélico 

Los bandos elan doCillnellioN impresos en tina sola hola, de dimensione,-, variables que 

se colocaban en la vía pública para dar 	conocer una orden del Gobierno o un 

acon t uc nniento  de  singu lar  importancia. Las hojas volantes, por sti parte, aparecían 

irregularmente, circulaban de mano en mano y casi siempre brindaban información 

proveniente del extranjera, aunque no faltaron la s de  caracter oficial, por lo general se 

referían a un solo asunto y el encabezado era tan nítido que reiltabti muy fticil adivinar 

su contenido. 

De acuerdo con los eruditos lile ell l» postrimerías del olio 16b6 cuando apareció en 

la capital de la Nueva Ellana el primer impreso de infiirmaeión con el encabezado de 



Un ano después se dio 	 Primera ( 	y el titulo !use 

que se publicaron otra,, pero esto no se puede ,t-,egttrar, I a ( 	!Nueva  le  \'',1rins 

Sucesos klata de 1()()8 y existen te,timouio, 	1ikIL' en 1(179 se pliblkar,11  la  primera, 

segunda y tercera gacetas. l'He hasta 16'82 en que ,lichos tuTresos con' a2narun  sil  

respec tivi. 

La función que habían limado de cumplir estas primeras ,,,.icetas alc,in:ó su forma 

dennunia  en 1722, lin ese ano el doctor lioti Ignacio María de Castotenit Utsila 

Goyeneche  y de  Villarreal mndu la  primera  publicación que ,IrdreCif..) o )11 una trcuiriicia 

regular, y la segunda Gazeta de México, esta ve: a cargo de Juan 1:1';111t.IslOSillutglin de 

Arévalo y Ladrón de Guevara. Fu el primer numero se 	 CSiil nueva 

publicación era continuación de la ile s.iistorena, e incluso se respeto el formato 

y se reitero la idea de su predecesor, es decir, que con es te meilio la eonsercaewm  de  las 

noticias proporcit maría un gran servicio •,t1 conocirnienlo hist(4ico:»  

2.3 Antecedentes históricos del Diario Oficial de la Federación 

El Diario Oficial de lit Federación ha cambiado de formato y nombre desde el año de 

1722, hasta nuestros días, ya sea por cambio de Gobierno, reliquia a las leyes, 

modernLación o un error -como se puede ver en el Diario Oficial de la Federación del 24 

de marzo de 1987 publicado durante el sexenio de Miguel de la Madrid-e incluso por 

duplicidad en las funciones del Gobierno durante las múltiples guerras tile a lo largo de 

la historia ha sufrido nuestro pais; el Diario Oficial de  la Iederucuáu  1111 cambiado  de  

formato, tamaño y de contenido por I() cual lile parece necesario citar, al menos, algunos 

datos de todas las publicaciones oficiales que out habido en México, 

ACOS I A IMMIS(), 	SellInk_LBLT ik DIIÑCI71) 	 ICII Editorial ',orina. S A 1990 
Págs 13-15. 



Periódicos Oficiales del (ii,biernu 	1,1 Reltúblicii 

Gaceta  

la 

1 enero 1722 - 1 timio 1,72 

Periodo de Juan de Acuila, 

Gazeta de kít'xico 

1 enero 1728 - 1 dicierrilnre 1719 

Melena() de Nieve() 

enero 1742 - 	:ubre 1742 

Periodos de Juan de Acuna, inarqut',,, de ( asaltierte, a Pedro ( :elsrian s ;A! isi in, conde de 

Fuenclara 

Gaceta de MéXiCO 

14 enero 1784 - 30 diciembre 1809 

Periodos de Bernardo de (iálve2 FralICIsCO Javier de Li:ana y Ileauniont 

Gaceta del Gobierno de Mexico 

de enero 1810 - 29 septiembre 1821 

Periodos de francisco Javier de Lana y Beim:poni a Juan O'Donojn 

Gaceta Imperial (lo is4(''.\ ie.() 

2 octubre 1821 - 31 diciembre 1822 

Periodo de la 1.t.te,enci,i, presidida por i\ mist in de Iturbide 



I 	,10 	dt,  la S(11( ' 

28 ser)! 	1821 - 25 lebrelo 

pi.1.1(1,10 	 ¡unid vN"tillealialis e :lel unp, 	 flresi,dente 
nust in de liurbide 

Diario de la Junta N.'aelonol Instituyente :lel Imperio Alcucano 

2 oetubn.‘ 1821 - 3i 	')bre H22 

Periodos de la leneitLia, presidida por Agustín k Iiiirbide, ul iniperii, de (\nihil') I. 

(;acota del (.-iobier i l o  Imperial de  1A1, , xlen  

20 .,11)ril 18 2 2 - 29 muro 182.1 

Periodos de la legencia, presidid.' por /Agustín (le Iturbide al imperio ,le Agustín 1. 

Gaceta del Gobierno Supremo de Nkeico 

1 abril ¡$23 - 29 mayo 1824 

Periodo del triunvirato formado por Pedro ( :destino Negrote, Nicolas Bravo y Guadalupe 

Victoria. 

Gaceta del Gobierno Supreino de la FederaciOn Mexicana 

lo. julio 1824 - 31 mayo 1825 

Periodo de Guadalupe Victoria 

Gaceta Diaria de Ivlexico 

lo. junio 1825 - 30 abril 1826 

Periodo de Guadalupe Victoria 

K I 

9 

fº 



iliCeti ¡ 	1, ii¡bieiiio Stipienio de 

.1, mayo 18..'.(3 	31 ni.tyo P3.1.7 

V iL toi 

(Ineoi.le la Federacion Nicxrcatuz  

10. novieml)re 182(- 10 diciembre 18?9 

Per iodos de r.itiadaltipe Vh. tori.: a \ 'icen e 3. tieri ero 

Repertorio ¡Mexicano 

2 junio 1827 - 2 enero 1828 

Periodo de Guadalupe Victoria 

la Uspiritit 

14 agosto 1829 - 27 octubre 1829 

Periodo de Vicente t. itierrero 

Gaceta Extraordinaria del Supremo ( iobierno de NlaiCo 

9 cuero 1830 - 31 diciembre 1830 

Periodo de Anastasio 13ustamante 

Registro Oficial del t.jobierno de los Estados Unidos hlexicaul,s 

22 enero 1830 - 10 enero 1833 

Periodos de iNnastasio Bustamante 3 Manuel Gómez 

FI Tel(igutio Periódico Oficial del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 

13 enero 1833 8 abril 1834 

Per iodos  de  Manuel Gómez Pedra:a a  Antonio  1,ó1'e: de  Santa  Anna  



1-elégrtifo Periodi( O 	tS i;11 	rol+ kik. it t, 	 t 	1, 

9 abril 1:•;3.1 	en t• t it 

Periolo de  Antonio  

Dia1i<1 del 	 l();" 	 ano:, 

10 febrero 183.5 -O ihul 

Periodo de N,litniel Barrtntzan 

Diario (lel Gobierno de los 1lilo. tn10, 

1 mayo 18 -15 5 octubre 1815 

Periodo de Nilitimel Barragtin 

Boletín Oficia! 

27 noviembre 1818 18 Ah: Acuilme 1518 

Periodo de  Animn,,,i0 B‘stanmuk. 

1)iario del Gobierno 

17 marzo 1839 • 15 enero 1840 

Periodo de Anastasio Bustamante 

Diario del (..iobieino de lo República lexicana 

16 enero 18 junio 1840 

Periodo de Anastasio Bustamante 

1.1olelitt del Gobierno 

19 junio 1840 • 27 junio 1840 

Periodo de AnasttHio Bustamante 



I Á 
	''{íz 

5 de marzo de 1841 

Pe riodo de Anitsta,i0 

Boleun ( 

31 'agosto 1841 - 5 oc tubre  18.11 

Periodos de Anastasio Itisiiirminte 	briiiiLiseo Javier l'a lleven 

Balen de la Ciudadela 

4 septiembre id 6 octubre 18.11 

Periodos de Anastasio Bustamente a }:rdiklm:(11nVier F.LheVenil 

Diario del Gabie oto de la Refiídili,:a Nlexican,i 

6 octubre 1835 - 2S lebrero 1846 

Periodo, de Nliguel Kirragán a I\ iailat10 rdredez; y Arrillitga 

Boletín de Noticias 

31 de agosto de 1841 

Periodo de Anasrasio 

El Fanal de la República N,lexicana 

16 de noviembre de 1841 

Periodo de Antonio López de Santa Arma 

Diario Oficial del Gobierno Mexicano 

1 marzo 1846 - 6 agosto 1846 

Periodos de Mariano Paredei; y Arrillaga a Mariano Salas 



r 

11)iarto del ( 'iobiern,) de 1.11,1111, ii: 

7 agosto 184o - 	septiembre i 

Periodos ,le N141.1110 	:1 :\111.01'1,0 	 ,Ainw 

(_ ,oTh'i) 	Kril)diú k )iit I.!! del SiTremo (101)ieruo ,1‘.1 	Mex icana  

Queretaw, 18 octubre 1847-ik•_o, 	lebreto 1134') 

l'eriollos de Nlailtiel c1e la PC1-13 y Pena a Jost.: Joaquín fierren, 

perüilco  Oficial del Supremo ;obierno 	Estados Unido, Ale xicalios 

28 febrero 1849 - 15 septiembre 1 .51 

Periodos de José Joaquín Elerrera 1 Nla ria no ( \ roa  

fa Constitucional: Periódico ()nein! 	(iobierno de  los Esiado, !Ido, mex icanos  

16 septiembre 1851 15 octubre 1S52 

Periodo de Mariano Arista 

11 Boieún Oficial del Supremo iobierno 

16 octubre 1552 - 1 enero 1853 

Periodo de Maridito Arista 

Archivo Mexicano: Actas de las Sesiones de las Cámaras, Pesp,tcho Diarios de los 

Ministerios, Sucesos Notables, Documentos Oficiales Importantes V Reedificantes de 

bleclios Ofic iales  

lo. noviembre 1852 lo. junio 1851 

Periodos de  Mar ia no Ar ista 3  Antonio Lore: le  Santa Anna 



l3' 	t) )!/...utl del .̀-2,, ii,telito 

.20 enero al lo. junio I 

Periodo 	Juan 13.tuti,in 

L:1 itisnuetw 	Pifigilf; 

1 marzo 1853 	abril 1853 

Periodo, 	NIal ía  Loinbardm i a  A n ua rio I.Ore: cic Santa noa 

[)unto Oficial del (.jobleino (le 	liepid,lica NIcjicana 

5 jimio 185.3 	12 de avaislo 1855 

Periodos 	Ant01110 	ilc Santa i\1111:1 a Martín :areta 

)ia no del (iolnerno de la liepublica ,11clicand 

agoNto 1855 12 septicinl)re 1855 

Periodo (le hlartin :iirrera 

Holetin Oficial del Supremo‘101)ierno 

22 enero - 17 mayo 1856 

Periodo de Ignacio Comonforr 

I)1a1iv Oficial dd Sign enio (.;(iiiicri 	d:líi 1?¿pithlied 

15 jimio 1856 17 noviembre 1,856 

Periodo de Ignacio ( :onionfori 

El Estandarte Nacional Periódico Político y Literario 

17 noviembre 1856 • .30 .,eptietribre 1857 

Periodo de li!rliicio (.:omonfort 



( 

5 otinbre 1857 al 17 enero I,- ', H. 

Periodo de finado (.:oitiontori 

()larlo ( )ficia/ de/ Supreni, ( 

23 enero 1,858 17 noviembre 1860 

Periodo de 	 tulona 

1301ettn de N'oticiib del Sujounio ;01,teoio 

octubre ISS$ - 20 octubre  18.58' 

Periodo de l'éliN 

El Noticioso de la (.:apital 

3 abril 1859 	1.3 abril 1859 

(Este 1liario iiene un reconocimiento de validez oficial 1)31(1;11 por el momento de 

ingobernabilidad (pie existía en ese lit:tupo) 

Boletín Oficial del li).(rcito Religión, Unión, Independencia 

18 noviembre 1860 - 22 diciembre 1860 

Periodo de Miguel MiramOn 

Boletín Oficial  

22 diciembre 1858 - 22 enero 1859 

Periodo de Manuel Robles Pezuebi 



'hilen"» ( 111,1,11 

abril l85t) 

Periodo de 

El Non¿toso de lit ( -:•1}311 ti 

3 abril 1S59 13 abril IS59 

Periodo 

Bolvtin de Noticias 

25 diciembre 1860 Id 10 abril 1861 

Periodo de Benito Juiíre:: 

I..rt Union Ecdentl: PeriOdico ()fiera! del Supremo t. iobierno 

5 junio 1,861 - 5 Iii.,,osto 1861 

Periodo de llenito Jtu 

Diario del Gobierno de la República MexiciflUl 

8 febrero 1863 - 5 septiembre 1863. En la t :indad de Kléxk o del '('/ile tebrero a l 30 de  

mnyo de 1863 y en In c iudad de San Luis Potosi del 16 de initio 31 5 de epi lembre  

Periodo de Benito Juárez 

Periódico Oficial del Gobierno de la República Mexicana 

7 septiembre 1863.30 noviembre 1863. En 1;1 ciudad de San Lnr, Potosí, S.L.P. 

Periodo de 13enito Juárez 



i,-110,11Cf; ( )1h:111111 	 ¡s ./1 
	

1.); í ; 	; 	I 	• leml , re 186-1 

‘; tÍicielnhrt 18/,6. 1:n ( 

liettit( 

)1;,1.11,1e1 

7.1. ju lio 	• 31 	1864 

Irancis y elliñol 

Periodo.; cle 	Jimia upertor d t. ,obierei... 

Diario riel. Iiiipetio 

lo. enero 18(N1 • 2i, (lloró 1865 

Periodo di: lylaximilinno 1 

U/ Diario del Imperio 

27 euro 18(15 - 18 junio P..',< -17 

Periodo ile 

1:1 Noletúl Republicano 

Periódico independiente 

2 julio 1,867 - 31 diciembre 18(37 

Periodo de limito 

Oficia( ele Gobierno Inter010 	IHS P:SULIOS t /nidos Nlexi,‘‘ inos 2 ii,viicinbre al 15 

diciembre 1876. En (.inanajtialo del 2 al 21 tic noviembre, en Querelaro del lo. al 3 de 

diciembre y en Celaya, Cito. del 8 al 31 de diciembre. 

Periodo de José Ninín 



21 JIU')) - 30 'plio 

Perio,lo de llen() Juárez 

Piano( )1ija/ del ( oi,tei 	Snincino 

20 .‘i..;osio 18t,7 31 $óonRe1 i4 

l'eriodos 	 Sehasi Lin 1 erdo de ejada 

Diario ( aJ &l(,rlio & 1, 1/, Li„ (lexiciins  

1 enero Lie 1875 - 	noviembre P;7O 

Periodo le Sebastián Lerdo de Tej.111 

Diario Oficial del Gobii!rno (L' los Lstailos 	Mexican4,5 

Reantiklación: 

4 llidenibre [87(1 - 31 marzo 1S77 

Periodo de Porfirio Díaz 

Diario Oficial del Gobierno Supremo de los Ustailos ()nulos NlexEcan,,s 

2+Q 1877 - 31 diciembre 177.  

Periodo de Porfirio Día:. 

Diario Oficial del Gobierno de los b.: ,.a¿los [Inicios Mexicanos 

1 enero 1878 - 31 diciembre 1880 

Periodos de Porfirio Díaz a Mannei Gon:ale: 



Vid ) t ( )!IL it I dt' 	t' fll?) 	 i '?gdo, 

1 enero 1st51 	Tun i,7 1 ,tt  

,it• 	 Punint ,  1 lía.: 

Dial io( )11(111 

Estados 	 anos 

1 julio 190 3 - 31 octubr,.. 1913 

Periodos de l'orltrio 1 )faz a Victtvnano 11ut,na 

Diaria Oficial 	I:sti-tdif; 	1\•lexicatio.s 

I novienil)re 1913 - 15 agosto 1S14 

Periodo de Victoriano Huerta 

Diario (- )ficial de los Estados inidos Nlexicanos 

28 agosto 1914 - 8 pillo 1915 

Periodos de \letuistiano ( :arranla a Francisco Lago: Cliazaro 

La C.;orivencitin: Diario Identificado con los (leales de  1,1  S( ,Isn.m3  

Revolucionaria y Reproductora de los Debates de todas las Sesiones 

16 diciembre 1914 - 9 julio 1915 

Periodos de Eulalio Gutiérrez a Francisco Lagos Clrazaro 

Convención 

El Constitucionalista: órgano oficial del gobierno constitucionalista de la República 

Mexicana 

2 diciembre 1913 al 16 junio 1916. 



En Idermosillo. Son del 2 de ti, iciulie 	 '4 1. ie4rc,-, 	1k1-1, Eri Ciudad 

lel 14 de 	;11 ; 1 dc mayo. de 1914, En Moinclrcy, 	„ del 9 de ¡tubo ;11 

(1 de aun k' 	En la ciudad de 	leí 	 ,d 24 	noviembre de 

1914, 1...n Veracon-., Ver., del 25 de noviembre de 1914 al lo. de oe ni;re de 1915. En la 

Ciudad de IINI ,j‘xko del 22 	octubre de 1915 31 lh de junio :1,. top)  

l)ialii)( )(wird: ( )1,,_;(17ii) del k ; 01,i,..r y ) ,) 	1, 

17 de junio 1916 - 30 de abril 191 .; 

per i,,d,, de  Veinpa 	;;Irraii:a 

Diario Oficial: hono del Ciobienw uonstitticional de 	Estados 1 inido.,; McNicanos 

2 mayo de 1917 - 31 diciembre 1917 

Periodo de Venus(  bino  ciar  

Diario Oficial 

Secretaría de. l.iobernaciOn 

()roma del Gobierno Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos 

2 enero 1918 30 abril 1926 

Periodos de Venustiano Carran:a a Plularco Elías Calles 

Diario Oficial 

Organo del Gobierno Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos 

2 mayo 1926 23 inar:o 1987 

Periodos de Manco Elías t :alles a Miguel de la Madrid Hurtado 



315 

Dtdrio (.)»c¿li 	 ni 

)1.1.,,A111 ) l '.( 1!1›I 	 ;111kI1\lexii.atto,  

74 mar:o 

Periodo de Miguel de la N1,klrid I birlado 

Pste diario es el tunco con este nottibte en la epo_a mode-J.11a 	,.,ae !Ol criterio no debe 

ser considerado como un diario en 	Afilo como un cuata en el nombre del 
, 

Diario Ofkial de la l'<dc'rai uui  

Ou.51110 del Gobierno Constitucional de los Estados Unido,, 

I diciembre de 1988 hasta la lecha 

Periodo de Carlos Salinas de Gortari a Ernesto Zedillo Ponce de 1.eón 

Como se desprende del listado anterior el Diario Oficial de  la  Fede ración, a  lo  la rgo 

de la historia ha cambiado más de  50 veces  de nombre; sin einkirgo, su  función  

primordial: que es la de dar a conocer iodos  aquello,,Iocurnenu7sIne emanan  del 

Gobierno a .ns gobernados, signe siendo la misma, 

A continuación haremos algunas anotaciones, comentarios y cita, de aquellos que por 

su periodo de publicación, originalidad de su contenido e importancia se consideran tiras 

trascendentes en la evolución de este órgano. 

:\pud. ACOS 	110N11:110. Miguel.Op cit .  

kO(.11110 Al .VAIII 	It5St (111. Ctt. Págs 5(1-55 
Aputi 	IsTA Romisi(0. 1411v i, Op vit. 

ltp cil. Págs. 5(1-55 

1.*!únieltJel i long Otici..i.t1 de O 	 Nl,j;ic(1 11185 llnprr,u en 	"I 	es 	 ta Nvion. 

cl 



2.3.1. (..7aceta de Mexico Y N oticii,í lela Nuo.a 

Inc la primera publica% i.,n y-J;(11c 	 ;:(1  cdteV,u 

,:arw, 1..1 doctor 	 (...istorena 	...venei.H, teniendo 

como imprenta la de 	herederos de la viuda de 	Rivaa 	:alilerón, en el 

Empedradillo. Se publicaron o nutricios, qm. en conjunto rypt‘.,..ntaron 48 páginas 

correspondientes a los meses de enero a junio de 1722. los tic", 1,Ht , icros números 

llevaron por :hilo (.1accra de Mi.;xi,',1 y 01111() 	 u„ii,„ki. En  k 

números 4 y 5 el subtítulo fue Y HordeiTi Ilisimia/ di,  1(h Noticia.; .1,, 	Usparia y el 

número ñ llevó como único titulo Idorde,..;io Historial de iAIeexicu noucia, olwtales, religiosas, 

comerciales, sociales y 'manimos tanto ;1,  lis c:iudad 	Méxi,.o contri de ytrio poblaciones de la 

Nueva 1..spana y di.' Furopa. A partir del número 2 incluyó una see,. 	en la que se hacía 

referencia a los nuevos libros editados por la imprenta, 	ionio de  los que  recién 

llegaban de España a México, que se hallaban en venta en esta casa editorial.'` 

2.3.2 Gazeta de México 

Publicación periódica que dirigió y editó en la Ciudad de Iv1,:.xico don Juan Francisco 

Sahagún y Arévalo Ladrón de Guevara. Sucediendo a la Gacela 	Máico que en 1722 

publicara don Juan Ignacio María de t. :astorena Ursna y (. ioyerteche Frit mensual y su 

primer número apareció el primero ,le enero de 1728. En diciembre de 1731) se suspendió 

la publicación por la grave carestía de papel que entonces se padecía, y se  reanudó en 

enero de 1742 bajo el titulo de Mercurio de México. Sólo se publicó hasta el número de 

diciembre de 1742, pero en los que aparecieron ese año se incluyeron las noticias 

correspondientes a cada uno de los meses de los arios 1740 y 1741 en que no se publicó 

el periódico. En total se publicaron 157 números, algunos de cuatro paginas de texto, y la 

32 
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111,1 ).1,1 r 	 1,1!.1:` 'la ,t'~{al 	1 r 	- 	;!ti) 111)111 las de la 

'ti,lad de 1\1:..y.i,o, 	iones 	:,;11e1',, 	 „.„•,„ 	1• 1 ,,,,r , y 	y 

Una 	11..'1:C 1t/11 	 11 11 1,1C 	 re ,̀Ci›1‹1 l~ ~':':I;1ta:Idad 

de reciente 1111rfei:111 11( ,1a y ,ple ,C encontraban ala tente II 	J'a L impresor. I le 

los primeros >7 número, 11721s ;C), se H11:O ltu IIil11Ce 	nula, 	con los 

I úmeros del >8 el 	11751. 	1:uelon impresiis por losé 1;ernerdo 11,,,,a1 los pr imeros 

49 números. 1)el 51.) al ;>9 por ira, herederos de le viuda ele \ hi.aei le Rivera, en el 

EnTedradillo; por doña Mane de Rivera del 60 a l 121 ; miev,i m, lite pttr nogal de l 12.2 al 

115 y por le viuda de éste he ninmos tittt e mímelos oarrespon,ft...nies el ano 1712. 

2.3.3 Gaceta de México 

	

En 1784, Nlannel Antonio 	N'Inri»lttítt y 	 en '11' 1"'""' lü 

responsabilidad de editar la tercera 	 MéXiCc>, tuyo rialtlel numero apareció el 

14 de enero de ese ano y continuó pubhcando,c onl interrupciones hasta 1809. El rasgo 

dite distinWinó a la gaceta 'k Valdés (tic que puso el Peri()dic" al ''ervicio del Et'tad", lo 

que le dio un carácter casi gubernamental, tuarcando el inicio ele los "periódicos oficiales" 

de este modo la prensa comen:ó a IKII-SC para formar opiniones favorables a la Corona, 

siendo un arma poderosa contra los insurgentes y sus simpati::ames. A pesar de ello 

Valdés supo darle una dimen,ion 1111111daLétiCa a MI gai.eta, indina noticias varias y 

artículos científicos lubiicados por hombres tan destacados como Antonio León y Gama, 

Andrés del Río, José Antonio Al:ate y loaquín Vela:que: de León. El prestigio que 

adquirió este periódico y los servicios prestados ;t la un )n 	fueron reconocidos por 

Carlos III cuando, en diciembre de 1787, dio instrucciones 3 iodo, los ayuntamientos e 

intendentes ile la Nueva España para que proporcionaran noticias it la gaceta. Su último 

número se publicó el 29 de septiembre de 1$21, siendo el autecedenie por la parte oficial 

de la Gaceta imperial, la cual le sucedió durante el gobierno de burlaile. 



L:,1;: pii14.inetOti 	 mr,.. nt i• 	 Ido 44 

sillínrienes di- la 	luan, r,v, 

17h4 -1793 Do, 	II 	,Ida ti +Mi 5 	viIltintenii 

1794-1795 1.1 ti 	;In() 	t'II 	‘,I,L1 	tido() 2 e.kiwen,... 

1796 -lhi)5 1 )i.», 	CII 	Cai1J 	n)111,) 5 vollituctu., 

1806-121 Un 	en lada dos tomos 2 	k•()Icifiblic,. 

2.3.4 Gaceta del Gobierno de Nk\icó 

Est e es el nombre que adopta 	publicaciOn impresa por 	independentisras como 

órgano ofiiral durante la t. hierra de Independencia. 1:n este prospecto, Li ne data de 1808, 

se anunciaba que la gaceta cambiaría ,le título y de i.ontentilo, se argument aba que 

existían ya otros impresos ileiLiblos 	letras, 'artes y oficios. itsí óino id comercio, 

geografía e historia natural, de modo que era necesaria lit creación de un periódico que, 

sil otras obligaciones, sólo se pieocupara de divulgar la anormal:1On guhernamental: 

reales órdenes, disposiciones del Superior iobiernó y noneias otictides lr provenientes del 

extranjero. 1..a publicación apareceria los martes y viernes de caila semana, y citando 

fuera necesaria alguna noticia extraordinaria. Estableciendo q ue  segui ría cos tando  lo  

mismo Lite  la (ia:eta de  México cuyos  suscriptores pagaban por se i., meses  13 pesos  1 

reales, en la capital, y 16 pesos 4 reales para el resto del r‘eyno (sic). Id 2 de enero de 

1810 apareció el primer número con cl titulo de Gazeta del Gobierno de México;  la 

redacción estaba a cargo de don Juan la'pez de Cancelada y la impresión de don 

Alejandro Valdés. Con el triunfo del eji.:Yreito insurgente llegó a su fin la vida de este 

Periódico, cuyo último número apareció el 29 de  septiembre de 1821, 

AplId 1.lis'sionatio Poitíva de I iktol iit. Biozalia y CieotualLs de Nle‘íco ()i) 	I i Si 

1:1Qiii4lit del Dial 10 Garlar á la tbkraitiii 	1 ,182 Impreso en I t h 1 a lleres 	 20 



vra 	 11,iinar la 

t 	 11ll (1! 	kit. 	II tli tt l(111 

tue puwo de conflicto va  vinití;¡ 	 ofici31.1  

2.3.5 Gaceta Imperial de México 

ionien:.5 a pubhcarse cu la t :iudad ,le 	cuan., días de ta 111111113 publicación 

de la Cia:c.ta del t. iobierno de t,li xieo e l 	de  octubre 	 ,,r,len  de  A uust m de  

halo la direCCrou de Aleta lidio \';ildcs cono,  c/rgan., 	ile la Junta 

Provisional de Gobierno y luego del Imperio. Aparecía los martes, pieves y sábados, pero 

en ocas i ones  sepllhllcah;lllnünter,,,, especiales con vi Mulo 	( 	imperial 

extraordinaria de México. A partir del 20 de abril LIc iS2.2 cambió su nombre por el título 

de Gaceta del Gobierno firipeml de k1¿xj,.-0, y ,:,11 edi tor  y director, v,t ide .,, loe notylbrildo  

impresor de la Ciu.a imperial. A la caída t. le hurbide se eoneutV, en l i d;etd  del Supremo 

Gobierno de ;‘It'xtco. 

La novedad de este per.ódico consistió en ;pie por primera ve: el orden de 

presentación de las disposiciones ie lila ,  de acuerdo a las dependencias del Ejecutivo, es 

decir que cada sección llevaba el encahe:ado del minis terio respectivo, 

2.3.6 Gaceta del Gobierno Supremo de México 

Desde el I de abril de IS2 	publicación °ricial adoptó el nombre ,le Gaceta del 

Gobierno Supremo de México, con lo que se quería indicar que el intento de establecer 

un imperio en Ivkxico era un sueno irreali:able. En este periodo se publicaron los 

principales despachos dictados por el Poder Ejecutivo, encabe:ados entonces por Nicolás 

Bravo, Guadalupe Victoria y Celestino Negrete. 

( Ir t. tenica  rail Diario Olkial de lit Ves.15:sitio.t.t 1)p Bit. P;igs. 2-2; .2 
15 
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l)tiranic 	proce-o 1 t . 	.. 	3 ,  ,on 	l a'itetil,..!,R 	,1, 	ia 	ita a 	o 'nstittit ión del 

Méxko independik ine, 	pul

1

la. a, ¡j'al 011(131 11, : ‘,.,«) e l; 	 Supre ino 

Gobierno de la 1;cl:rack111 I\ tem, 	1,,te 	l'et1( 	 (..k:1.(11111C hile lil 

,loctritta tetleraltsta era dominante Cil los etreuln, más 	d el t inhierno,  LO  1,1  

'taistitticiOn de 152-1 1111(1 (le 11),,  •e1.113:,  iritia Ii 	lin' la publik ata:ni dl' las leyes, y se 

estableció en sil secetOn sexta. /1rticillo 55, lo sig,taitnte. 'Si 	proyeutos de ley o 

decreto, l' roes de discitit los, lucren aprobados por la innoria :11,-olitta de lis niietultros 

presentes de una y otra (.amara, se pasarán 	¡dente de los Liado, 	quien si 

tanibién los aprobare los t'irritan.' y publicara„," 

Durante el periodo ,le tyi)bierno del priwr presidente de Nitl'xico, inadaltire Victoria 

(182,1-1529), la publicación oficial adoptó diversas denominaciones t<keta del Supremo 

Gobierno de la Federación Mexklma, Diario Liberal de México, 3,i;ftela Diaria de 

México, Gaceta del Gobierno Supremo de la Federación Nlexil dna, Correo de la 

Federación Mexicana y Repertorio Ivlexieano, 

2.3.7 Registro Oficial del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 

Siendo Amistasio Bustamante, presidente de la Repítblica se le denominó Registro 

Oficial del Gobierno de los Lstados Unidos Mexicanos, y se publico del 22 de enero de 

1830 al 10 de enero de 1533, Aquí se  cita el prospecto a manera de introducción que 

apareció en su primer número publicado el viernes 22 de enero de 1530, 

"PROSPECTO 

El gobierno ha dispuesto que se d' nueva fimna a su antigua Gaceta, y .pie se publique todos 

los dios con el nombre de Reizistro oficial del 1.,,obierno, 

2 

s. 



1)(;) 	pilelia 	 1 	',P..) 	 1)11,711)., y l(H leyes 

L i yI etos de eougic,o 	wios, ,odenes 	)!/h. 	 las 

cunainicacionc:, 111. oficio, 	 )(el )201 , /C7nle1111) 	 fidiUS in/1S 

nouible.S de hpi 	 pizj.),/130,, de lo 1ede1,9,•ion, y los 9 , 0\ 

UenlaS, tiblionedds1,m Iloticw 	oficb,,pit, 	 y de  L o estados 

de la ionon: 	palle diario del :.),o1,'rnado-i 1 '1 disirito y la (;),It'n 	(/‘ lu comandancia 

general. 

En la parte no oficial, se publicanin las notichIS 11):Wiatta/eS ) eso,¿1))c),);: tu:' 00 se hayan 

recibido de oficio, .v los (inicui,,, i(7niudos que 1.,0,2,an por (duelo 	rileT re1,0005, indicar 

medidas miles, o luzcer obseruacioiles sobre CUIdeNqUiacl U\liolo\ tli olieres .,,etieral. Las 

producciones del espinal 	partido, de la pasii;n ti del olieres ',Tirado, no tendían lugar en el 

Registro 

En los artículos editoriales, se hardu observaciones sobre 1,J% pnryectOS de  In  'y sobre  las  

resoluciones del gobierno, y se liablard tainbitil de los swesos itoiables que ocurran y de 

etfall."SqUiero puntos de utilidad coi nún. 

hl Registro oficial constani de un plwqo, Lis suscripciones se 110,)),(trlin adelantadas por 

trimestres: se reciben en el d,!spaclu,  de esta imprenta las de la capital, y las de juera, en las 

administraciones de cor reos. FI precia de la suscriPcion es de 20 rs. por ine.5 en IMéXie0, y de 25 

Juera, recibiéndose los mínteros jrancos ele ¡unte." 

2,3.8 Diario del Gobierno de la República Mexicana 

Reproducción de la primera pilgina donde se hace una explicación del contenido y Lis 

causas que motivan la publicación, techada el domingo I de tehtero tle 18,16, 
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( .31e 	 1 1 1 !1):: , 11 .1.1 	 ) 

coillen131.1.) Y ".1111 .11 I t'''' ri pie L. 11,1i,ul  ;1 1 	 p111 )11, 	'111 	1,1 ).( ^ 	11110 tSi1,11() 

	

011'..111‘7 ‘.1-,111 	CkIll 	l ,t 	t'XrC,1 11 0•); 	11,' 	1111,1 	eXCL';', iVa 

Fegianientaci6n J 	1 .1 111 4.1.1;11,1, 

"IN-fS01)l '( 	)N' 

Coneenedos de qw: la parte mas nuel,, sante de 1111 peruidico 	a(inella iine emulen(' 

las inovidencias del tr,ohierno ), todos los (lemas documentos que den ama idea Jet estado poluto 

del pais, y deseosos por ,ora pinte :le combina la dismmucum 	1.1a,  >o poi palie de nuestros 

suscritores con la eomodidad en  el tamano tle nuestto penolco, hemos resuelto reducido a la 

mitad de su forma In 	es decir a Pije f.1,0 medio de impresión. 

Ll nueva organizacion de nuestra poi iodico le davá 	verilideli) e¿piete), a saber: el de Una 

crónica oficial que .',1* Hitt 11111:1 hito e ICtiadel nof en tomos que no sean de una magnitud 

exagerado, y con facilidad se reyfstren por el crecido número k personas que tanta necesidad 

tienen de estar al corriente  de  las  providencias del gobierno. como de coiLsultar /as atrasadas, 

Atendiendo a estas razones hemos dispuesto que se haga corrida la foliatura (lel nuevo Diario 

del Gobierno, lo cual expeditara el uso de el, lograndose igmilmente Bite tel 	a ser de todo 

punto, lo que nos hemos tnopuesto que sea, una rccopilacion conczenzwla y moniciosa de leyes, 

circulares, decretos y (Oros documentas oficiales, y queriendo al mismo tiempo obsequiar a 

nuestros stiscrituri's, les chiriluoN glacis por :in/demento las disposiciones pertenecientes al mes 

pasado, con el fin tse que no tengan trIOICa la coleccion. Seria por demas elicarecer las ventajas 

que ofrece 111,WSIT0 sistema de publicacion, sobre todo, si se atiende it que hay una disposicion 

eir, 01 IVARRIA 	ITIZRARI,Fillique..(ir di. tomo IV Pag 178. 
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m 	; 1,1 	r 	I ,,;;;;1 	i; 	 I 	1 	 1,1:11 

111 	1)i,Il 

1',11 	Lid 	ytipt) Ev1,111 (1 I,  ,lo1!nal.'1,n 	 ,pkilani reducido 

a P117. 	inda mes parir la capital v 1 )( )( :E ¡ata ¡itera, frall„.,1 de it„te 

2.3.9 Diario Oficial del Gobierno Mexicano 

En sil publicación pruncra 	doma) y,o 1 de marzo ;1k 1S-1( 	inan,:ra ile introducción 

se hace un breve detalle de las 	F irtes cine 	componian, 	siIiando la gran 

variedad de seccione que tenía el periodico oficial de aque11, 1  ,:sppta , a saber:  parte  

oficial, departamento de interior, de exterior, religión, citas de literatura actual en aquel 

momento, instrucción pública y tollet in, 

"INTIMCM IcX"..1( )N 

Los progresos de la imprenta siempre han guardado una nizon ptopornmal -con los 

mlelantannentos de la civilización. 13a.qa comparar las ink3onis Lin.' entre nosotros han recibido 

las publicaciones ¡el¿ ditas de ano en ano, de mes en 1110, de la r 	para 	en nuestro 

mismo pais la mejor'' mas conunicente prueba de este concepto. El sello del progreso, estampado  

claramente en IllfeStra prenSa Perithilia ¡rail' aparecer d esta lo que realmente es en se el símbolo 

de la ilustracion que va cundiendo por tihiriN ItiS clases de Muestra mires 	SoCiedild. 

Cierto es que l'Hesitas creces lutn sido estorbadas por las desgraciadas disensiones politicas 

que han desgarrado el sello de la madre patria; cieno es que ellas no pueden ponerse en 

parangon con las de esos pueblos tpte cucntttu inri h,ts ,:111414111y, de ext.tenta:  per() támliten está 



de II) L1 	ciai, 1.1 ql! ,. 	1,11,r) ) `‘) 	 11,)•\, u r. 	 mayo' tine 

la que pudieriin institi,sar lo; „a 	tnau,uri  do; desde la 	 fecha. Al 

ahlitclo 1 "liarit , 	N(éxic,) y 1,1 t. i,,L ka a, han uenido 	icemplcr:.‘o Diultan.i de publicaciones 

po/itic(is 	literarias; 	st lira lb) siempre se 31,t1115ue ILL solide": en 1,r. 1?ii”1(.1‘1‘. • C1 lino gusto en 

SeglittdaS, no por eso 'C puede dela 	reconocer (Lut,  14(1 	 ImIncro (IC las  ((le 

/lacen /iortor o qts autoles. 

110 im punto nitt) saILL'Ille en e/ ala( desde lileqo Se deSculn,  la reolalil 	uonano  de  los 

adelantamientos de ?mesita prensa nadon(1l, punto lanti) Huís 	cudnlo que en ella misma 

tenellioS el ter111/110 	comparacion Aun no se liana 	nuestra memoria el doloroSo recitad() 

de aquella épOCLI en rifle la Mulla/u:la y el espíritu de partido agUalon lifelLentente los ánimos, 

atizaron la intpia lucha de hermanos con hermanos, ) priro SoSielleT 	laque! sistema.poltueo, 

se recurrió al sarcasmo, a la calumnia ov a la personalid,'td. I..os sagrados secretos del hogar 

doméstica, los defectos corp(irales, lodo SirVIO paro el desalo oo de la:, pasi( mes irritadas; y el 

resultado, COMO era de esperarse, pie que cada bando exaspeni tl s.us eularamos, sin adquirir 

pro.sdno,s, porque estos no Ne adquieren con cl rnido de la injuria, sino C Hl la armonía de la 

persuasion, LAnlarOS recuerdos los de aquella época de freileS11 -feto entre tanto la naciun 

marchaba; y al rerOrdilr hoy en din aquellas deplorables escenas, el cimsuelo mitiga la pena de 

(.511 memoria porque Se ve el rilCiOCinio en lugar del sarCaS3110, ) en vez. de la amitacion del 

ellergUnieno revolucionario, la Cabila 	hombre racional ' pensador. 

ASL pues la nLICIon IneAlcanii ha dado liocia deldlepilS05 Lrill Jinfles emno agigantados y es 

grata, muy grilla , para el IlLp) )1111(01Le de este rico ~lo l,i es pefa) za  do que  ha  de ser todavia  

7)105 rajada y segura su carrera en el porvenir. 



NO'11,1(111), 	te1t,'1u,,, 1, 	 ',trines que e 	 1(1111(111U 

del AbiSiitiel el Babel 	 arl, 	t'II ile1111(10 	t!Zi‘l 	 t'St(111l().5 

decididos a ,:ontrihuir en ,:t;anto cumpla 	nuestras debiles Pietz(K e! :le,offill , ) 'le ne Porvenir 

de  pnmperided .y 	gmndez,1 	dúseinnos 	Ardiente'' siact'ie le pei,1 nuesrio suelo natal, ) 

al toma.) in luit'strit colgó le r,,deccion 	nuevo 1.11,-\RI() t )1:1G:\L 1)1q. GO131ERNO 

prokwourn que delearenlw: 	 '; ,leSUClo. a dar lleno con 

lealtad s constancia el dcber que no hemos unowsto: mas e-ra.., 	,:omenzat nuestras tareas, 

justo es que detnw, 	nue:,Dos lucieres una idee del inogramd 	Illil'Ai11150110,11r1) 

L3ttio el rubro ,le )1;1( 	insertaremos todas las inouideb,11\ del gobierno, 

coniunicactones, caculaws, 	, esta pene del ['Tarjo como le ln,lien SU 111W110 nombre, será 

pmpieilad (le las autoridades, restami(;nilose nue5flaS f/b11151elci11eS 	x'te P1111111 	)eproditeir 

fielmente y can toli optan/la/3 lr7S ,ItIcioni.,ntes oficiales, 

	

En el departamento de INTERIOR se encontrarcín las produ,:ciones 	la prensa, tanto de 

la capital como de bis departamentos, ,itie no participando del caracter de oncialcs, tengan sí 

una verdadera nulidad para el publico. 

En el departamento de EXTERIOR proeurarernos constantemente dar las noticias tileS 

reCienit'S 	dt' /11a1,0E interes, haciendo traducir de los periódicos e.,:tren,geros todo lo que en 

nuestro ea 	sea digno de llamarla ateneion. 

Una parte de nne.Stro diario se dedicara tí la RUH( ilt)N. En ella Velen diarianivn(e 

nuestros suscritores el 501110 del dm, •y Nna SHeillti'l y exacta noticm de los cultos religiosos que en 

hl misma jedle tengan itig31 en los templos de la capital. Con el fin de amenizarla, liemos 

dispuesto a 	h t en ella la hermosa traduccion qu,' del Vial ,,e IÍ in•jenie de  My. de 



l_amimille 	 mo LlU l:ierd to 	 u' 2(,.'J uI l:reenws 

lime los suscimni 	liari.) 	cint ílt9tliit) 	I 111,Wti:(t1), tlit1111 	 01(9111) de la (Il)ra, 

eitanto p(iniut,  el sol,id() precio a que 	,pcit,le en LIN 	(II' 	 1/11IS dificil 

St ad,inisicion 11105 n'liwt(b) el luolicw 

otra  parte  del 1 ?ur jo  licuara el Iti ,m1,1 ,, 	NI( r 	(t'202 2 	 de  amena  

knantYri ((Dilo 	Cinno i)(Rhicidm, en prosa ' 1 ,,.0,  upii¡ab,,,i 	,• )/ fica,  

INSTRI /(7t, 	N (131,1(.1, es de ton vital importan. id en 2(20 52r) iYnriu, que  la liemos 

consignado un lugar en nuesno periódico. bajo este rubro repn:iluincolos trabajos curiosos y 

útiles, tanto nacionales como extbine,.mos 14(h:u-anido difundir los ,.'onocinuenn,s y el saber, que 

son los verdaderos elementos pala que un Pld)10 	grffilde 

Nuestro 1:01.1.ET1N memo,. estaui pureisto de ?breetis poco conoci;las  (.; interesantes, y 

nuestros lectores notarán, desde litu.9,o, que liemos comenzado por la not.:4a del e(gebre Balzac, 

liudada, El padre borlo' que debemos a la bondad de los Sres. ledactoles de La Epoca, 

periódico que se publiciiba cn esta utisum impreitta. 

Cuanto a la parte 1..:DITORIAL, esta es exclusivamente nuestra: /52511.' decir, para que se 

conozcan nuestras intenciones sobre esta materia, que al !mem-mis 	(le 	redaccion del 

periódico del supremo gobierno, lo hemos hecho, penetrados de que en el dominan la integridad, 

la rectitud, el patriotismo \' la buena k. 

Daremos una REYIST A DIARIA DE l'IMODICOS, cual presenkna una idea fiel y 

completa de ¿as publicaeuntes de la capital N. de los depaltantemos 



tdl 

rola/mente, (9t 	 iam,11,, 	 puldicariln,,, 	Ist:t 	'PILA( ',1( 

1)1 	CII( 	fi, \lb•S 	PR(.)\ '11)!":\ '•I:\ S 1)EL Gt )13ildiM 	I,rn o'f, 	 v desde 

Sit 1115hdael011, 1,Irans Pala 	 Usla hublich'uni 	ca la t 	que haya 

material bastante pata formar uu 	;le e?aicaof.;. 

El precio, y los Kn'age., cle 	 en,sotranin en la (unta Ji 	tto de I U 

periódico 

2.3,10 Diario Oficial del Gobierno de la República Mejicana 

Antonio López de Santa Adula, con lq votos a favor gana las elei.,c iones y desembarca 

el 1 de abril de IS5i en el muelle de VeraLtuz, H 	sabía eni, ,ncus que era la ultima 

época en que sería llamado i\ltc:a Serenísima y que muy pronto bahría de ser desterrado 

definitivamente, hin este (h 	postrero Santo Anna vendió a pistados Unidos de 

Norteamrica cien mil kilómetros cu,k1rados adicionales de territorio mexicano, la región 

Lonocidn con el nombre de La Mesilla- Pl OrIzatto de difusión de su gobierno tue el Diario 

Oficial del Gobierno de la Ilepública Mejicana, que sufrió algunas modificaciones en su 

formato, pradojicamente 3 las restricciones que se publicaban en materia de libertad de 

prensa. 

( 'auno se señaló con nriteriorklad los cambios que en un mismo periodo se podían (lar 

en la misma publicación pueden apreciatse en las siguientes dos citas correspondientes al 

periodo de Antonio López de Santa Anna en las que se observa a una (list i. i ncia  

sólo un irles entre 11113 y otra en tiempo pero lejanas por el acontecer histórico 

vivía en el país. 

de tan 

qtle Se 

i7  Ibidrm Tamo IV P59. 709 

  



"NUM. I. TOMO 1, MIJILO, DONIINUO 5 	JUNIO DE 1853, 

PRIMER AÑO 

11\IW( )Dl1L( 'l( )N 

tina de las necesidades imperiosas en el presente siglo, es la de que los gobiernos se pongan 

en intima relacion con sus subordinados, para darles cuenta de todo cuanto les interesa y es del 

dominio comun. Imponer a cada uno de los individuos de cuanto le importa ra  saber, seria 

imposible, y en obvio de enfado y de tiempo, la imprenta suple la contunicacion, y los periódicos 

oficiales son como la Voz viva de los gobiernos. 	stqnerno deIn repubbca no desconoce esta 

obligacion, y establece el Diario oficial para que los ciudadanos sepan SUS deberes por las leyes 

que están obligados á cumplir, y esperen la mejora y el adelanto de la ?tacón' por los actos que se 

ejecutan para continuarla y consolidarla. 

El Diario oficial del gobierno de la república mejicana, contendrá las leyes y decretos, las 

resoluciones de la suprema corte de justicia, las del tribunal superior de guerra, las de los demás 

tribunales, las comunicaciones oficiales, los panes de policía, las actas de las sociedades 

científicas y cuanto sea digno de saberse por importar á la comunidad. No llevará editorial ni se 

pondrá comentario alguno á los documentos. l n la crisis que está pasando actualmente la 

rutcion, cuando todo está fuera de lugar en espera de recomposicitm, cuando se trabaja por 

reconstruir un edificio que se viene a tierra, el supremo gobierno, que obra con rectitud y con 

sanas intenciones, no quiere entrar en polémicas fuera de sazon, externando los negocios secretos 

por contentar ridículas cuestiones de palabras, ni quiere en los negocios públicos explicarlos a 

cada paso a los pocos entendedores tí mal intencionados: 110 terne la censura publica; pero Al do 

en su integro manejo, presenta sus acciones y deja que los resultados las justifiquen. 
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C:ada mínimo del 	del tamaño y letra del presente, se publicara todos los dial tí las 

ocho de la mariana (esto es, un pliego coman). 

Se dará gratis á los suscritores, el sábado de cada semana, un cuaderno con seis pliegos de 

hermosa impresion, conteniendo obras históricas inéditas ú raras y cada mes otro cuaderno con 

las leyes y decretos en forma de recopilacion, comenzando desde qtw tomó posesión de la 

presidencia de la república el E.S. D. Antonio Lopez de Santa-Anna. 

Por cada mes pagarán los señores suscritores de la capital doce reales, y catorce los foráneos, 

enviándoseles el periódico franco de porte. 

Se reciben las suscriciones en esta imprenta; en las librerías de los Sres. Andrade v Galvan, 

portal de Agustinos y Mercaderes, y en las admiástraciones de correos. 

DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DE LA REPUBLICA MEJICANA 

NUM. I.- TOMA MEJICO, SABADO 16 DE JULIO DE 1853. 

PRIMER AÑO 

"EDITORIAL 

INTRODUCCION 

Al dar por disposición suprema la presente forma al periódico oficial, se ha tenido por objeto 

no tan solo presentar diariamente al público la crónica exacta y minuciosa de los actos del 

gobierno, sino tambien ocupar algunas veces la parte editorial que ahora se le agrega en el 

examen y dilucidacion de las graves cuestiones, tanto políticas como administrativas que hoy 

deben agirarse en la república. 



Todos han pudido nota> ultumonente los amagos que por vanos lados reciben nuestra 

nacionalidad é independencia; y el supremo gobierno, cuyo mas vivo y principal deseo es 

conservar intacto el sagrado tenor(, que a costa de tantos y tan heroicos sacrificios fue alcanzado, 

no podio menos de necesitar un órgano para difundir en la nacían el espíritu que le anima. Así, 

pues, la nedaccion de este periódico se propone, sobre todo, inculcar la necesidad de concentrar 

la titencion de los mejicanos en un sola y grande foco, la conservacion de nuestra existencia 

como pueblo independiente. Todo cuanto pueda poner en riesgo esa existencia es igualmente 

detestado por la administracion actual, cuyo fin principal, lo repetirnos, es defender a todo trance 

la independencia é integridad del territorio que aun nos queda. 

Las dolorosas diferencias que acerca de sistema político y formas de gobierno han 

ensangrentado por tantos arios nuestro desdichado suelo, no son de considerarse en la presente 

época; ni el gobierno actual tiene por motivo alguno que entrar en ellas. Para facilitar su accion, 

no menos que para hacer mas llano el futuro establecimiento y la marcha de un sistema normal, 

tiene sí que estirpar abusos, que luchar contra preocupaciones y que herir acaso ideas 

preconizadas con demasiada frecuencia, no por sinceros defensores de ellas, sino por los que 

buscan á su sombra la realización de miras mezquinas y egoístas. Siempre que en alguno de 

estos PUMOS sean impugnados los actos del gobierno, su periódico procurara explicarlos y 

desenvolver los fundamentos en que se apoyen, y las razones que les hayan dado origen. 

No por esto se entienda que la redacción tiene animo de entrar en polémicas, ni se crea 

tampoco que su parte editorial será en todos casos la expresion de la voluntad y opiniones del 

gobierno. Por el contrario, siempre que la redaccion no exprese que taló cual concepto vertido 

en el periódico emana de Orden superior, deberá entenderse la mera y simple expresion de SU 

opiniOn particular. 
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A fin de correpiiii,ler en lo dístrilnicion de materias del 0.;ru'Iclico (II mayor ensanche que ha 

recibido, la redacción /o 11,1 reparado de 1,1  manero sjguient,,:  

EDITORIAL.- ESta parte at) Wat diaria, sino cuando haya un asunto que lo exija por S11 

intPanaliCta y extension. 

OFICIAL- Comprenderá las pwvidencias del !oliento y todas las comunicaciones 

importantes de esta clase, tanto de la capital cauto de los Estados. 

INOFICIAL.- Aquí se PlibliCaráll los artículos editoriales de periódicos del pass, los impresos 

sueltos y toda produccion que a pesar de rozarse con la política, no MIttlle de las autoridades. 

ExTriRioR.• Esta seccion servirá para mantener los lectores al corriente del estado del 

Viejo-Mundo y de los pueblos de nuestro continente. 

NOTICIAS SUELTAS.- Bajo este vibro se propone la redaecion proporcionar a sus 

lectores un cuadro exacto de cuanto acontezca en lit república. Inútil es encarecer la ventaja que 

en este punto llevará el Diario Oficial á todos los denlas periódicos, pues que tendrá á su 

disposicion, antes que cualquiera de ellos, toda noticia que lleve relacion con el gobierno. 

VARIEDADES,- El objeto de esta secciurt será el de reunir lo útil, lo nuevo y lo recreativo 

en ella. Se compondrá principalmente de inserciones de obras nuevas; artículos bibliográficos, 

noticias científicas, etc. etc. etc. 

FOLLETIN.- A mas de continuar la publicacion del curioso diario del Lic. D. Gregorio 

Martin de Guijo, y hacer la de la coleccion de decretos ya ofrecida, se publicarán otras obras 
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i610111iltil t 	e ,t;lirlulos, i1sÍ i.onto utrios ioetiniento:i impormiltes 	ineela OS sacados 

de 11111.':;11.175 

lii 9 de agosto de 1855 anronio lAipe: de Santa Anua abandona la capital culminando 

la Revolución de Ayuda estallada el 1 de marzo  de  1854 contra la  dictad ura  de! /lenera l.  

Asumiendo la presidencia Martín Carrera e iniciando otra época del Diario Oficial, 

cambiando su nombre a Diario del Gobierno de la República hlejicana. 

2.3.11 Diario del Gobierno de la República Mejicana 

T.IV.- N.378 MEXICO, SARADO 25 DE AGOSTO DE 1855 

SEGUNDO AÑO 

"IN T RO DLICC ION 

Vuelve á aparecer el Diario del gobierno, cuya publicacion se había interrumpido en virtud 

de los acontecimientos que ha presenciado la capital de 10 República. Proclamado por la 

guarnicion el plan de Ayuda, con las modificaciones que se creyeron necesarias para el mejor 

écsito de la revolucton, debia naturalmente CatIlbiaT el antiguo regunen de cosas y principiar 71170 

nueva era, en la cual funda la nacion sus esperanzas y se promete un porvenir de felicidad. 

Pasada la crisis, se va restableciendo .( / lL tranquilidad por todas partes y se reconoce al p-,libierrto 

provisional, que se ocupa con afan de conseguir los fines de la 7'eVOIliCi0/1 triunfante, esto es, el 

engrandecimiento de la pauta; pero Niro ello se necesita que todos contribuyan de consuno á 

una obra en que está obligado a ((linar parte todo buen ciudadano. 

Los partidos deben ser anginas ecsigentes para con el gobierno, y en vez de crearle obstáculos, 

ser su mas firme apoyo, y deben tambien allanarle el camino sembrado de dificultades para que 
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?m arche por el con desembarazo y :;eguridad. Nosonos todo esto esperamos ‘le la sensatez de 

atletifrOS CoMpalrhfla,s y de su patriotismo, para que dejando a tal lada Paras ruines y las 

ambiciones bastardas, solo se ocupen del bien CMIllia y de la salva ion de la patria. 

la junta que nornbni quien debia (luminar las riendas del gobierno en las angustiadas 

circunstancias en que se hallaba envuelta la nación, debe encontrarse satisfecha de que su 

acertada elección recayese en la persona del general Carrera. La (adate :le nuestro periódico no 

permite que  seamos nosotros los apologistas del actual presidenta'; pero la son sus actos, y ellos 

hablan mas alto que todo lo que pudiésemos decir en aquel sentido. Dicho general al recibir el 

nombramiento de la ¡unta, nato inmediatamente de estender su renuncia, (leyenda, con una 

modestia que lo honra, que se podía hallar otra persona roas á propósito pata el desempeno de 

las altas atenciones que se le conferian en momentos de tanta ansiedad y eta Iaa situación mas 

comprometida; pero la junta, previendo esto y estando segura de su CleCCi0/1, ya se habia 

disuelto. Todavía el general Carrera, despees (le aquel acto, insistió en presentar su renuncia al 

general 1). Rómulo Diaz,  de la Veea, que contribuyó con el mayor entusiasmo y patriotismo para 

evitar la amargura en aquellos momentos, y era quien resttnUil como general en gej' de las 

berzas pronunciadas todos los mandos; pero este general, conociendo perfectamente que la 

persona que se necesitaba en aquellas circunstancias era la del actual presidente, le instó ó 

nombre de la nackm para que aceptase el noinbramienu.). Cediendo al fin a la imperiosa 

necesidad, y queriendo dar á su patria esa nueva prueba de patriotismo, cargó sobre sí con la 

grave responsabilidad de un poder omnímodo, que conforme al plan de Ayuda, le debía ejercer 

la persona encargada del gobierno hasta la rennion del congreso constituyente. El general 

Carrera, como se ve, no buscó el poder, le fué conferido por la misma revoltici(m, y al aceptarlo, 

sacrificó á SU Patria los deseos personales, su tranquilidad y hasta su salud, 'Y se dedicó Ola afila 

a arrancar al país del desorden y de la anarquía que lo aniellaZabial. I hui de sus Primeras 

medidas se dirigió a evitar la ejusunl de sangre, para que aquellos mismos que en los campos de 

batalla cruzaban sus arutas, fraternizasen en seguida y se dieran el (tbrazo de benita los: por el 
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ministerio de la 	se espidiii Iffid 	para que al punto CeSi'lltal en todas partes las 

hostilidades eiltre las tropas que onnbatian por el gelleral Santa-Ami/1 y las juerzas 

revolucionanits, ordenando se suita'ain a(pielkts en posiciones que hicieran imposible oil choque 

on el adversario. " Fanibien naiy pronto, por una providencia dictada por el ministerio 

respectivo, v(11v11) la paz y la alegria al seno ale »nulas fa1111(15, 	ordenó que 

111111elaiallkalte regreSasell íÍ su hogar todos los que por iiptutunes políticas se hallaban 

desterrados. Ni olvido ItIMPOCO la justicia, y mandó que se siguieran ¡OS causas contra los 

empleados que por su mal maneto en los intereses del erario Sc llallaban aCUSadOS, alió una 

muestra de su elliPeil0 1701' contener los abusos y escarmentar á los malvados. La imprenta se 

halla en un estado completo de libertad, y puede dilucidar todas las cuestiones políticas, 

económicas y financieras que son de tanto Olieres para el pais, y 	VCSaMillar lOS actos del 

gobierno, darle sus consejos y desarrollar las miras de la levolucuirt. En este mismo Tanto ha 

dictado una medida que no puede ménos de ser aplaudida por los amantes de la libertad: por la 

alninistracion pasada se habla¿ impedido la libre introduccion de los periódicos y libros que no 

estuviesen de acuerdo con las ideas del gobierno, y el presidente al punto contrarió esto, 

disponiendo pidiese circular en la república toda clase de impresos. 

No quiso ni por un momento el título de Alteza, que tan en pugna estaba 0071 SUS 

SetailllieraOS y Con los de la nacían, dando un decreto en que, por ¡Wad ¿s  innecesario, quedaba 

estinguido aquel tratamiento. Trabaja aCIft'aille1112 eh la oro•inhacum de la guardia nacional 

bajo bases SlilidaS, para que sea una garantía de las ideas liberales, y no un motivo de desorden y 

turbulencias. En el ejército establece ¡untas calificadoras para depurar la conducta de los 

militares, para que sepa la nacion cuáles son los que merecen su COHfianZa y 117S que deben ser 

despedidos por indignos de llevar sus armas. En hacienda, se están ecsaminando los negocios 

ruinosos para el erario, Se hacen devolver cantidades considerables ó 1(7S que los celebraron 'y no 

trataban iti siquiera de cumplirlos, sino que todo iba a aumentar su 111)0 y caudales. 



No ha celebtado un solo ,ontrato C HI ninguno te CSOS qii)!LitaS que ha 1) SIdtJ una plaga de 

langostas que ha devorado el erario, N 11út'all .ubre Sus Tientes VI tIPEOhlO N el anatema de la 

naelon. Franco, accesible y deseoso de OIT O 10ila el mundo que tenga que esponerle sus que;as o 

que pedirle justicia, da audiencia pUblica dos 1:VCCS O la semana, y yo mas de una viuda desolada 

á de un militar retirado han Sil tido enjup,eindose las lagrimz15 y llevando en su cort-tzon el 

consuelo. Enuistasta como el que mas 	Morías de su patria, ha tenido un grande empeno 

en que volviese a establecerse la junta patriotica, disuelta desde la epoca de la admitustracion del 

general Arista, y organizada ya, principia SUS importantes tareas, y de ellas se espera que los 

Bias de recuerdos indelebles y sublimes para los mexicanos se celebrarán con la pompa merecida. 

Muchos nombramientos se han hecho y todos conjornws al espíritu revolucionario y a las ideas 

de justicia!, moralidad 	ilustracion, que no pudiera nanas de servir  paro el adelanto  y 

reorganizacion del pais, que se hallaba tí punto de perecer, y ha repuesto a muchos empleados de 

notoria honradez que habian sido separados por la administradon pasuda. 

Pana que se vea corno el actual presidente cumule con sus obligaciones y con todos sus 

esfuerzos se dirigen al bien nacional, ha espedida con fecha 20 del actual por la secretaria de 

estado y del despacho de gobernacion, la convocatoria para el congreso estraordinario que debe 

constituir d la Ill(C1011 bajo la furnia representativa popular, conforme á la espedtda en el ano de 

1841 con algunas esplicaciones. Segun el plan de Amitla, ((elija ser publicada dicha 

convocatoria (I los tluince dios despues ¿le proclamado, y el istmo, Sr. prk'sulente se ha 

anticipado, pues el movimiento de la capital [tiro lugar el dio 13 del presente, y la convocatoria 

ha sido espedida con fecha 20 del mismo, esto es, a los siete, mientras se le concedan quince, ea 

esto se ve la dedicaciatt mas asidua, el empeno constante por el bien publico y por desprenderse 

de un puesto en que solo se halla por la voluntad de sus compatriotas, y porque asi lo ecsigia 

imperiosamente la voz.  de 10 patria, a la que nunca Si' la MOSIrddo sordo, sino qiw al contrario 

ha estado displICSIO c sacrificarle su reposo y su vida. 
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Viene tt corroborar lo qui,  anteriormetue hemos espuesto la inuitación dirigida por el Escoto. 

sr. 
presidente in terim de 1(1 rtinibliCti n ¡05 goles de la revolucion, pata que se reunan con los 

comisionados del gobierno, ampliamente facultados, en el pueblo de ()olores, por ser un punto 

c¿turico de la república y a Ulla distancia regtddrnierne loolJoreuníal de las fuerz,ts del Sur y 

Michoacan, de las de Nuevo-Lean y San Luis y de esta capital, y tambien P01 ser el lugar donde 

se  inicio el mor omento que 710.5 debla dar independencia y libertad. Se ha fijado el dia lo de 

Septiembre, el dia ma.s grato pina todo 'men ciudadano, y el objeto de la reunion es terminar 

toda diferencia y acordar la marcha que se ha de seguir, evitando los males que amagan al pais 

y restableciendo la concordia. Fsta conducta honra demasiado al Hscino, Sr. presidente "1:. por 

ella verán los que luna trabajado en la revolucton que no se trata de desvirtuarla, sino muy Id 

contrario de desarrollar SUS fines. 

Reconocido el gobierno en 11110 gran ¡vale de la República, recibiéndose cada dia nuevas 

actas de adhesion, tanto de los pueblos como de la fuerza armada, cada vez va adquiriendo mas 

vigor y se conciben esperanzas mas fundadas sobre la saltwion del pais y sobre el completo 

restablecimiento de la paz, el órden y la libertad. LOS ,Vie3 ‘10e sustenian el plan de Ayuda, 

reconocen al gobierno y los partidos, pueden ir tí luchar al terreno legal tbr sus candidatos y en 

pro de sus intereses. 

Nosotros 710 hemos hecho un elogio del actual presidente, solinnente hemos reproducido sus 

actos, y este es el mas justo aplauso y el mejor testimonio de que sabe cumplir con SUS 

compromisos, de que se halla dotado de la mejor buena 	y sinceridad, y tambien es un 

argumento concluyente  para  aquellos  que ponian en duda su capacidad y su aptitud para el 

cle.sempeno de tan altas funciones. 
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,.\/tora diremos oigo sobre el plan que nos hemos propuesto en la redaccion de este perjudico. 

geno, conil.,  debe ser, al espinar de partido, famas entrara en poltinica con ninguno 1f sus 

coli,,11.1, y solamente cuando aquellos idieran illeSaitantenti idgun acto piel gobicuut, se adultere 

alguna de sus providencias, o se refieran cosas en quo no han pensado, contestarémos 

justificándolo, haciendo una nItinijemación franca de la verdad, y relatando los hechos tales 

canto hayan acaecido. 

La primera parte la liemos consagrado a tos editoriales, que solo se publicaran cuando se 

crea necesario, v en ellos se tocaran todas las cuestitmes políticas cm el mayo; decoro y buena 

Í. Seguirá la parte oficial, (pie es la prUicipal de nuestro periódico, y la coinenzarémos por el 

Plan proclamado en Ayuda, y seguiremos insertandoIOGON los (.ocumentos que sirven para 

formar la historia de la revolucion que acaba de triunfar y,  que son tan interesantes para todos 

los mexicanos. Para esto nos liroporcionanin todos los ministerios los datos necesarios con 

preferencia á los demos periódicos. Bajo el mulo ale Interior reprodueirMos los artículos de la 

prensa que creamos estar' escritos con juicio y cordura y sean de utilidad, 

Las Variedades servirán para insertar poesías de un carácter patriótico, moral O filosófico, 

los discursos académicos, las e.splicaciones de nuevos descubrimientos tí adelantos hechos en las 

ciencias y las artes, y las memorias sobre ferro-carriles, telégrafos y otros objetos de bien general. 

En la crónica estrangera daremos noticia de todo lo que ocurra digno de llamar la atención en el 

Iltundo, y tendrémos al corriente á nuestros lectores (lel estado de la guerra de ()riente, en que se 

Versan cuestiones de tanto j'iteres para todas las potencias, pues emitamos con corresponsales 

inteligentes en Europa, que nos doran noticias esactas y con la oportunidad debida. Bajo el tallo 

de Noticias sueltas 110S OCUparémos de todo aquello que ocurra en esta capital y en los Estados, 

canto rernociones de empleados, nombramientos de autondades y otras noticias que son de 

bastante interesa 'y por fin, en la parte Mercantil, todo lo que tenga whicimt con el comercio. 



2.3.12 Diario Oficial del Supremo Gobierno de la República Mexicana 

La Revolución de Ayuda acabó con la dictadura salikinilisht y mil\ oi.:O a la 

celebración dei Congreso t.:onstituyetitc de 1857. Ll presidente luan Alvarez prefirió 

regresar al Sur y dejó como 	111,1111d° Cunlonfoo, quien acabaría traicionando a 

la reVOlticiOn 1r1.1;a11(10se a los conservadores y clausurando las sesiones ordinarias del 

Congreso, con lo cual se inició la (Uierra de Reforma o ( iuerra de Tres Anos. 11 gobierno 

tic coinon fort tuco, sucesivamente, varios órganos oficiales, entre ellos el Diario Oficial 

del Supremo Gobierno tic la República Mexicana  y la Crón ica  Ofic ia l, 

2.3. 13 La Unión Federal: Periódico Oficial del Supremo Gobierno 

De la misma forma que ,lurante la independencia llegaron a coexistir dos 

publicaciones "oficiales", ocurrió durante la Guerra de Reforma (1858-1860), en que el 

gobierno liberal, encabezado por don Benito Juárez, publicaba su órgano oficial en 

Veracruz, al tiempo que los conservadores sacaron a la luz el Periódico Oficial del 

Imperio Mexicano y el 1iario riel imperio. 

Después de tres años de guerra los liberales obtienen el triunfo con la decisiva batalla 

de Calpulalpan, el 22 de diciembre de 1860. No sólo se había logrado derrotar tul partido 

conservador sino que, en esos años, se expidieron 1111',1 serie de leyes que modificaron el 

carácter moderado de la Constitución de 1857 y le dieron una orientación liberal 

avanzada. Pero los problemas no habían terminado ya que la bancarrota del erario obligó 

al presidente Juárez a suspender el pago de la deuda, lo cual sirvió de excusa para la 

intervención francesa. Uno de los órganos ofic ia les que tuvo e l Gobierno  en  1,861  f ue  La  

Unión Federal. Periódico Oficial del Supremo Gobierno en el cual se puede apreciar un 

cambio de formato donde únicamente se orienta a la difusión de la labor del goblert10, se 

cita la primera página de la publicación del día iniarcoles 5 de junio rae 1861.`n  

ux 
C'11. ('tópica tlej 1)i;ttio Oticial tlej2J'e.derittLoit, llp lit.58 y ()I 



LA UNION FEDISAL 

PI1:I(j111C0 	111. DEL SUITUNI(.)(_;()IIIISNO 

)IaAl. 

Cltatido las pasiones se desencadenan a causa del general malestar que producen las 

revoluciones en un puebla que vana Su ?nodo de set social, no basta a los p,ublentus la conciencia 

que tengan de su deseo de hacer el bien, ni les basta resivnider con sus actos ct las increpaciones 

calumniosas que Mucuto la nudo ft', d d los cargos injustos O t'esmerados de personas que, en su 

escesivo celo por los intereses de la sociedad, llegan d perder hasta la conciencia del respeto que 

a sí mismas se deben. /..?s necesario, pites, que los gobiernos hablen ¡vira dar la razón de sus 

actos, poniendo ast coto a las interpretaciones violentas que frecueittemente sacrifican a la 

verdad y estravian la opntion pública, 

Penoso es, pero indispensable, observar que en nuestros dios el mol liso que se ha hecho de lo 

imprenta ha tocado en el desenfreno, siendo lo mas sensible, que hombres que profesan unos 

mismos principios, escritores que debieran hallarse iguahnente Interesados en la conservacion del 

Orden, aparezcan como los mas empanados en desconceptuar las mejores ideas, trazando 

cuadros monstruosos, en cuyo fondo, si suele haber algo de verdad y de justicia, siempre se 

descubre el ecsiOnen superficial de los hechos 's los nos veces el encono y procacidad que 

producen las malas pasiones. 

Que los enemigos declarados de las libertades públicas; que los hombres interesados en 

conservar los abusos;  que los que perdieron, o renten perder, el bienestar que han debido  a esos 

mismos abusos oprimiendo siempre a la sodedad; que los que ¡tan puesto en  juego todas  los  

medios de desgarrarla t; impedir sus adelantos, disfracen la verdad y widali z "/ la  queja  el 
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insulto, nada tiene de nuevo ni de taro es por el contrario, meuitable y lógico que usen 

constantemente de las mismas armas que tan eneazmerne han se hender a sus designios. Pero que 

los hombres que hiln tenido por ama lat -iazon los que fraternalmente unidos en horas aciagas 

han patudo filiaos el 'qui humedecido en sangre o lagrimas; en los que desorientados ), casi 

rendidos en largos las de lucha y persecucion cobraban nueva fuerza y esperanza al ver 

depositado en manos firmes y limpias el glorioso estandatte de la libertad; bis que vigori-zados al 

la voz de Reforma presintieron su seguro y breve triunfiu, sean los mismos que ajen y ensucien lo 

que ha sido su salta-ion y a lo que deben la libertad que hoy disfrutan, en verdad que no puede 

esplicarse satisfactoriamente. 

No ignounnos que el desacuerdo entre los liberales tiene nil origen legítimo: la independencia 

personal, el espirito de obrar no por el manda() de un hombre, sin() por los dictados di,  la propia 

conciencia; pero no podernos menos de afirmar que en /11 é/MC(1 presente ese delicado sentimiento 

ha sufrido un lamentable estratio que ha rebajado en mucho de lo noble s elevado que en st 

tiene, Jaulas la facultad de escribir labia sido 7111.1S amplia; jamas poder alguno de cuantos ha 

tenido la República, se ha mostrado mas paciente y resignado á sufrir los rudos insultos de sus 

enemigos; pero desgraciadamente esa conducta en vez de considerarse como un sentimiento de 

profundo respeto á la libertad de pensar, se ha interpretado como debilidad é indolencia, y para 

coima del desacierto, se han L'alzado Guara el poder las mismas quejas con que la reaccion lu 

abrumaba, los mismos insultos con que el partido retrogrado lo esc,trnecia. ¿Qué CSIM710 puede 

ahora ser que /os hombres interesadas en sostener ¿i la faccion del retroceso, hayan desplegado 

mayor insolencia y audacia, si los mismos li qUieWS 101'd Teininin.los son los primeros en 

arrancar al poder toda respetabilidad? 

Que el gobiern0 cometa ó haya cometido errores, no lo negaremos, el error es cimg,;nito a  la  

humana naturaleza; pez o ningun gobierno podrá corregirse do ellos, si eu tez de senalarios 
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indicándole razonffilantente líl reparaJon, se le ,.lenunci,)1 entre innatas, calumnias y 

ecsajeractolLes, por que estas revel,in pasion, y atenuan U ::liqrazan la estricta justicia. Y no se 
diga que los gobiernos democráticos tienen el necesario deber de onlOCer y corregir por sí solos 

SUS prOp1OS tTOWS, POrque muellos cuyo dolná político es la ileilluChh'ia, en 1•(.1Zon de que noi se 

creen nacidos con la ciencia especial 71i con el esilidSiVo desuno de gobernar 0 los hombres, saben 

que á todos compete, no el derecho, sino la obligacion de hacerlo á su vez, sin que obste el que 

no todos ocupen ¡o (pie se bula puestos ptiblicos, porque en toht sociedad democrática gobierna 

el artesana mejorando sus obras, porque obliga al gobierno) á concederles mayor estima; gobierna 

el fabular facilitando el mas cómodo producto de los frutos de /a tierra; gobierna el comerciante 

dando mayor formalidad y seguridad d los contratos, y gobierna entre todos los ciudadanos el 

periodista, que encargado de espresar los vota 	unifOrma la opinión, denuncia los 

abusos, cita las leyes para pedir su aplicaciun justa, y vierte doctrntas, no dirigidas á contentar 

pasiones personales ni simpatías privadas, sino propias para dar d conservar la moralidad, para 

enriquecer la inteligencia, para pedir esplicacion al poder de SUS actos, pero S111 la sátira mordaz 

ni el sarcasmo Mal 011(91C-1011d°. 

Muy los estamos de querer que 110 se haga la oposicion a los gobiernos; par el contrario, 

creemos que ella es no solo necesaria sino conveniente; mas para (11W S11110 SUS 501111114t.'S efectos 

esa OPOSiCi011, CS preciso que sea reposada, que sea razonada Y decente, sin lo cual ningun 

gobierno puede en conciencia creer dite espresa con verdad la opinion ú los  necesidades  !'albeas. 

Una prueba de que es cierto cuanto iletqln105 escrito, es que la misrita TCPIVS0111aCiOrl 

nacional encargada de hacer efectivas las leyes a que debe su ecsistencia, se Ira visto en el 

imprescindible caso de apelar á medios coercitivos, para hacer cesar el 111(11 uso de la imprenta. 

i No es doloroso que los mismos que están empeñados y decididos á proteger las libertades  

públicas, limitando el poder del gobierno para impedir el abuso, se vean en la estrecha necesidoid 
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(le decir ci lUs ,itic macan ti 	!drilineit voNotrw 	le la lilwitacl ((tu,  

conquistado? 

Entemleniós que en lo sucesivo h prenNa entrara en in t'id leL Liótta (1,' lea discusioil 1111/) IlCI ti 

itylnUl, WZonida y circunspecta, y en que esta es la oportuni,l,LI I.' que aparezca el periódico 

oficial, encargado únicamente de espbear los actos del gobierno cuando sea necesario: no 

tendran 511.5 redac'tara's la pretension de sostenerlo it todo n'anee: obran poi convicciones propias, 

y al encargarse de esta redacción los gula Un prillcapiu de justicia, que consiste no en atenuar las 

responsabilidades del gobierno sino en hacer que no pesen sobre mas de las que merezca. 

En cuanta á la oposidon, sea cual ¡itere, la respetaremos, conj.tados en que el Danés de la 

pacificacion acalle las pasiones cuanto tintes, y en que los escritores liberales, volviendo la vista 

hacia el porvenir, trabajen en favor de los principios conquistados, y adviertan que hay un 

espacio vasto que recorrer por entre las ruinas que causó la revo/ucton, y cuyas escombros es 

preciso remover para levantar sobre mejores bases el edificio 	una nueva sociedad. 

tu i\l(iretto" 

2.3.14 Diario del Gobierno de la República Mexicana 

En 1862 da inicio la Intervención Francesa y en 1853 Juárez y todo el Ejecutivo dejan 

la Ciudad de México para marchar a San Luis Potosi, Saltillo, Monterrey y la actual 

Ciudad Juárez, siendo todos estos lugares sede de la publicación del Gobierno  

durante este periodo de la historia de México, un detalle singular es que el editor del 

Diario Oficial en esta época fue Manuel María de Zamacona, director del Siglo diecinueve 

publicación liberal, que siempre sostuvo un carácter de beligerancia contra el gobierno, 

situación que manifiesta dentro del Editorial del primer número a su cargo él misvao1' . 

39 	, 
CU, Okomario Porrúa 	 liuwratja ek arte\ion (11) cit 	1595. 



'R )M0 1 MFAU 	DON1INk.ill 8 DE 11:13RIAM 1)1'. 1863 NUM. 1 

L \L 

PREAM13t !L( 

Al comenzar esta publicacum, haciendo de nuestra pluma un vehículo entre el gobierno y el 

pueblo de 	erectas 01/01.114110 e.sponer ciertas ideas generales, qUe NerVIr(111 Mara que el 

publico pueda Ver bajo SU verdadera luz nuestros trabajos uheriores. Sin explicar las miras que 

presicirán a ellos, y sin colocar al lector en nuestro mismo punto de vista, seria dificil 

comprender bien MiestraN apreciaciimes sobre los incidentes cotidianos, esplicarse nuestra 

predileccion casi esclusiva por ciertas materias, y advertir el sello de independencia que llevaran 

siempre nuestros escritos, /10 obstante el carácter del perió,hco á que estar destinados. Algunos 

Órganos de la prensa han revocado en duda recientemente la utilidad de esta publicacion, 

creyendo que los fines tí que ella se V71C0/1101a quedan lletto.s con la insercion que de los 

documentos oficiales se ha estado haciendo hasta ahora en los otros periódicos. Muy lejos 

estamos de desconocer el título que han adquirido á la gratitud del gobierno y de la nacion, los 

periodistas á cuya oficiosidad patriiitica se ha debido hasta hoy la publicidad de los actos 

oficiales, mas debe convenirse en que el gobierno no puede estar á merced de eNe favor precario, 

y ett clac necesita medios propios que le pongan en relaciun con el público y le proporcionen una 

inteligencia rápida y constante can la nacitm. Ni es la publicidad a las notas y resoluciones 

oficiales, el único ni el mas importante objeto a que tiende la institucion de este periódico. 

Diversos y nio altos son sus principales fines, y vamos á indicarlo sumariamente. 

Propónese el gobierno, por medio de este diario, iniciar á la ácsion en el espíritu de todas sus 

medidas, y establecer una comunicacion perenne entre poder publico y la opinión, (pa' es el 

supremo de los poderes, y la fuente en que ti cada momento tienen que eS111r recobrando stt 



temple Y su %L ir los 9.01nanos democráticos. El que rige actualmente a la República desea 

laminen un medio directo de leiter 1(1 nacion al corriente de 1(15 hechos que estar sueedien.lo con 

tom rapidez kaledos¿opica v title ,:ollstintycn esta crisis ¿le ,10/11' tie1lell que salir airosas 

nuestras instituciones y nuestra nacionalidad. Para que así 5(.'<1, el gobierno no debe  ,lesinecior 

arbitrio alir,uno, ni mucho lucilos el de la palabra, que ha Ilegmlo a ser un gran medio de acción. 

Debe, además, multiplicar los puntos de contacto y (le inteligencia con el pais, y ponerse con (T/ 

en la intim¿lad estrecha que resulta de una comunicacion regular y euotichana, Siendo un 

interés eminentemente nacional el que entraña la situacion presente, (4 gobierno rinde homenage 

con esta publicacum á ese derecho que tienen los pueblos de saber todo lo elite les Interesa, y 

procura asociar á lit nacion por este medio á las vicisitudes de la época, haciendo que comprenda 

todos sus peligras, pero tambien todas sus probabilidades de saluaeion. 

Será, pites este periódico, un comentario fmténtico de los actos de la adnunistracion, y 

Mediante el la tendencia de las medidas oficiales estará 111(1,5 al alcance del pais, Nalfl 

completo el electo de las providencias que la situación demanda, y se liara mas solida y durmiera 

la feliz arnumia que existe actualmente entre el gobierno y la opinion pública. (*gano este diario 

de un gobierno instituido por el pueblo y para el pueblo, tendera siempre ti ser mi medio de 

influencia reciproca entre la nacion y sus mandatarios. 

En las crisis graves, hasta los gobiernos despóticos procuran hacer oír su voz (i sus 

comitentes; y hoy, que cada dio va siendo mas solemne para /a Repuhlica mexicana, 110 es 

estraño que el gobierno esperimente la necesidad de dirigirse diariamente al pais. l'(r este medio 

se conjurará el peligro de que ciertos actos oficiales tomen un canicie! equivoco, y se prevendran 

las versiones malignas que los enemigos de la calda )neXiCtIlla suelen dar tí la conducta de 

nuestros altos funcionarios, para desconcertar la alianza esteclia en que están con la nacion. Las 

falsas alarmas que suelen ,afectar la susceptibilidad del patriotismo, no son posibles cua ndo  los 
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yphiernos estan, como ((mete eSt¿li el ele N.I('.1.1,:o durante eslii e (sis, 	intiottestacion  perenne  

titile la opt11100 del pais 

Por  otra parte la publiculad permanente y tleltheriltlit de los ocios oficiales, a cuyo objetivo se 

encamina  esta publicación, es una nueva garantía con que el gobierno corresponde la confianza 

sin  limites de que la 	está C0111011130. irte diario semi un conducto mas por donde la 

opinion puede hacerse cumulo hasta el gobierno, y un medio de que t;Ste responda, pu) decirlo 

así, directamente, á las interpelaciones de la nacion. 

Nada estrario es tampoco que el gobierno ceda al deseo de hacer Oil* su VOZ en el concierto de 

las inspiraciones patrióticas que forma la prensa nacional por todos los alabaos de la república; 

ni es estraño por fin, que la palabra del gobierno se una tí la de (OS que ecshortan ol pueblo 

mexicano á defender su individualidad y le alientan poniéndole ante los ojos perspectivas de 

bienestar y de gloria. H brin y la confianza (oil taus nadan se ha lanzado á atajar la invasion 

estranjera, son resortes que obran tanibien en el seno del gobierno, y esos sentimientos no deben 

ser mudos; cota/jeme que ¡tableo, que suenen, y que estimulen el patriotismo nacional. El ¡mis 

todo es hoy Ulla plaza amagada por el enemigo; sus ilcjensnres deben ('.sien listos jura 

comunicarse recíprocamente la voz de alarma: 	aquí por que tiene tambien iota oportunidad 

especial que se tienda por decirlo asi, entre el gobierno y la nacion, el hilo magnético del 

periodismo. 

Otro objeto, Y no poco importante, lleva la publicacion de este diario. Los rasgos del 

patiotismo privado, que se está estrenando en la república de una manera tan laudable y 

• honrosa, tienen naturalmente cierta convergencia, por espresarnos de este modo, hacia el 

gobierno. Solo la autoridad Posee la ciencia completa de los sacrificios heroicos que 1,1 nacion 

lleva un año de estar haciendo para salvar su independencia. Pues bien, este periódico sera 1001 



es pecie de foco, en que SI' 1(.110' 'y 	10do el patriotismo nacional. NOS IWJTOIIOS 	inliSUIS 

fieles  y diarios  del heyoismo de la nacion, y pyocuraremos marear bien este movimiento del pais 

en masa para rechazar la inniM011 de que se le quiere hacer VíCii11111 y salvar la inurolabililui de 

sus  fueros. Ese movimiento de los pueblos y el clamor hilitico que 1)(1r todas partes se /emnta, 

hall sido un estimulo mas pan! (píe el gobierno Una sii VOZ d la de toda la república. C.:11(111(10 

cada gobierno local licite su órgano por la prensa, cuando las publicaciones periódicas se 

711111IiPliCall 1101101 tente el 1114)141SOS del deseo de defender la hermosa colisa nacional, en (4 

terreno de la disusion, el gobierno 1141 110 creido que debe twrrnanecet mudo s refugiarse en un 

silencio y en un misterio, no solo escepcionales S1/10 SUNCeptibleS de malignas versiones. Es 

necesa rio que el gobierno concurra a esta obra de justicia y vindicación que se etifti consumado 

con respecto a México. Lo tilie el mundo ha comenzado á ver, es necesario que la Vea de Ile?ttl; 

que se pronuncie por fin el t'un lux sobre la república, 	el gobierna, con e! conocimien to  

completo de los hechos, y en una posicion desde donde los ,lortuna todos tiene medios  pan(  

producir una gran claridad. 

No se entienda por esto que nuestros trabajos tomarán MOICa l'ÉSOS de rota .vindicacion ante 

el invasor osado, que ha tenido la avilantez de llamar á juicio al gobierno de una naCion 

independiente. El geje del pueblo mexicano ha opuesto y,1 d esta mida:: pretensiort el altivo 

desden que cumple al decoro nacional. No merece 311(15 Int WISWIOr de mala 1*(1., cuando cierra 

adrede los ojos ñ la luz que le rodea por todas partes, para no asociarse al tributo de justicia que 

todo el mundo comienza a pagar a la república, hasta ahora uoi calumniada y desconocida. 

Pero el mundo todo tiene hoy fija la mirada sobre México y es necesario que su gobierno se 

coloque en la posicion mas visible para atraer esas simpatiits de que el yetis recibe dianas 

pruebas, y demostrar á sus defensores que en efecto, se han puesto del lado de la justicia y de la 

razon. En el debate que para honor de México ha suscitado el mundo, la voz del gobierno 
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nacional debe 	no con el ,icento de humilde vitulicacion, sino e‘nt e/ tono digno y 'd'Un° del 

derecho ultrajada. 

GranCICS Mdces,)s tiene el paiS en frrspectiva y la prensa (tlicial wlentas debe estar preparada 

I; registrar/os. To(10 el rpw cree u tt'ritnir en un hecho cuya menutria merece Pasar (t la 

posteridad, ¡melara con razon perpetuar SUS actos par eSeti10. Fi gobierno nene la cinwiccion tte 

que los sucesos que esta tratando de dominar constituyen uno de los espisodios mas graves y 

trascendenudes de la historia ntexicantl, VPISOth0 tanto ú ?MIS t:IalCO (ie el de la independencia, 

porque se trata hoy de hacerla fecunda y afiait;arla. r.:1 gobierno, pues, debe dar a la posteridad, 

este registro dilirio que comenzamos hity, porque sin tal trabajo el escritor que en lo futuro trate 

de hacer la historia de estos dios, echaría menos las memorias, por decrilo así, del gobierno de 

México en 1863. Este diario en que la maitu a utorizada de la alninistraci(m, consi,(Inard los 

TaSgOS de la crisis solemne en que va á consolidarse la nacionalidad mexicana tenla en nuestro 

concepto, un interés algo menos efimero que el que se liga ("I los frutos de la prensa periódica, y al 

decir esto nada hay de pl e SU? ICÍM1 por parte nuestra, porque no Se trata de casa que tenga 

relacion con el Mérito de nuestros trabajos, sino con el cometer especial de la crisis en que 

escribimos, y con el valor histórico que dará la posteridad á los datos auténticos que de la fuente 

oficial pasarán á esta publicacion, 

Para llenar varios de los fines que dejamos ligeramente indicados, ha hecho ya mucho la 

prensa nacional, y poco nos quedaria que hacer si los otros periodistas de  la  República tuvieran  

la copia de datos que el gobierno, y estuvieran en la posición ventajosa que  él ocupa para  

abarcar el conjunto de  los  hechos , Los  trabajos  de esta (,.poca liaran siempre humor por el fiada  

por la forma al periodismo de México. Cuando pase la agitacitnt de estos dios, que no permite 

considerar detenidamente las cosas, recogerán la merecida prez todos los escritures que armados 
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sola de  su  patriotismo y de su  [atento, combaten hace nll tifo Coll la iniquidad v la calumnia 

aliadas al Poder de las armas, porrille Se reconocerá entonces, qtb,  en la glona que Mémco esta 

,Tonquistando titile el fluido, cabe 1171i1 gran parle ti la prensa nacional. 

Enumerados los fines de esta pubhcacion no tenernos ya que detallar su programa, y seria 

ocioso por otra parte, que la redacción del periodico oficial ,liese un programa político: el que 

espichó el actual g,ibinete al tiempo de organizarse t's hoy el programa de la  naeion: 	de filderla  

y desarrollarlo se consagrarán nuestros afanes, sin qtte salga jamas de nuestra pluma una 

palabra, no ya de aprobacion pero tu aun de escuso, para cualquiera acto que se desoir de esa 

regla práctica que la admiiiistraciOn se ha impuesto c.spontaneantente, y sobre la cual ha retando 

el sello de la ratificacUm del luís. 

Entre el gobierno de quien su.nnos (irgamos y la macan( a quien nos dirigirnos, debe 

desaparecer nuestra humilde personalidad. Se nos permitinin, sin embargo, dos palabras que a 

nosotros se refieren. Al dm principio a estas trabajos abrigamos el firme propósito de que nuestro 

nombre 110 Mida colocarse nunca en la lista de los escritores que subordinan SU OptillOY1 ri las 

exigencias del poder, y le tributan á todo propó.sito adulaciones é incienso. La circunstancia  de  

escribir en este periódico no menoscaba la libertad que hemos ejercido antes de ahora por la 

prensa. Seremos aquí campeones de los mismos principios que lemas SOSIefill0 ames, y lo somos 

en el 1)iaric) Oficial por la feliz coincidencia de que el [migraron político del gobierno es 

actualmente el ItilS1110 a que hemos consagrado antes de ahora nuestra 	Creemos que 

nuestros trabajos, no par su mérito Intrínseco, sino Par los filies á que se enderezan, y que hemos 

detallado arriba, no sentía intrucui(,sos para los intereses vitales de la naciun. Si no nos 

lisongeara esta idea, 1105 habría sido diliCa Velleer 'O repugnancia ron que nantrahltellte Vitelre ti 

la arena de la prensa quien antes de ahora ha recogido en ella odios y decepcumes por defende r  

el bien y la verdad. En la época a que aludimos, la defensa de la CO115IiIlliiMI y de la reforma 



hieran el kirai 	 111ieStraN 	 <Pie 	 esta en peligro, 

defrn 	conC )11/91i0 Ill310 1:1 lihicbuicncut del pais N' la polutea (frE;11t1 	01107glifit ale que 

el gobierno ha hecho Inofcston. Sula A peligro ¿le la panul m,s hrl inlicrdo ti alistarnos de nuevo 

in id milicia de la prensa. Ett esta epoca en que ?aglo{ mexicano debe reputarse ((tiesto de su 

ih'IS011a ett libettad Parir elegir plieNla, porque ltoy todo es de la patna, y a ella toca asignai su 

lugar a cada uno, tenthiamos lemordimiento si hubiésemos rehusado mesan pluma al 1.10bieY710 

£1111' la creía de alguna utilidad. Se o nnprendera, Sal 	 ilh'ingt111105 (.1C 

NSIe dlarit) 1.10E COnSickniallICS UntladfIN de la critica 	 patria se encuentra, 

luego que cesen las actuales circunstancias Y la vitalidad del pais se clnicenire en los negocios 

dointIsticas, dejaremos este puesta que hemos aceptado, persuadidos de que en el vamos á set 

órganos mas bien que del gobiinno, de la nacion, a cuya defensa contra el invasor estTallgeTO se 

consagrarán casi eschisivainente nuestras toreas". 

2.3.15 Diario del Imperio 

Organo Oficial del Imperio de NInximilinno, creado por decreto del .1 de diciembre 

de 1864. Empezó a aparecer, diariamente, a partir del domingo I de enero de 1865, bajo 

el nombre de Diario del Imperio. Contenía leyes, decretos, informes ministeriales, 

nombramientos de funcionarith, y noticias relativas a la inareha ale kis negocios pnblicos 

y a las actividades oficiales y extraoficiales de los emperadows Maximiliano y Carlota; 

artículos sobre agricultura, industria, instrucción pública, cuestiones liacendarias, 

estadística y otras materias de interés general; reproducciones de artículos; noticias varias 

y avisos particulares. Tuvo un número variable de páginas. Siguió saliendo nos después 

de la toma de Querétaro y durante el asedio de la Ciudad de México. Hasta el final, l lego 

la prisión ale Maximiliano y anunció repetidas veces su regreso a la capital. So Ultimo 

número fue del 18 de junio de 1867. 
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A continuación Ny tran,Lribe el Decreto que em-ehlece al Diario del Imperio, como 

Diario 

"NlINISTE1?10 DE EsTAno Y NEGOCIOS EXTRANIEW.)S 

MAMULLAN(, EMPERADOR DE MEXICO: 

HEMOS venido a decretar y DK:RETAMOS lo siguiente: 

Art. lo.- El Periódico Oficial del Imperio Mexicano, teildra en lo sucesivo el titulo de 

"Diario del Imperio," y se publicará por ahora todos los días de la sentarld, VSCelit0 los 

Art. 2o.- Se insertarán en él todas las leyes, decretos órdenes y circulares, y con su inserción 

serán obligatorios en el Imperio, sin necesidad de otra promulgación. 

Art. 3o.- Los tribunales y jueces de la Capital y de su Distrito cariaran al Periódico Oficial, 

los avisos judiciales, y publicados en él, producirán 5115 efectos legales. 

Art. 4o., Ningún periódico podio publicar documento (dono oficial, que mates 110 haya 

aparecido en el "Diario del Imperio." 

Art. 5o.- T'odas las oficinas del Gobierno Imperial debenin suscribirse en el Periódico 

Oficial. 

Nuestro Ministerio de Estado y Negocios Extranjeros queda encargado de la ejecución de 

esté decreto, que se depositará en los archivos del Imperio. 

Dado en el Palacio Nacional de México, á 31 de Diciembre ,le 1861. 

(Firmado) MAXIMILIAN( 

El Ministro de Estado y Negocios Extranjeros.-(Firrnado) José I'. Ramirez." 
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2.3.16 Diario Oficial del Gobierno Supremo de la República 

Este periódico se publicaba diariamente y salía la venta a las tres de la tarde ion un 

costo de 1.50, su administración e.smba 	arii,o de L. Lados Amaga y su impresión Si 

llevaba a cabo en la Imprenta de Palacio. 

TON1( 1 	NIÁRTEs 20 DE A(.-;(.../STO I 4'. I St.)7 	Num, I 

"EDITORIAL 

Siempre se ha hecho sentir la necesidad de que el Supremo ( b 	tenga en la prensa un 

órgano oficial que oportunamente dé á conocer las leyes, los decretos 5 todas las diSpOSIj011eS 

administrativas, que por ser de comun interes deben ofrecerse a la luz pública. 

Para el Gobierno esa necesidad es tamo MaS sensible, Cl/auto que sujeto cuino está á la 

censura pública, todas las veces que ella sea inhalada, se corre el gran peligro de que la opiuion 

sufra extravío y aparezca el desprestigio de las leyes ti de las autoridades mucho antes que, por 

los efectos de un mandato, los pueblos experimenten el beneficio que se intente hacerles. 

Contra los periódicos oficiales se ha objetado, y con justicia, que casi siempre los redactores 

no han hecho de ellos mas que un catálogo de alabanzas y laudatorias, que si bien pueden servir 

para dar apoyo tí sus particulares intereses, 11111C110 perjudican a los gobernantes cuyo 

patriotismo, sabiduría y probidad deben mas que con lisonjeros escritos, manifestarse en sus 

obras. Y en verdad, tal ha sido en varias épocas el sistenia de los escritores o ficiales;  pero  este  

debia concluir desde que bien entendidas los principios dentacraticos, viniesen, como han venido, 

á imponer un sello de dignidad a la prensa de la RepUblica, ya fuese en la que se llama 

ilidependieiite ó de oposicion, ti ya en la oficial. 
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Ball) esta condicioir los peoodiqus oPcitzles no pueden iemer la cahli,awion de lisonjeros y 

serviles que yute consigo el desprecio. I 	lioY 	, idelatite, V ¿i la billi9iCa Nn7nbril de la paz y,  de 

la libertad, las producciones de la prensa no pueden ni deben salir de ION limites del decoro, es 

evidente que hallándose en todas el sentimiento del bien publico, bollo  las que  lleven el signo de 

la ()m'aun, emito las que importen las ideas que donunen en las regiones oficiales, serán vistas 

Can illtLICS, 

Estamos biti71111711.e/lie persuadidos de que las alabanzas que pueda uterecer e/ ( iolnern0, no 

debe comprarlas de mano de escritores que puedan sutsit lertnusee parciales; ellas deben venir de 

los que, guiados por la luz de la .justicia, quieran imparcialmente tributárselas, en caso de 

merecerlas. ,Así, pues, el Periódico Oficial que hoY se presenta, no será el calificador mas (i 

menos apasionado del Gobierno, smo el (irgan() que anuncia SUS PellSattliilitoS, 

siempre' ¡nadar la conveniencia de sus actos. 

N() es lógico ni probable suponer que en 1111 Gobierno liberal, creado ¡un el pueblo  'y cu► t la 

aceptación y el (ovo tambien del pueblo, haya el meditado deseo de producir el mal; mas 

razonable y mas sano es suponer que todos HAS (U:LOS se dirigen a un punto objetivo único, el de 

hacer todo el bien posible. 1.:31 este sentido nada mas natural que prevenir de sus intenciones á 

los ciudadanos, fundando las providencias gubernativas en razones de que solo puede penetrarse 

Un órgano que /e sea propio, sin que. por esto se entienda que debe servir a la pot¿mica, pues ti lo 

mas que se extiende lo obligacion del periodista oficial es 	redtiitCCIT hechos, a deshace).  

suposiciones calumniosas y seualar las contradicciones o errores en que puedan Mcorrir los 

escritores públicos, a quienes toca entre sí argumentar, discutir estudiar 	convencer ci los 

pueblos d a/ Gobierno de todo lo que en SU concepto resultar pueda justo o hosco, inconveniente 

útil. 
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Con excepci, m 	los casos en que el unetes público exila una prudente resetua, el orgatto 

oficial satisfará a las intetpolacuntes que el publico le dirija por medio de la prensa, cumpliendo 

así con el deber estricto que tiene todo Gobierna republicana, de dar cuenta de SUS actas a la 

Nacin, en todo aquella que por su naturaleza o en IkileliCi0 (fe la misma Nadan, II() exija una 

abS(11111a 

Entramos, pues, a la region del periodismo uni la limpieza de nuestra intencion y de nuestro 

nombre y bajo distimas condiciones de las que han motivado el desprestigio con que untes habmn 

venido a tierra tos escritores, que, interpretando ridículamente sus deberes v la decorosa inision 

de mantener la respetabilidad y el buen nombre de los Gobiernas, las liacian objeto de irrision en 

fuerza de encomios extemporáneos y de tosedS alabanzas, que pudieran muy bien halagar el 

amor propia y las ambiciones personales; pero que de hoy pura siempre deben lastimar /a 

modestia y austeridad de gobernantes que se precien de liberales republicanos. 

Tal es nuestro sentir; y por lo mismo, al emprender la 1CíliliCion del PeriÓdiC0 

creemos no hacer mas que cumplir la obligacion que cada ciudadano tiene en el lugar que se le 
0 

	

	
señale, de cooperar con nuestros esfuerzos al mantenimiento de arden, del prestigio de las 

instituciones y de la Reforma, conquistados para siempre. 1 !nidos ti la prensa nacional, para 

defender la dignidad de la República contra los ataques que sistemáticamente se le dirigen de 

afuera, los rechazarémos con dignidad siempre que por abur motivo merezcan ser nonadas en 

consideracion. 

Las circunstancias propicias que nos rodean nos hacen creer que la República tiene u» vasto 

campo en que desarrollar sus principios de moralidad y Orden, que la luirán respetable ante el 

1111111d0. 

I RFBACTORFS". 
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2.3.17 Diario Oficial 

Oran cid ;olnerno Lonstiniciintal de los Estados Unidos Mexicanos publicado el 

miércol es  2 de enero de 1918, esta nueva época es el antecedente inmediato del Diario 

n'idal de  la  Federación q u e  conocemos en la actualidad y el mas parecido, ya que este 

Diario ()l'idal aparece en la época jurídica actual del país, bajo la :onstitucton Política 

de los Estados Unidos Mexicanos de 1917. 

MIEIWOLES 2 DE ENE.1«.)1)1.: 1918 TONI() VIII Nt.11\1ERO 1 

"UNA NUEVA EPOCA 

En el número S$ del "Diario Oficial", del la 3 del pasado mes de diciembre, se publicó un 

artículo en el cual, haciendo referencia a la incuria con que anteriores Gobiernos vieron al 

"Periódico Oficial de la Federación", que llegó a conVerlir se en un simple compilador de 

disposiciones legales, edictos y demás documentos de caracter estreraniente oficial, ofreció el 

"Diario" caminar un tamo su orientación, t Sin dejar de ser 1111 órgano del Gobierno que 

publique todas las disposiciones emanadas de éste, Mnpliar su esfera de acción , a fin de Ileg,ar a 

ser un verdadero reflejo de la vida oficial, la cual, decicu 	(limitas, no se desarrolla 

únicamente en leyes y decretos, sino en muchos actos de naturaleza administrativa y no 

legislativa. De aquí la necesidad de ampliar la esfera de acción del Tiario Oficial" a la 

publicación de declaraciones oficiales de las Secretarias de Estado, ert asuntos de trascendencia 

para la Nación, y ciertas informaciones respecto del movimiento adminisiraiivo normal. 

La Secretaria de Gobernación, de quien depende este "Diario", con el mayor celo posible ha 

dictado las ordenes conducentes, y desde este m'opero cmnienza la introducción de las reformas 

que se implantaran en este periódico con (OS fines expresados. por el cambio de ¡orina N' de 

Presentación: continuaran publicandose (nacidos editoriales, sobre asuntos polaie,,s 
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a( 171 	ri I NI 	 intik) iI 17cla, ifollio ha ucludo hacielhlosc 	Mica' algún tiempo, y Se 

continuard tautli(i'n publicando, p)iiero que en los pefuidicos de  intonnaedm, el texto  de  los  

!t'Yes, decretos, circulares de obáertiancia general, regkunertios y denlas cloctorteriltts de (»igen 

asi como tarnbiétt notas informativas sobre los asuntos de traNcendencia puliticrt o de 

alguna inlihnlrIlleitl 

La itunal folie del "Diario Oficial" ha parecido mas conveniente poca el fácil maneto de tris 

colecciones, ya que este periódico, por su propia iiaturaleZa, está destinado a formar uoltimenes, 

no sólo en las bibliotecas ¡bíblicas, sino en las de los abogados y lu»nbres de negocios; 'y creemos 

que serri bien recibida por nuestros lectores". 

2.3.18 Diario Oficial de la Federación 

El Diario Oficial de la Federación es el órgano del Gobierno Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, de carácter permanente e interés público, cuya (unción 

consiste en publicar en el territorio nacional, las leyes, decretos, reglamentos, ,ictierdos, 

circulares, órdenes y demás disposiciones, expedidas por los Poderes de la federación en 

sus respectivos ámbitos de competencia, a fin de que éstos sean conocidos, aplicados y 

observados debidamente por la ciudadanía. 

La publicación está reglamentada por la Ley del Diario Olida' de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales de techa 24 de diciembre de 1986. 

En la actualidad se han enfocado los esitlerWS en favor de la modernidad de la 

publicación, éstos se han dirigido primordialmente al ámbito electrónico y empiezan a 

rendir sus frutos: ediciones en discos compactos, disquetes e información en redes 

electrónicas a nivel mundial mediante el empleo de satélites de comunicaciones. 
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El Diario ()Aida! de I;t Fe,lcración consta de tres Ni.C.1.:10ne. ,̀ : 

1. Secretarías: En ést a se publican los documentos emitidos por los Poderes de la 

Unión, así como los que envían los jurídicos de las secretarías de Estado y el Banco de 

2. Convocatorias: Son documentos en los que se invita a participar a los particulares 

en los diversos concursos de obras y adquisiciones del sector publico. 

Por la importancia que reviste esta sección cuenta con un departamento especial que 

realiza la recepción y el trámite de los documentos para su publicación, la cual se hace 

Únicamente los días martes y jueves. 

3. Avisos: Son las publicaciones que ordenan particulares basadas en los requisitos 

que marean las leyes y reglamentos; pueden ser de carácter judicial, administrativo o bien 

de orden general. 

Debe señalarse que el número de p;íginas impresas para 1994 creció aproximadamente 

en un 100%, aproximadamente, respecto a su comportamiento histórico, debido a la 

publicación de Lis licitaciones de la Administración Publica en atención a  la  

obligatoriedad establecida en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas a partir de 1994, 

así como el incremento en la publicación de disposiciones de carácter oficial. 

[)chirlo a la necesidad de proporcionar a la ciudadanía en general un medio eficiente 

de acceso a la consulta del Diario Oficial de la Federación, se desarrolló un proyecto que 

tiene como prioridades: el abatimiento de los tiempos de búsqueda de las diferentes 

publicaciones, la conservación de la información en un medio magnético seguro, y la 

facilidad de consulta para cualquier persona sin importar sus conocimientos 

computac ionales. 
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Actualmente se cuenta con ,eis discos compactos que reúnen las características 

mencionadas auteriorutente: 

Indice de publicaciones 1917-1994 
	

1 CD- Ruin 

('.ompilación histórica 1975-1994 
	

4 (:1)-dlotit's 

Enero-Diciembre 1995 
	

1 ('l.)-1Zoni 

Marzo 1996 
	

I (:11-loni 

A partir de 1995 el I bario Oficial de la Federación se encuentra en  las dos  redes 

informáticas más importantes del mundo: Internet y CompuServe. 

Cabe señalar que es el único órgano informativo en el país que cuenta con estos dos 

servicios simultáneamente, esto con el objeto de difundir a nivel internacional la 

información jurídica de México, así como facilitar la consulta de este órgano 

constitucional por las embajadas y consulados de nuestro país en el extranjero. 
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3. Reglamento del Diario Oficial de la Federación 

3.1 Definición (le Reglamento 

El Reglamento) en general es una instrucción escrita para el régimen de gobierno de 

una institución o empresa, es una disposición complementaria o supletoria de una ley, 

dictada a inélla por el Poder Ejecutivo, sin intervención del l..egislativo y con 

ordenamiento de detalle, más expuesto a variaciones con el transcurso del tiempo. 

"Reglamento formalmente es Un ;lett) administrativo, tina decisión ejecutiva adoptada 

por el jefe del poder ejecutivo o, en el caso de lo: reglamentos secundarios, por las 

autoridades administrativas subordinadas . 40 
 

En el aspecto fundamental sobre el .fue se amplia a continuación, en el concepto de 

Duguit, reglamento es toda disposición de carácter general que emana de órgano distinto) 

del Parlamento. 

El reglamento, si emana del Poder Ejecutivo central, lleva ese nombre característico) 

cuando tiene cierta extensión y trata organicatuente una materia, como por ejemplo los 

reglamentos interiores de las Secretarías de Estado; pero son también manifestaciones de 

esa 	potestad reglamentaria, los decretos, las órdenes, las circulares, est a t tiros y 

Ordenanzas. 

Clases de Reglamentos: 

Los reglamentos, en paralelismo con la costumbre, pueden ser según ley, sin ley y 

Contra ley. 

40 VEDFL. (ieorges. 	 Nkico. Biblioteca Jurídica tt uiiar Madrid. L'Hila 1980 	/5 
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Reglamentos segun ley o .ejecutivos, son aquellos que desenvuelven tina ley, por 

expreso  mandato de esta, 	Idos aspectos secundarios, cambiante", o por excesos 

técnicos, o .mte su silencio y por las necesidades de desarrollar la materia de un texto 

l egal son los ordenamientos que dan las pautas exactas en materia administrativa del 

cómo se Vn a aphelir la ley a los casos concretos que  se  presente. 

Estos reglamentos son conocidos como de la Administración Publica  son e l ac to 

complementario de la ley, ya por mandato expreso de ella, ya por imprescindible 

requerimiento de posibilitar su ejercicio. Se denominan también regl amentos ejecut i vos, 

por el Poder de que emanan y por la finalidad que st.' proponen, bien podría decirse que 

es el ejercicio de la tacultad natural de las autoridades para mandar y gobernar según las 

leyes, y ell cuanto dispongan o no sea opuesto a las mismas. 

Reglamentos sin ley podría decirse que son una segunda variedad de los ejecutivos y 

que pueden ser puramente administrativos, ya que éstos establecen normas sin ley que lo 

disponga, pero más especialmente sin haber ley que trate la materia, como ocurrió con las 

primeras disposiciones sobre aviación, radiotelefonía y en general con los inventos de  

gran trascendencia, es decir citando la tecnología o la realidad social ha rebasado lo 

legislado y pot la prioridad de la materia y la premura del tiempo hacen imprescindible la 

reglamentación de determinada materia, no pudiendo esperar ésta el largo proceso 

legislativo, aunque por tegla general a este tipo de reglamentación le sigue una ley 

formal. 
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Reglamento contra ley, este pié 	diversas particularidades llene una 

1) 	cuando obedece a circunstancias graves, excepcionales, que no permiten la 

consulta del órgano legislativo y "obligan" a prescindir de una ley, en sus trálniteS at otros 

plintos, en que se tiende a legitimar la "ilegalidad" por la necesidad y el bien general 

los que por inadvertencia, ignorancia o exceso de atribuciones dicta tina 

autoridad, con infracción de ley vigente, y que, "II régimen de garantías jurídicas 

normales, permite entablar el recurso gubernativo, para dejado sin electo en cada caso 

particular en que lesiona un derecho O interés legítimo, e incluso para recurrir ante la 

justicia (mas o menos mixta) por medio de recurso contencioso administrativo; 

finalmente, se encuentra el reglamento dictado a sabiendas contra ley, por un 

Poder de hecho o despótico, que suele engalanarse con el hipócrita nombre de "decreto 

ley". constituye una simple afirmación de la fuerza, con obligado y forzoso cumplimiento 

mientras tal régimen subsista, aun contrario a las esencias jurídicas y a la tuisina legalidad 

que habían prometido respetar, y esto voluntariamente, los que las conculcaron para 

ejercer así su Poder personal. 

Y finalmente existen en materia laboral reglamentos que nada tienen que Vilr con la 

Adminisrraciólt Pública, pero que si emanan de una ley, la ley Federal del trabajo, que 

establece la necesidad de la existencia de reglamentos interiores de trabajo y estos son 

expedidos por la misma empresa en concordancia con las autoridades laborales y 

trabajadores.
41 

Por lo anteriormente expuesto podemos concretizar que el Reglamento del Diario 

Oficial de la Federación cae en la primera categoría es un reglamento según ley o 

ejecutivo que tendrá que pasar por las instancias correspondientes dentro de la Secretaría 

(iENDIN. Saluno (lp cal. l'al 120 
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de  Gobernación para su expedición y aplicación, y que k.% necesaria su aplicación para 

llenar las múltiples lagunas dejadas por la Ley del Diario Oficial de la Federación el cual 

expresa las ideas generales de su funcionamiento, MIS VIO eI hincionamiento concreto de 

éste. 

3.2 Contenido del Diario Oficial de la Federación 

3.2.1 Disposiciones legales ajenas al Diario Oficial de la Federación que 

contemplan la publicación obligatoria de documentos 

Son muchas las disposiciones jurídicas que contemplan la publicación obligatoria en 

el Diario Oficial de la Federación, de diversos tipos de documentos, destacando dentro 

de éstas la Ley Federal de Procedimieluo Administrativo que fue promulgada el primero 

de junio de 1995 la cual en su artículo 1o. señala: 

ARTICULO 4.- Los actos administrativos de carácter general, tales 

como decretos, acuerdos, circulares y cualesquiera otros de la misma 

naturaleza, deberán publicase en el Diario Oficial de  la  Federación para 

que produzcan efectos jurídicos, y los de carácter individual deberán 

publicarse en dicho órgano informativo cuando así lo establezcan las 

leyes. 

Cuando así lo establezcan las leyes, los proyectos de reglamentos, 

decretos, acuerdos y demás actos administrativos de carácter general, 

cuando afecten el interés público deberán ser publicados previamente en 

el Diario Oficial de la Federación, para dar oportunidad a  los  interesados 

de formular observaciones sobre las medidas propuestas, dentro del plazo 

que las leyes señalen para tales efectos y, en su defecto, dentro del plazo 

de sesenta días siguientes a la publicación, 
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instruk:tivo,, maintale, y tormatos que expidan las dependencias 

de la Administran Publica Federal deberan publicarse previamente a 

apkat11611, en Cl Uiarit,  tlficial de la Fetleraci,:m. 

En la .,ietualidad podríamos aventuramos 3 afirmar que casi todos los ordenamientos 

normativos vigentes, en alguno de sus artículos hace IllenCiÓtl a la publicación de algún 

documento en el Diario Oikial de la Federación, mas para abreviar solamente señalemos 

a continuación los de uso general y frecuente: 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

Código Civil 

Código de Comercio 

Código Fiscal de la Federación 

Código Federal de Procedimientos 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito   Federal 

Código Federal de Procedimientos Penales 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

Código Federal de instituciones y Procedimientos Electorales 

Ley de Planeación 

Ley Federal de las Entidades Pataestandes 

Ley General de Bienes Nacionales 

Ley del Impuesto General de importación 

Ley del impuesto General de Exportación 

Ley de. Expropiación 

Ley Forestal 

Ley Reglamentaria 1.4 Articulo 27 Constitucional cn Materia Minera 

b*c 



Ley Federal 11 Trabajo 

Ley Federal de R( erina 

Ley de Vías (jenerales de ( :onuinicacion 

Ley Ivionetaria de los Liados Unidos ivíexicanos 

Ley General de1111(.1 

Ley de Fomento Agropecuar io  

Ley de  Terrenos Baldíos y de Islas 

Ley del Servicio Público 	Energía 11cirica 

Ley del Banco de N.léxico 

Ley Federal sobre Met rologia y NormalLación 

Ley de invenciones y Marcas 

Ley Federal de Pesca 

Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca ( 

Ley General de Instituciones de Fianzas 

Ley General de instituciones de Seguros 

Ley de Sociedades de Inversión 

Ley (ieneral de Sociedades Mercantiles 

Ley de Sociedades Cooperairvas 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crjdito 

Ley sobre el Régimen de Propiedad en („:ondominio 

Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos 

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares (le Crédito 

Ley de Notariado para el 1)ist rito Federal 

Ley Federal de Protección al ( sonstunidor 
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3,2.2 Breve definición doctrinaria de los documentos de publicación frecuente en 

ci Diario Oficial de la Federación 

Lomo se vio (!ri el numeral precedent e  más de cuarenta ordenamientos diferentes 

establecen la publicación de sus documentos en el Diario Oficial de la Federación, .siendo 

éstos  de  diversos caracteres, pudiendo ser tan generales como una ley o tan particulares 

como un edicto, siendo 105 siguientes las que periódicamente forman parte de la edición. 

Ley: Norma jurídica dbligawria y generalmente dictada por legítima poder para regular la 

conducta de los hombres o para establecer los órganos necesarios para el cumplimiento de sus 

Reglamento: Conjunto de normas obligatorias de canícier general CHICO kidas del Poder 

Ejecutivo, dictadas para el cumplimiento de los fines atribuidos a la administración pública. 1' 

Decreto: Resolución, 71mulara, decisión de tala (.11.1119ilad SUbrk' 010110, IWMOCIO u materia 

de su competencia, por antonomasia significa la resolución o reglamentación que el Poder 

ejecutivo, con la firma del Jefe del Estado, dicta sobre materias en que no exista o no sea 

obligatoria la forma de leN; pero siempre que pon su importancia a permanencia, rebase la es fera 

de las simples órdenes, circulares, instituciones y otras disposiciones de menor autoridad.'" 

Acuerdo: Es una especie de acto administrativo que al igual que los decretos, pueden crear 

efectos generales y abstractos; 0 concretos y deterniinada, en el primor caso se trata de actos 

42 	, 
DI: PINA. Rafael. Op. cit. Pág. 224 

tz 
Illident. Pág. 2814 

44 
CAIIANE1.1.A.S. Guillcruw. Op. cit. Tomo 111. Piig 38 
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eSto es, de actos materialmente legislativos; y, (91 (I seg,unda ca so, de  actos formal y 

1/1/Itelia111101111' r/(11/101/511'(11ZUOS. 

En estricto sentido, los acuerdos allnlilliS11711/Pos, implican medidas administrativas y iéenicas 

segnn las cuales deben ititerPretarSe Lis leyes o reglamentos u bien criterios con base en los 

cuales deben de actuar los oqinu..is subordina,bts de las autoridades que emiten dichos acuerdos, 

respecto de ciertas materias; son puramente internos y por eiude no trascienden a la esfera 

jurídica de los particulares y no son susceptibles de amparo, porque no tienen la naturaleza de  

ser actos de autoridad a que alude el artícido 103 eonsiauciorial. Nin embar[li) la costumbre 

administrativa ha hecha que la 	 "acuerdo', tu) siempre Si' (9/1Plee 	ti14 sentido 

estricto, sino que también se emplea dicha denominación pala einitir actos de autoridad 

Resolución: Fallo, atoa, providencia (le una autoridad gubernativa o 	 hiera es 

"toda decisión o providencia que adopta tina autoridad facultada para ello en el curso de 

47 tina causa . 

(":ircular: Es la comunicación interna de la Administracion Pública, expedida por  

autoridades superiores para dar a conocer a sus inferiores instrucciones, órdenes, avisos o la 

interpretación de disposiciones legales, en Materia Jisad, SÍ pueden generar derechos en favor de 

los administrados siempre y L'Hila/ 50 publiquen en el Diario Oficial de la Federación, de 

conformidad con el Código Fiscal de la Federacion. 

45 
(iONCAMA 1)115,11STII, Genaro. Inkrol.lnes:151k.  al Vstodio (Id litivis! cle 	 si:ronda 1.dición 

Porrúa. S.A. Mexico 1989 Pág. 101 
46

('AlANULAS. Guillermo. Op. cal 'romo VII Pág. 187 
47 

(i( 	[ARA, eiptiano Teoría ( ¡envai41 Proceso Te‘tos 1Ini% eisna, los \ 	Ico I '11()  pág. ?87 

CIONGOR A l'IMENTII. (ienalo. 0141.11 fríe 107 



COnCetiklii: 1.A1 	 cuino inSlittiCilin de Derec11(1 administrativo ‘; generalmente 

aplicada es el acto jur idico que  tiene un determinado contenido: otorgar a un particular Itn 

poder juidico sobre una niandestaeion de la administraciOn pública. Es un tlit() administrativo 

constitutivo de un deiecho subjetivo público. Su finalidad es otorgar el ejercicio de deierininada 

actividad dentro de normas espejales o su poder subte algunas cosas públicas. ¡:i particular 

adquiere un derecho u poder de oblar 'lanudo del Estado quien se lo i -onpeie. 

Convenio: El concierto de voluntades, expresado en convenciOn, pacto, contrato, tratado o 

ajuste. Sinónimo de cualquiera de estos vocablos que iniplic,111 acuerdo, por la elasticidad y uso 

generalizado que a convenio se le da, 

Autorización: Es un acto mediante el cual se permite el ejercicio de un derecho premistente, 

cumpliendo el particular determinadas condicimies.51  

Oficio: C,omunicación escrita sobre asuntos de una oficina publica. Mas especialmente la 

que se dirigen unas autoridades a otras, o diversos funcionarios entre si, por cuestiones relativas 

Cl SUS cargos o funciones.
52 

Norma Oficial Mexicana: Según la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

serán Normas oficiales mexicanas: las que expidan las dependencias compeienies, de 

carácter obligatorio sujetándose a lo dispuesto en esta Ley y cuyas finalidades se 

establecen en el artículo 40. 

01.:VÑIA tono, ionyc mant!Lde tkrecho 	 Porniii, S.A. Quinta 	Nté‘ico  tto 

Pág. 238 
SO

CARANITLAS. (ittillerIno. )p Cit 'lomo II. Pág 365 
SI 

V111A TORO, Jorge. ()p. cit Pág. 236 

CABAN1.1.1.AS. 	01) cit. Pág 665 52 
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Las dependencias sólo podran expedir normas o especificaciones técnicas, criterios, 

reglas, instructivos, circulares, lineamientos y demás ,Iisposic iones  de wijora je:;, do:lojja  

de cari1cter obligatorio, en las materias a que se refiere esta Ley, siempre que se ajusten al 

procedijmento establecido y se expidan como normas ohciales mexicanas. 

Contrato-ley: Según lo establece el artículo 404 de In Ley Federal del Trabajo es el 

convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores y varios patrones, o tino 

o varios sindicatos de patrones, con objeto de establecer las condiciones según las (Males 

debe prestarse el trabajo en un rama determinada de la industria, y declarado obligatorio 

en una o varias Entidades Federativas, en 1111;1 o varias zonas económicas que abarquen 

tina o unís de dichas Entidades, o en todo el territorio nacional. 

Convocatoria: Acto en virtud del cual se cita o llama, por escrito o público anuncio, a una 

o varias personas, para que concurran a determinado lugar, en día y hora fijados de 
si 

(tntemano. 

Fallo: Toda decisión que en asunto dudoso o controvertido adopta la persona u inganisino 

competente para resólver.'4  

Edicto: Es 1111 llamamiento judicial a posibles interesados o a personas de las cuales se ignora 

el domicilio y consiste en una publicación de tal llamamiento en periódicos de mayor circulación, 

en el Boletín Judicial y, en algunos casos, en el Diario Oficial de lo Federación. Su uso se 

encuentra reglamentado en el Código de Procedinzientos Civiles: 

53 
Ibidem, 'U1)111011. l'ág. 30). 

4 MC111.1'01110 IV, Pág. 22. 

sí 
(

_
AV/. I, tu s. Cipiiiino. (4). cit. Págs. 247-218. 



Aviso:  Foinia escrita de comunica) medidas, sobre torio i111101"aCioneS, algunas nifitesas, 

como las ferroviarias y a imitas oficinas pu fibúus,' 

NotificaCik>11: 	atIlit'l PFOCedi111111110, julnlil u 1/141/ 1 Cra (1 través ,lel cual el tribunal hace 

llegar a los Patlii•ttlares, partes, testios, peritos, etcetera, noticia (1 c nioctiniento de los actos 

procesales, o bien, premone que tales noticias les han llegado a dichos destinatarios u los da por 

enterados formalmente» 

3.2.3 Condición actual del Diario Oficial de la Federación 

En la actualidad el Diario Oficial de la Federación opera a través de dos 

subdireccioncs, una de distribución y otra ,le producción, para dar una idea más amplia 

del proceso que se sigue desde el momento en que ingresan los documentos enviados, ya 

sea por las diversas dependencias estatales o por particulares hasta en el que llegan estos 

como parte del Diario Oficial de la Federación a los lectores, en las sign ien i es  lineas  se  

dará una breve explicación de las faces que se siguen en este proceso y las problemáticas 

que se suscitan: 

a) Recepción de documentos: Actualmente pueden ingresar al Diario Oficial de la 

Federación documentos por áreas diversas, a saber la Oficialía de Partes, la Coordinación 

de Inserciones, la Suhdirección de Producción, la Jefatura de Producción o la  Jefatura de  

Edición, así como por la misma Dirección del Diario Ofic ial de la Federación. 

15
C'AIIANLI LAS. Ciuillerillo.(111 Bit, Uoittol l'ag 431 

57 
(ONU Z [ARA, Ciprias,,. (117 Cit l'al. 211 
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provocandoe de esta torina ti onvellicnies en el control de los documentos que 

ingresan para ser publiGidos, pudiéndose presentar errores como la duplicidad de la 

publicación o la publicación de algún original incorrecto. 

No sólo este problema se presenta sino que dentro del organigrama actual del Diario 

Oficial de la Federación, las principales áreas de ingreso de documentos que son la 

Oficialía de Partes y la Coordinación de Inserciones quedan a cargo de la Jefatura de 

Producción debiendo quedar a cargo de la Jefatura de Edición como ocurre normalmente 

en todo tipo de publicaciones en donde los artículos a ser publicados son recibidos por el 

editor, el cual se encarga de decidir si se publicarán o no previa lectura de los mismos. 

b) Proceso de edición. Posteriormente a que el documento es recibido si viene el 

original acompañado de un disquete -el cual en muchas ocasiones no es una 

reproducción fiel del original, lo que llega a provocar errores- pasa al área de edición en 

donde se le da el formato gráfico adecuado para ser publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, si el documento no trae disquete el original pasará. antes de ser formado al 

airea de captura en donde se creará un archivo lógico, para que pueda ser editado el 

documento. 

Corno en el proceso de captura y formación pudo tener alteraciones o discrepancias 

con el texto original el archivo lógico que sera el impreso en el Diario oficial de  la  

Federación, se pasa a lectura ea el área de corrección, en donde se compara el original 

con el archivo lógico a fin de que estos sean coincidentes. y el archivo lógico sea nna  

reproducción fiel del original enviado al Diario, en estas lecturas se detectan y corrigen 

faltas ortográficas o de formato, llegándose en OGISiOne,  a detectar emires de fondo de 
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ja n nr‘itzniind que provocan que el documento sea rejcsado a SU emisor por no poder 

ser subsanable la falla en el docunkalto. 

El intervalo de tiempo que transcurre entre la recepción del documento y su  llegada 

al área de corrección puede  llegar a ser hasta de 6 meses o más en casos extremos, lo cual 

obviamente provoca que entre mas tiempo transcurra menos subsanables los errores de 

origen puesto que Lis dependencias emisoras en lapsos tan grandes de tiempo llegan 

incluso a cambiar de autoridades a cargo, 

Posteriormente el documento tras las lecturas y correcciones necesarias para que el 

texto publicado sea una reproducción confiable del original, pasa al área de formación, 

para que ésta produzca los originales mecánicos que serán enviados a las empresas 

maquiladoras que llevan a cabo el tiraje del Diario Oficial de la Federación. 

e) Proceso de impresión. Los originales mecánicos al llegar a las empresas 

Si 

	

	 maquiladoras, en la actualidad el periódico El Nacional, S.A. y Talleres (.Gráficos de 

México, son fotografiados y corregidas las imperfecciones que pudieran presentar los 

negativos con tina tinta especial bloqueadora, terminado este proceso los negativos son 

colocados en la rotativa para la impresión en papel periódico, Sin estar presente ningún 

miembro del personal del Diario Oficial de la Federación que supervise que los negativos 

sean acordes a los originales mecánicos, lo que genera cl problema de que en el momento 

en que los negativos son corregidos manualmente, en algunas ocasiones por descuido se 

llega a dar el caso de que la tinta bloqueadora borra parte del texto que venía en el 

original produciéndose una discrepancia entre I() publicado y el original emitido por la 

dependencia que generó el documento. 
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bstribución. La distribucuin 	diarios impresos a nivel nacional se lleva a Cabo 

por medio de distribuidores parnoilares los ("t'ales tienen Celebrados contratos Con el 

Diario Oficial de la Eederacion para el electo. f lacia el interior de la República es el 

periódico El Nacional, S.A, el encargado de hacer llegara los distribuidores su dotación 

respectiva de hados utilizando las vías aéreas y terrestres, 

En el Distrito Federal el Diario Oficial de la Federación se encarga \le manera directa 

de hacer llegar a sus distribuidores sus respectivos ejemplares a través del expendio 

ubicado en Abraham González numero O0 en la colonia Juárez. 

El Diario Oficial ,le la Federación a partir de 1994 no sólo se distribuye de tonna 

impresa, sino también a través de medios de comunicación electrónica por complitadora; 

esta distribución se lleva a cabo de la siguiente forma: 

A la hora (le cierre de la edición, es decir cuando los originales mecánicos ya han sido 

enviados para su impresión, significando esto que el texto de la publicación no va a sufrir 

' modificaciones, el Diario es entregado a los distribuidores en medios electrónicos por 

medio de disquetes que contienen los archivos lógicos contenidos en la versión impresa 

los cuales deben concordar de manera exacta. 

Los distribuidores vacían esta intormación en su propia base de datos dándole el 

formato adecuado para hacerlo llegar a sus suscriptores a través de módem, teleiOno o vía 

satélite como se da en algunos casos; instalando un dispositivo que permite el acceso al 

Diario del día de la fecha a partir de las cinco de (a mañana, hora en la que debe  de estar  

siendo repartida la versión impresa para evitar cualquier discrepancia que hubiese p,..idido 

surgir estando el Diario en prensa. 
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Cabe señalar que 	inierinktonal sólo existe distribución organizada por medios 

electrónicos ya q ue de forma impresa es mínima la cantidad que se hace llegar a los 

listados Unidos de América por medio de los distribuidores en la frontera. 

1)e lo anteriormente expuesto se desprenden una serie de problemáticas que 

redundan en retrasos en los procesos y en las publicaciones que aunados a una serie de 

errores que se propician por la falta tic un Reglamento que no sólo norme los 

procedimientos internos, sino también establezca los requisitos mín i mos que  deben  

contener los documentos a publicar a fin de que este procedinnemo Sea MáS enea: y 

eficiente. 

3.2.4 Finalidades que se pretenden alcanzar con la propuesta de Reglamento del 

Diario Oficial de la Federación 

a) Optimización de los procesos y procedimientos a fin de que el Diario Oficial de la 

Federación cumpla de una forma IniíS eficiente su función. 

b) Que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación sólo aquellos documentos 

que esté establecida su obligatoriedad de publicación en un ordenamiento de carácter 

general y no en un documento particular. 

c) Que los procesos de producción sean más rápidos y precisos a fin de que el lapso de 

espera entre la entrada de un documento hasta su publicación se reduzca al mínimo. 

d) Que los procesos de distribución sean mejores para poder hacer llegar el Diario 

Oficial de la Federación a todos los municipios de la República y por lo menos a los 

países con los que México tiene celebrados tratados de libre comercio. 
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3.3 Proyecto de Reglamento del Diario Oficial de la Federación 

3.3.1 Exposición de motivos 

El Diario Oficial de la Federación árgano del Gobierno (:onstinicional de los lisiados 

Unidos Mexicanos, es el medio determinado por las leyes mexicanas por el cual debe 

darse a conocer la legislación y demás documentos que normen el actuar jurídico de los 

mexicanos y extranjeros que se internen al territorio nacional. 

A lo largo de más de tres siglos ha existido como publicación periódica subsistiendo y 

hasta duplicándose su publicación, aun en los momentos más álgidos de la historia de 

nuestro país, su evolución y el momento coyuntural de cambio y transformación de 

México hacen necesaria su modernización y su normatividad a niveles aun más precisos 

que los ya existentes. 

Su difusión en medios electrónicos y magnéticos, así como el volumen de documentos 

a publicar, el cual en los últimos años ha crecido a niveles muy elevados y la importancia 

y trascendencia de éste a nivel nacional, hacen imprescindible el establecimiento de una 

reglamentación adecuada y acorde a las leyes que en estos momentos rigen a nuestro 

país, el Diario Oficial de la Feduación necesita estar a la vanguardia acorde con la 

historia, con los cambios, con la evolución de México, requiere de un sostén normativo 

que rija y haga extensiva esta normatividad a todos los documentos que a él lleguen. 

En la actualidad son más de 50 diversos ordenamientos en los cuales se consigna la 

necesidad de la publicación de diversos documentos en él, pero es necesario que  éstos 

cumplan con las normas establecidas en la ley y que en ¡michas ocasiones por no existir 
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tul 	señalamiento expreso, Ne Vc 111 plibliCados 	 que por múltiples 

CirCtIllstallClas :lo cumplen ni siquiera con la normatividad interna del organismo 

generador del documento. 

Por desgracia por Id variedad y el all0 volumen de documentos que día a día llegan al 

Diario Oficial (k. la Federación sólo un mínimo de ellos cumplen con las características 

que debieran para ser publicados en un órgano de tal importancia. 

Es por esto que se presenta el siguiente Proyecto de Reglamento del 1)iario ltie t1 de  

la Federación. 

3.3.2 Proyecto de Reglamento del Diario Oficial de la Federación 

PIMYEC 1.0 DE REGLAMENTO DEL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO I El ejercicio de las atribuciones que las leyes y la Ley del Diario 

Oficial de la Federación y Gacetas Cinbernamentales le confieran a este órgano del 

Gobierno f.:onstinicional de los Estados Unidos Mexicanos, se sujetara a lo dispuesto en  

este Reglamento. 
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ARTICULO 2.- El presente Reglamento tiene por objeto determinar los lineamientos 

generales de orden administrativo y adjetivo a  los que se sujetarán los procesos de 

publicación del l )iario ORicial de la Federación. 

ARTICULO 3.- Corresponderá a la Secretaría de Gobernación a través de la 

Dirección del Diario Oficial de la Federación la aplicación de este Reglamento así como 

el de su ley sustantiva. 

ARTICULO 4.- Para los efectos de este Reglamento se entender:í por: 

1. 	Secretaría: a la Secretaría de Gobernación. 

II. 	Ley: a la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales. 

IIL 	Dirección General: a la Dirección General de Gobierno. 

IV. Dirección: a la Dirección del Diario Oficia l de  la  Federación , 

V. Documento de publicación sin pago de derechos: a todo documento de 

carácter general y de interés público cuya publicación sea ordenada por 

cualquier ordenamiento federal. 

VI. Documento de publicación con pago de deredios: a todo documento de 

carácter e interés particular o aquel cuya obligatoriedad de publicación este 

contenida en un contrato, convenio, concesión o cualquier documento 

similar celebrado entre la Administración Pública y un particular. 

VIII. 	Errata: a todo error de cualquier tipo que provoca que el contenido del 

documento original y el publicado difieran por algún hecho imputable al 

1)iitrio Oficial de la Federación. 



IX. AddraCitín: a todo error contenido de origen en el documento recibido y que 

es detectado con posterioridad a la publicación por el emisor del mismo, 

X. Distribuidor: a aquel particular que se encarga de distribuir el Diario Oficial 

de la Federación conforme a un contrato celebrado con éste, por medio de 

suscripCiones ya sea en forma impresa o en 	deelrónicos. 

XI. -Firaje: al establecimiento del número de ejemplares susceptibles de ser 

impresos diariamente atendiendo por tina parte a su contenido y en 

consecuencia a la demanda potencial que pudiera tener. 

ARTICULO 5.. El Diario Oficial de la Federación constará de las siguientes partes: 

a) Portada, en la que se establecerá la denominación de Diario Oficia l de  la  

Federación, seguido de la leyenda "Organo del Gobierno Constitticional de los 

Estados Unidos Mexicanos". 

b) Contenido. El orden del contenido del Diario Oficial de la Federación sera el 

establecido para los Poderes de lit Unión en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, par►  las dependencias de la Administración Pública, 

el establecido en la Ley Orgánica de la Administración Pl'iblica Federal, vigente 

en la fecha de publicación, dependencias estatales descentralizadas y autónomas, 

convocatorias para concursos de adquisiciones y obras públicas y avisos, 

e) 	Indice de contenido. 



I 10 

ARTICULO ().- A excepción de lus leyes, decretos y reglamentos emanados de la 

Administración Pública, todos aciuellus documentos que se publiquen en el Diario Oficial  

de la Federación no podrán ser reproducidos con lines comerciales, si no es con 

autorización de la Secretaría de (iobernación, 

CAPITULO SEGUNDO 

)1: SU OR(;ANIZACION 

ARTICULO 7.- H Diario Oficial de la Federación para el desempeño eficiente y 

óptimo de sus funcimes contará con los siguientes servidores públicos 

administrativas: 

Dirección 

Subdirección de Producción 

Subdirección de Distribución 

Jefatura de Edición 

Jefatura de Producción 

Jefatura de Distribución 

Jefatura de Control y Contabilidad 

Jefatura de Personal 

Y unidades 

Las cuales, a su vez, estarán integrados por las coordinaciones q ue scan  necesaria, 

para su mejor funcionamiento, 



ARTICULO 8.- La Dirección ejercer) las facultades necesarias para cumplir con las 

atribuciones que las disposiciones jurídkas asignen al I )iario Oficial de la Federación, de 

las cuales LIS.  siguientes SCIáll indelegables: 

1. 	Planear, programar, organizar, instrumentar y supervisar los mecanismos 

necesarios para que se lleve a cabo la publicación del 1)iario, de contormidad 

con los objetivos, estrategias, lineamientos, políticas y prioridades establecidas 

en el Plan Nacional de Desirrollo, así como los que expresamente determine 

la Secretaría de Gobernación. 

II. Nombrar y remover libremente al personal del Diario de acuerdo a las 

necesidades de la institución. 

III. Someter al acuerdo del Director General los asuntos de mayor importancia y 

trascendencia relacionados con la publicación. 

IV. Autorizar los sistemas y procedimientos de edición, producción y distribución 

que se apliquen en el Diario. 

V. Autorizar el húmero de pl íginas y contenido de cada edición. 

VI. Autorizar el Maje del Diario. 

VII. Determinar el número de ejemplares que de forma gratuita se entregarán a 

cada dependencia del Gobierno Federal. 

VIII. Decidir  sobre la celebración de contratos c,ai nuevos distribuidores y 

proponerlos al Oficial Mayor de la Secretaría para la celebración de estos. 
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1X. 	Autorizar la publicación de aquellos documentos que no cumplan cabalmente 

con los requisitos establecidos en este Reglamento, 

X. Autorizar el adelanto o atraso en la fecha de publica( ión de un documento, 

en ini)ción de su importancia. 

XI. Promover y 11iiintilir la trascendencia e importancia del Diario a los diverso,  

sectores de la población a través de los medios de comunicación con 1P11e 

cuenta la Secretaria. 

ARTICULO 9.- Corresponden a la Suhdirección de Producción, las siguientes 

íttribuciotles: 

1. 

	

	Supervisar que la edición diaria se lleve a cabo con los oasis altos parámetros 

de calidad y eficiencia. 

Supervisar y presentar para su autorización al Director, el progra ma  dia rio de  

publicación; así como verificar su contenido y número de paginas de la 

edición. 

Supervisar y, en sil caso, autorizar la recepción de documentos de Lis que se 

solicita su publicación, así como asignar a estos fecha de publicación, 

auxiliándose para esta función del Sistema Integral del Diario C.)t-icial de la 

Federación, 

IV. 

	

	Autorizar la entrega de los originales mecánicos para llevar a cabo la 

impresión del Diario. 
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V. Presentar, para su autorización, a la consideración del Director aquellos 

documentos que por su importancia deban ser publicados de forma urgente. 

VI. Supervisar que la atención que se presta al público solicitante de algún 

servicio al Diario, sea la más adecuada. 

ARTICULO 10.- (orreTonden a la Subdirección de Distribución, las siguientes 

atribuciones: 

I. 	Supervisar la distribución nacional e internacional del I )iario, ya sea en forma 

impresa, en medios magnéticos o de forma electrónica. 

11. 	Vigilar y evaluar la función que realizan los diversos distribuidores del Diario 

para efectos de prórrogas o rescisiones de contratos. 

Hl. 	Proponer al Director las empresas que a satisfagan los requisitos para ser 

nuevos distribuidores del 

IV. Supervisar el cálculo del tirajo diario y proponer este para su autorización. 

V. Supervisar que se lleve a cabo de forma directa la distribución de aquellos 

diarios cuya entrega se llaga en forma gratuita a las diversas dependencias del 

Gobierno Federal, bibliotecas y universidades. 

VI. Supervisar y autorizar el registro, control y actualización del inventario de 

diarios atrasados que se encuentren en el Almacén del I )iario. 

ARTICULO 11.- Corresponde a la Jefatura de Edición el ejercicio de las siguientes 

atribuciones. 



111 

:Coordinar la ret.epción de todos aquellos documentos que ingresen al Diario, 

para  esto se auxiliara de una Oficialía de Panes y de la unidad administrativa 

correspondiente para el ingreso de aquellos documentos cuya publicación 

genera el pago de derechos. 

II. Coordina y verificar, en su caso, que el espacio asignado a los documentos 

sea el correcto. 

III. Rectificar con las personas que ingresen documentos al í liarlo, si existiese 

alguna discrepancia, las diferencias del pago de derechos por espacio. 

IV. Coordinar y supervisar que todos aquellos documentos que ingresen al Diario 

para su publicación cumplan con todos los requisitos establecidos en este 

Reglamento y de no ser así, ordenar la devolución de esto a la dependencia 

generadora para que subsane los errores contenidos en ellos de ,► cuerdo a los 

plazos establecidos en este Reglamento. 

V. Vigilar que el ingreso de documentos para publicación en el Diario se haga 

por las instancias correspondientes y en caso de incun► plinriento dar aviso a 

las instancias correspondientes para efectos de lineamiento de 

responsabilidades. 

VI. Elaborar y someter a la autorización de la Subdirección de Producción el 

programa diario. 

VII. Turnar a la Jefatura de Producción acompañado de los originales 

correspondientes para su publicación, 

VIII. Coordinar la actualización diaria del directorio de personas y dependencias 

que solicitan la publicación de documentos en el !tido. 

--••41114 
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ARTICUU) 	Corresponde d 	jefatura de Producción el ejercicio de las 

siguientes atribuciones: 

I. 	Revisar el programa y los documentos que le entregue la jelatilfil de Edición, 

devolver a ésta los documentos que no cumplan con los requisitft,  

establecidos en este Reglamento. 

Seleccionar y enviar al proceso correspondiente, captura, formación, los 

documentos dependiendo si estos traen disquete o no. 

III. Determinar el número de lecturas contra original que cada documento debe 

tener de acuerdo a su importancia y contenido. 

IV. Decidir sobre el formato final en el que se publicará cada documento. 

V. Instrumentar y vigilar los correspondientes procesos que se aplicaran para 

llevar a cabo la publicación de los documentos, auxiliándose para esto de las 

coordinaciones necesarias para la adecuada captura, formación y corrección 

del Diario. 

VI. Supervisar que los originales IlleCI>IlliCOS que le sean entregados como etapa 

final del proceso de pr(),lucción del Diario hayan pasado las faces establecidas 

para asegurar la mayor fidelidad entre la impresión y el documento original, 

además de coincidir con el programa recibido de la Jefatura de Ldición, 

VII. Someter a la autorización de la Subdirección de Producción los originales 

mecánicos para su impresión. 

VIII. Supervisar que los originales mecánicos que se entreguen para la impresión 

del Diario sean legibles en su totalidad y estén todas las páginas que integran 

la edición. 



IX. 	knnegar a los distribuidora en medios electrónicos los disquetes necesarios 

que contengan la información 	Diario del cual se envíen los originales 

mecánicos para impresión. 

ARTICULO13.- ( 7  ....orresponde a la Jefatura de Distribución el ejercicio de las 

siguientes ;.itribuciones: 

Coordinar la distribución del Diario dentro de la Secretaría de Gobernación, 

en forma directa con personal de la Jefatura de Distribución. 

II. 	Coordinar ta distribución del Diario a las dependencias del Gobierno Federal 

que de fOrma gratuita a través del expendio de venta directa de diarios 

oficiales que esté a su cargo, 

Coordinar la distribución del Diario a nivel nacional e internacional, a través 

de los distribuidores con los que se tengan celebrados contratos. 

IV. Vigilar, supervisar y coordinar el expendio de venta directa de diarios oficiales 

al público. 

V. Recibir de los distribuidores en medios impresos las solicitudes de diarios y en 

base a éstos efectuar el cálculo del estimado de oraje diario. 

VI. Reservar un número total de ocho ejemplares de cada publicación para 

efectos de integrar la hemeroteca del Diario, 

VII. Atender las demandas de diarios de los distribuidores y solucionan los 

problemas que pudiesen surgir con el número de ejemplares enviados o con e l 

contenido de los disqiietes entregados a los distribuidores en medios 

electrónicos. 
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VIII. Promocionar la celebración de contratos con nuevos distribuidores. 

IX. Gestionar la publicación en el Diario, cada seis meses, del directorio de 

distribuidores activos en el país. 

ARTICULO 14.. Corresponde a la jefatura de Control y t :ontabilidad el ejercicio de 

las siguientes atribuciones: 

Planear, programar, organizar, instrumentar y operar un sistema de 

administración de los recursos materiales del Daw, así como establecer y 

acordar con el Director su operación. 

Proponer lineamientos generales para la administración de los recursos 

materiales utilizados en la impresión del Diario, por las empresas maquiladoras 

para evitar el desperdicio al máximo. 

Registrar, controlar y actualizar el registro le distribuidores del Diario, así 

como su estado de cuentas. 

IV. Llevar el control de  las operaciones financiera, realizadas con las empresas 

maguiladuras, así como revisar centra los registros del Diario los estados de 

cuenta que estos le presenten. 

V. Proponer a la Jefatura de Distribución la rescisión de los contratos celebrados 

con aquellos distribuidores que incumplan con sus obligaciones. 

VI. Llevar el control de las dependencias que cuentan con créditos para el pago 

de inserciones en el Diario. 
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ARTICULO 15.- Corresponde a la Jefatura de Personal el ejercicio de las sigincrites 

atribuciones 

1. 	Planear, revisar, programar, dirigir, coordinar y evaluar el sistema de 

administración, capacitación y desarrollo de personal del Diario, así como 

aplicar los premios, estímulos y recompensas. 

Proponer las políticas para atender los requerimientos de personal del Diario e 

intervenir, en su caso, en la selección, nombramiento, contratación, ubicación 

y reubicación del mismo, así como llevar su registro y control. 

111. 	Tramitar los nombramientos, contrataciones, promociones, transferencias, 

reubicaciones, suspensiones, licencias, permiso;, y bajas del personal, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Intervenir en los estudios relativos 	la asignación de sueldos  y sa la rios, así 

cuino operar el sistema de remuneraciones. 

V. Mantener actualizado el banco de datos del personal del Diario y establecer el 

sistema de registro de información respectivo. 

CAPITULO TERCERO 

DE LOS DOCUMENTOS 

ARTICULO 16.- Los documentos a publicar en el Diario Oficial de la Federación 

sólo podrán ingresar a él por la Oficialía de Partes del mismo o por el Departamento de 

Inserciones, Los documentos que de acuerdo a la Ley Federal de Derechos no deban 

cubrir el pago de derechos para su publicación ingresarán al Diario Oficial de la 

Federación a través de la Oficialía de Partes, y los klitcumenti'is cuya publicación genere el 

pago de derechos deberán ingresar a través de la unidad administrativa correspondiente. 

Ningún funcionario ajeno a estos departainetitos estará facultado para recibir la 
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documentación a publicar y si se presentare el caso el Diario Oficial 	la Federación no 

se hace en ningún momento responsable de C•sta y el empleado del mismo que incurriera 

en esta (alta será sancionado de acuerde) a la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, 

ARTICULO 17.- LOS documentos que Mgresen que no causen el pago de derechos 

deberán de contar con las características necesarias para este fin, es decir deberán contar 

con un oficio expedido por el departamento jurídico de la dependencia que ordena la 

publicación, estar impresos en papel membretado, ser legibles en MI totalidad y tener 

fecha no anterior a un año al día de publicación y no posterior al día inmediato anterior 

al de publicación, nombre del funcionario responsable, 

ARTICULO 18.- Los documentos que no cumplan con los requisitos es tablecidos en  

el artículo anterior se devolverán a la dependencia que los emite en un plazo no mayor a 

quince días hábiles a partir de su recepción para que sean subsanadas las  deficiencias que  

existan. Para los documentos establecidos en el artículo anterior el requisito de la fecha 

anterior a un año a la lecha de publicación, podrá ser subsanado con una certificación 

anexa al documento con fecha actual y que contenga la leyenda "para su publicación". 

ARTICULO 19.- Los documentos que causen el pago de derechos deberán contener 

uta oficio que ampare su publicación, estar impresos en papel membretado, ser legibles en 

su totalidad y tener fecha no anterior aun año al día de publicación y no posterior al día 

inmediato anterior Id de publicación, nombre y firma de la persona responsable. 

ARTICULO 20.- Los documentos que no cumplan con los requisitos establecidos en  

el artículo anterior no se recibirán y cuando el error en la documentación sea  detectad, 



con posterioridad a su recepción  se ccunará con un plazo no mayor a tres días hábiles 

para notificar al emisor del documento de las deficiencias encontradas, para que éste 

pueda subsanarlas sin cambiar la fecha de su publicación. El requisito de la fecha en los 

documentos a los que se reitere el artículo anterior  sólo podrá ser subsanado por medio 

de una resolución judicial lechada actualmente que ordene la publicación. 

ARTICULO 21, Todos los documentos que se reciban a excepción de aquellos 

emitidos por los órganos supremos de cada poder, Presidencia de la República, Congreso 

de la Unión y Consejo de la Judicatura Federal, deberán esperar la techa de su 

publicación de acuerdo al orden asignado por el Sistema Integral de Recepción de 

Documentos del Diario Oficial de la Federación, teniendo únicamente el Director la 

facultad de modificar la fecha de acuerdo a la importancia del documento. 

ARTICULO 22.- A los documentos de la sección pagada se les asignará fecha de 

publicación como plazo mínimo a los cinco días hábiles siguientes a la fecha de ingreso 

pudiendo ésta variar de acuerdo a las necesidades de espacio de publicación que tenga el 

Diario Oficial de la Federación. 

CAPITULO CUARTO 

DF, LOS DISTRIBUIDORES 

ARTICULO 23.- Los distribuidores contarán con los sigu ientes  derechos  y 

obligaciones: 

Deberán pagar el precio de los ejemplares adquiridos por comercialización por 

mes vencido. 
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Las suscripciones que contraten deberán pagarlas con alltadpaCkill a la fecha 

convenida para iniciar el envío. 

Los distribuidores en medios electrónicos o magnéticos deberán efectuar sus 

pagos de acuerdo a lo estipulado en los contratos que celebren con la 

Secretaría. 

IV. En ningún momento los distribuidores podrán condicionar la venta del Diario 

a la compra de cualquier otro producto. 

V. Los distribuidores en medios electrónicos podrán poner a disposición de sus 

suscriptores el contenido del Diario a partir de las cuatro horas del día de 

fecha de éste, salvo en casos excepcionales, en los que el personal del Diario 

da rá oportuno aviso de que esa información no puede ser utilizada. 

ARTICULO 24.• Serán causas de rescisión de contrato de distribución las siguientes: 

I. 	Suspender la distribución del Diario, Sin motivo o causa justificada. 

Obstaculizar a la Secretaría la vigilancia y supervisión de la distribución del 

E 

Alterar los precios de venta que señale el Diario. 

IV. No prestar un servicio eficiente. 

V. Realizar actividades en perjuicio de la imagen del Diario. 

VI. Utilizar la información para un fin distinto al contratado sin permiso previo de  

la Secretaría. 
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ill111Mblv 	Cq'tbik•kCt el nilinero 	tIr.po,it Ione,  turidica, 	v,t ito csuin 	 que 

h311 	1-'111+11v.tdas en Cl 111,irio  t )itcial de la VederaciOn durante ca,,s tres siglos de 

e \ isient:i 1, que ;1,111 	 de 	 conko fntlile IP,W,nci 	1 1et,x110 

que pnly(K311 13 ne,- e,3,13,1 de una leu,1,1,1(ii")11 

Ilacen pensar que la existent.iii Ini uci ,Iel 	 d 	I.t.;tlerat lon, cuya 

ruatertal enlpírica es 13 1'.u1,11c3ii(ín de ('',1e, lo que se traduce en una 

que lum.3,1.3 '3 13 titenic rivaierial racional, consumid.' pot lo- prece(mtr, que la 

raLón iins muestra, hacen que el 1 liario 'instilo sea 1;1 Mente tu,tierial del lis.:1,11nento 

I titrit) 	tic la Vetler,it:iOn. 

l'ara 111111 1::;11", las fuentes formales son los proces,ts de  eredewm de Lis  normas  

jurídicas.; las 'tientes formales se clasifican de 3, Penh) a 133 personas que intervienen en 

la CredelO11 del dereillt) en: CosnilitINre, Dot ri pri )m1,1111111(.1;1 	1.ellislación; esta 

última, I su vez, para existir nene que pas;ar por Un rri)CeSCI 	 cual en nueslso 

país se encuentra conlormado por lis siltuientes etapas: inician\ 	discusiOn, aprobaeiOn, 

publicaciOn e iniciaciOn de la \ 

lin 	léxico la publieaci(mi, requisito obli‹,2atorio paril que una n"rm.,1  liewle 	ser 

vityente, eilUí a canto del lijecinivo f'eder'al por medio del pililo l  fficill de la i,,,,itornei(..m,  

del cual podemos concluir, que tambhm CY,  fuente 	del Derecho poi lo talo( ) se 

letermina que 1,1 naturaleca 	 ihnio V )iici3{ de la i'ederitchín jddicii un que e, 

la inente jurídica por excelencia cil nne,11.0 	y C.,  1,11 'n iris endent_1.1, que hien 

puede ocupar cualquier catet.toria dentro tic las mentes del 1 



El fundame nt o  jurídico que .crasamente NUM-1.11a la existencia del Diario ()ricial de la 

Federación tiene su origen en la Constitución Política de los Estados Unidos klexicanos, 

la cual en su artículo S9 establece como función del Ejecutivo, la de publicar las leyes y 

ordenamientos que expida el Congreso de la Unión; esta amplia facultad se ve 

determinada al asignar en la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal a la 

Secretaría de Gobernacion la facultad de publicar las leyes y decretos que expidan el 

Corn,,,reso de la Unión o el Presidente de la República, así COMO la de administrar y 

publicar el Diario Oficial de la Federación. En el ámbito administrativo el Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación delega esta obligación en la Dirección General 

de Gobierno. 

Por lo tanto, podemos concluir que el Diario Oficia( de  la  Federación es un  órgano  o 

tina unidad administrativa, que forma parte integral de la Ad1111111StradOn Pública Federal 

cuya administración queda a cargo de la Secretaría de Gobernación a través de la 

)irección eieneral de Gobierno, 

El hombre en sociedad, en sus primeras manifestaciones como inf rupación ordenada, 

ha tratado de dar a conocer las normas jurídicas que se han ido estableciendo para  lograr  

una convivencia armónica; en 1111 principio se leían en voz alta las órdenes, se exhibían 

tablillas de algún material pétreo para su lectura; con la llegada del papel, grandes 

pergaminos ocuparon el lugar de las tablillas, para, por último, llegar a la imprenta, 

aparato que revolucionó la escritura, ya que gracias a ésta se pudieron dar a conoeer •.1 un  

mayor número de personas, en un menor periodo, noticias a la población. 

piular del ,lescubruniento de Ana rica, en Europa surgen  una ser ie  de  

transformaciones las cuales repercuten en la creación de gacetas, pequenos con j untos  de  

hojas unpre:,as 	las que se ielatalain los sucesos mlt,  importantes, copinnd,,,,.  esta 



en laa  Nuevit 	pero siendo hasta el primero 	enero  de  1722, ano en que  ,urge lai 
Gaceta 	Nkxico y Noticias (le lit Nueva España, primera publicacinn mexicana que 

contenía disposiciones litrídicas, tico las por el t..iobierno, pese a que la impresinn ,le ésta 

se encomiaba en  manos de un particular. 

Es por esio, que la ditusiOn publica  del derec ho escr i to inexi, ano  cuenta casi con  tres 

siglos ,le iintignetlikl y que el 1)iiirto Oticittl de la bederacion no necesariamente en sus 

inicios, tuvo que depender del Gobierno Federal para cumplir con su tunción. 

A lo largo de los anos, ha cambiando de nombre  onda ) en  7h nensiones y de 

residencia en múltiples ocasiones, ha sido portavo: de virreyes, emperadores, presidentes 

y deliras sm perder su esencia. 

Grau parle de la historia dt.• México se encuentra contenida en Mis paginas, siendo el 

medio impreso con mayor antiguedad y tradición en nuestro país y que si :•it'in en 

momentos problenLítvos para la Nación siguió cumpliendo con su ¡unción; en la 

actualidad kiche mejorar día iras día su labor. 

Un let...,,larriento es luta decisión de la 'autoridad tidministrativa, que tiene como 

finalidad establecer tina norntatividad adjetiva. 

Los reglamentos, se clasifican en según ley, sin ley y contra ley, los primeros son  los  

que surgen de la Administración Publica, como un ateto compkauentatto de la ley, pura 

posibilitar s u ejercicio. 

1,0›, 	 :In ley, callen' su 114)111bri' 	 d ,..spOqk ¡une:, 	tienen que 

surgii 1.. la . 	 a por I.t 	ala de su aphc)cinn, para que con 



posterioridad sea promulgada, lespues de pasar por el proceso correspondiente, la ley 

respect 

lo, re;;latlleulos lolitra ley, mut tirllitratiedatles realt:adas i,t,r gobiernos despóticos o 

tia' facto ,itie 1,1,1 tenla general son violatorios de los deiechos humanos, 

Con base en lo anterior podetni,s concluir qui. el Peglamento del Diario Oficial de la 

Vederalión eel instrumento normativo id("nrcu pitra complementar la leytk1 Diario 

lle 	bederación y que, en su ea:so, será expedido por el Secietarin de 

Gobernación. 

De la misma lorum en que el Diario Oticial de la l'ederacitín ha cambiando de  nombre 

en lin n mero de veces impresionante, es también impresionante el II mero de 

ordenamientos que disponen la publicación thi los diversos documentos que dan origen al 

Diario. Se pnede concluir que la mayoria de ordenamientos vigentes, contemplan 

obligmoriedad de publicación de cuando menos un documento, en  sus página 

(ion la entrada en vigor en 1!)95 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

se amplía ;iun inas el ambito de kik ICUrnel~ le 1'111111'3 C if:In obligatoria, pero es también 

en esta ley donde se k finCI 1 Lis característica que ,.leben revestir estos dok untemos, por 

lo Lulu, el Diario Oticial de la bederachin, al no poder ser mas selectivo con la 

información a publicar debido a la presión que ejerce la normatividail vigente, se ve 

migad, t  hacer nhis estricto en w requisitos de reeer,c,On y más elegida 1;1 calidad de 

impresión de los originales que serín publicados, 

(„,„, 	 con anierkaidad, al ser l . 	 e muy val inda índole Lis ilispocichlies 

que cora ta. 	! 	 o!...1t ....atoria de  u 
	1.'010, (1 1.>,(.'11(1( 



ser muy earmolo, sienolo estos» normas, contratos, convocatorias, avisos ;  acuerdos, estados 

financieras, y no 	los contemplados en la ConstituciOn, por lo tanto, podemos 

concluir que e! Diario Oficial de la Federación es el media de klitUSik/n tito ratea, las 

disposiciones jurídicas de canica er general que emanan de lo,; Poderes de la Unión. 

Con el avance ole la tecnología se ha podido obtener el Diario Oficial ;le la 

Federación, no sólo en papel, 5ill0 en disquetes y discos compactos, así como tenerlo 

guardada en un centro de cómpu t o  central pa ra  consulta las 24 horas del tlia, y todo esto 

aunado a lo sistemas de protección idóneos para evitar la alteración de la información 

contenida en estos medios, ha hecho surgir la posibilidad de presentación olel Diario 

Oficial de la Federación en diversas tufillas, siendo sol I11fUrniacili11 .121131 

cualquier presentación, por lo que so.» propone una re forma a Ley del 1 liarlo Oficial de  la 

Federación y Gacetas Lit bernamentale; para elevar a la 1111sMil Calidad legal la 

inionnactón contenida en un diario impreso y la contenida en im liscu compacto. 

Tomando en consideración la evolución recnologica y adminbtrariva que ha sufrido el 

Diario Oficial ole la Federación, se hace necesaria la implementación de un Reeilamento 

que estable:ca lo,  requisito. (pie defieran cumplir cada una de las dependencias que 

.1 solicitan la po,blicación de sois documentos, así cuino 	 el papel que 

desempeñan y ,lesenipenar(in los distribuidores de este medio ole comunicación. 

Id 1 .fiario )licial de la Federación, con el paso del tiempo ha tenido que adaptar a las 

necesidades ole publicación, su plantilla de  personal en un., ¡orina  empírica y  sin orden , ,e  

han erendo ,lepoutatneruos, para subsanar ana necesitad en inity e.orto tiempo, sin la 

planeileicin adecuada, por lo cual tanibit.'n 	hace mmiamente necesaria una 

deterininaL:ion y delianniiCiOn de flinCiOnes, para optimar los proceso, de  produc,; ion, 

Es por e,0 	cae trabajo propone la enti:.1;la en vigor de un Reglamento del il¡ario  

Oficial de la 1 eleraciOn acorde .1 los tienittos 	 qne se viven 	 en 

MéXiCo. 
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